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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

. -j> . — -— -
S. M. la Reina nuestra Señora ( Q. D. G.) y 

su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

- Atendiendo á lo dispuesto en el a rt. 17 de 
Ja ley orgánica del Consejo de Estado, y de 
conformidad con lo propuesto por el Presiden
te del mismo,

Vengo en mandar que las Secciones de aquel 
alto Cuerpo se compongan en 1864 del nú
mero é individuo^siguientes: Sección de Esta  ̂
do y Graciá ’J.úsiicia, D. Antonio Alcalá Galia- 
no, D. Áiitónió Caballero, D. Manuel García 
Gallardo , Marqués de Gerona, I). Francisco de 
Cárdenas: Seccion de Guerra y Mtárina, Don 
Fermín Ézpeíeta, D. Manuel Quesadá , D. Se
rafín Esldb'ánez Calderón, D. Juan José Martí
nez de Rspinósa,, í>. Santiago Otero y Yelaz- 
quez: Sección de Hacienda, D. José de Sierrq 
y Cárdéñás, D. Francisco Támes Heviá, Don 
Manuel de Sierra y Moya, Conde de Torre- 
Marin, D. Manuel Sánchez Silva: Sección de 
Gobernación y fomento, D. Francisco de Lu- 
xán, D. José Caveda, D. Juan Chinchilla, Don 
Lorenzo Nicolás/Quintana, D. Leopoldo Au
gusto de Cuelo,, D. Manuel de Orovio, y el 
Consejero que Yo nombraré: Séqcion de Ultra
mar , Marqués de Valgorpera, D. José Antonio 
de Olañeta, D, J.o&é María Halcón y Mendoza, 
D. Juan Antoine y. Zayas, D, Ped.ro Sabau: 
Sección d^'ío Contencioso, D Domingo Ruíz 
de la Vegá ; D. Jpaquin José Casaus, D. Anto
nio Escudero, D; Antero de Echarri, D. Fran
cisco Gonzalo# del Corral.

Dado en Palacio á treinta de- Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R eal  m a so . 
E l  P res id en te  d e l  C onsejo d e  M in istros ,

MARQUÉS DE MIRAFI.ORES.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en admitir la dimisión que, fundada 

en el mal estado de su salud, ba hecho D. José 
Úrbiztondo del cargó de Gobernador de la 
provincia de Lugo, para que fué nombrado 
por mi Real decreto de 21 del actual; decla
rándole cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda, y quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que ha desempeña
do igual cargo en la de Gerona.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y (res.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e al  m a r o .
E l P residente del Consejo de Ministros ,

MARQUÉS DE MIRAF&ORES.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Lugo á D. Antonio María Fernandez, 
Secretario cesante del Gobierno de la de To
ledo.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

Está r u b r i c a d o  d e  l a  R eal m a n o . 
E l  P res id en te  d e l  C onsejo d e  M in istros ,

MARQUÉS Df! MIRAFLORES.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

Habiendo sido declarada nula por el Con
greso de los Diputados el acta de la elección de 
Diputado á Córtes por el distrito del Bonillo, 
provincia de Albacete,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Fébreró dé 1849. ''

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá r u b r i c a d o  d e  la R eal  mano. 
E l M in istro  de la  G obern ación  ,

FLORENCIO RODRIGUEZ VAAM ONDE.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Cádiz 30 de Diciembre de 1 863.— El Gobernador al Ex
celentísimo Sr. Ministro de Ultramar:

«Ha llegado el vapor-correo Infanta Isabel, que salió 
el 15 de la Habana con 191 pasajeros.»

ANUNCIOS OFICIALES.
Administración general de la Imprenta 

Nacional.
Condiciones con arreglo á las cuales se saca á pública su

basta el papel necesario para las impresiones que se ha
cen en la Imprenta Nacional por cuenta de tas distintas 
dependencias del Estado [\).
1.* El contratista se obliga á suministrar hasta 5.000 

resmas de papel que podrán necesitarse para las diferen

(1) P or error m ate ria l se dijo en la Gaceta del 30 de Di
ciembre que esta  su b asta  se verííioqria el 1x° de Febrero pió-
iim o, debiendo tener efecto eí 15 de Énero.

tes impresiones que se hacen en este establecimiento dq 
rante los cinco meses que durará este contrato, á contar 
desde 1.° de Febrero basta el 30 de Junio de 1864.,

2.a Las clases y eí tamaño del papel serán iguales á 
las muestras que se hallan de manifiesto en la Adminis
tración del propio establecimiento todos los dids no feria
dos, de doce á cuatro de la larde.

3.a Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviamente en la Caja general de Depósi
tos la suma de 4.000 rs. vn. en metálico, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado , la cual aprobado qué 
sea el remate se aumentará hasta 40.000 rs. como ga
rantía de este servicio. ,

4.* La subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletín 
oficial de esta provincia , y tendrá lugar ante eí Adminis
trador de la Imprenta Nacional, acompañado det Oficial 
primero Interventor y ufe un focribapo publico, el díá 
4 5 de Enero próximo, a las dos* de la farde. . .

5.a El tipo máximo para elrfemate será el que en 
pliego cerrado señale el Excmo. »r,. Ministro de la' Gober
nación. ó

6.a. La primera media hora se invertirá, en recibir los 
pliegos que se entreguen ál Presidente , cerrados y ru 
bricados por los lidiadores, acompañadas de la carta de 
pago del depósito preventivo , y conteniendo la proposi
ción escrita según el modelo adjunto,

Los pliegos una vez entregados no pq4;rá$ .retirarse.
7.a Pasada dicha media hpra, el Pres$pníe abr jrá. 

ledra el pliego cerrado en que el B^cmó. Sr. Ministro dé 
la Gobernación haya señalado él precio de caifa, qlase de 
papel v procediendo, sin admitir pinguna otra proppsi- 
cíon, á la apertura de los* pliegos de los Ijcitpdórés por 
éí orden en que se hubiesen recibido ,.y adjudicará la su
basta al que baya presentado las proposiciones mas ven
tajosas dentro de los tipos marcados. En el caso de que 
resulten dos ó más iguales, habrá entre los que Tas, hayan 
producido nueva licitación ora l, adjudicándose eí servi
cio ai que ofrezca más ventajas.

8.a Toda proposición que no se halle redactada en los 
términos del modelo adjunto, ó que contenga modifica
ción ó cláusulas condicionales, será desechada.

9.a La subasta quedará en suspenso hasta que S. M. 
se haya servido aprobarla.

10. Como quiera que el contratista al obligarse al su
ministro del papel debe contar con la necesidad de tener 
siempre un depósito de cada clase suficiente á satisfacer 
los pedidos que se le vayan haciendo, el Gobierno podrá 
rescindir el contrato si aquel faltase á alguna de las con
diciones convenidas,no solo en cuanto á la calidad y ta
maño del papel, sipo también al surtido del mismo, res
pondiendo con la cantidad depositada á los daños y per
juicios que se hubieren ocasionadp.

11. Si después de adjudicado y aprobado el remate 
pasasen 10 dias sin constituir el depósito de los 40.000 
reales que se señala como garantja. de este servicio, el 
contratista perderá los 4.0 /ü rs, del depósito preventivo.

1 i   ̂ Luego que se haya verificado el remate se devol
verá á los lidiadores cuyas proposiciones no hávan si
do admitidas la carta de pago del depósito preventivo.

13. El importe del papel que entregue en el estable
cimiento se satisfará por la Caja del mismo dentro del 
plazo de 15 dias , á contar desde aquel en que se haya 
hecho la entrega, previa presentación de la correspon
diente cuenta que examinará la Administración.

14. Desde el 15 de Febrero deberá el contratista co 
menzar á entregar el papel que se vaya necesitando.

15. Aprobado ei remate, y hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pú
blica, siendo de cuenta del rematante los gastos de su 
otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el pa
pel sellado correspondiente para ei Ministerio de la Go
bernación.

16. Las muestras del papel que han servido de base 
á la subasta se custodiarán en la Administración de la 
Imprenta firmadas y rubricadas por el Administrador, el 
Oficial Interventor, el Escribano público que asiste al re
mate y el iígitador en cuyo favor se hubiese adjudicado 
este servicio,

17. El rematante quedará sujeto á lo que previenen 
los artículos 5 /’, 9.° y 10 del Real decreto de 27 de Fe
brero, 19 de la instrucción de 15 de Setiembre , y el M 
de la ley de Contabilidad‘de 1852,

Modelo de proposiden.
D. N. N ., que vive calle de    núm    cuar

to    enterado deí pliego de condiciones publicado
en la G a c e t a  d e . . del..............., se compromete á
entregar en la Imprenta Nacional el papel que pueda ne- 
cesitarse en la misma en ios cinco meses de las clases y 
en los términos que se expresan en dicho pliego de con
diciones , y los precios que se fijan en la adjunta relación, 
y para lo cual acompaño una carta de pago de la Caja ge
neral de Depósitos de 4.000 rs. vn.

Madrid 28 de Diciembre de 1863.— El Administrador 
general, Ramón de Navarrete. — 2 ,

Administración del Correo Central.
A fin de que las targetas que según costumbre c ir 

culan por el correo interior el dia primero de año pue,- 
dan ser distribuidas en el mismo dia, se recomienda al 
público la conveniencia de que sean depositadas en los 
buzones en la noche del 3 )*del corriente y primeras ho
ras de la mañana del 1.° de Enero.

Madrid 29 de Diciembre de 1863.^E1 Administrador, 
Manuel Barbié. — 2

Desde 1 .* de Enero próximo quedarán fuera de cir
culación los sellos de franqueo; de cuatro cuartos que 
hoy se usan, reemplazándose con otros que llevan es
tampado el año de 1864.

Lo que se avisa al público para su conocimiento, y á 
fin de que no sufra detención la correspondencia que se 
deposite en los buzones desde el expresado dia , puesto 
que se considerará como no franqueada la que lleve los 
sellos en uso hoy,

Madrid 29 de Diciembre de 1863.=3E1 Administrador 
Manuel Barbié. — 2

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

ÍNDICE G EN E RAL
ALFABÉBITO-CRONOLÓGICO DE LAS LEYES , REALES, DECRETOS, 

REALES ÓRDENES Y CIRCULARES PUBLICADAS EN EL CORRIENTE 
AÑO DE 1863.

A
Abadías.— Colegiatas.

Julio 6.— Real orden resolviendo que la Abadía se pro
veerá siempre por S. M. en todas las iglesias cole
giatas, excepto las de patronal o particular, en 
cualquier tiempo y forma que vaque. (Núm. 187.)

Abono de tiempo.—Yéase Ejército.
Academias de medicina.—Véase Juzgados de primera 

instancia.
Academias.—Yéase Escuelas especiales. ;
Acueducto.—Yéase Obras públicas, ;
Administración de justicia.

Mayo 8.— Real órden declarando qué los Escribanos y 
demás funcionarios de la administración de justi
cia no tienen derecho a percibir los derechos que 
hayan devengado enTas actuaciones que se expre
san. (Núm. 128.)

I • ; ■ ■   — --—

 _¡«i Licencias temporales.
Junio 26,— Otra dictando varías disposiciones respecti 

de la concesión de licencias temporales á los fun 
cionarios del orden judicial. (Núm. 177.)

Julio. 5.— Otra disponiendo quq los Jueces de primera ins 
• tanda y Promotores fiábales pasen á los Coman 

dantés de sección é  destóeaménto de la Guardic 
civil las notas y requisitorias que se expresan pan 
la mejor admiüisíraciomde la justicia en lo crinn- 

. nal. (Núm. 186.) . . . Y ■ .
Agosto 23.— Real decreto mandando se observen estríe* 

taiiiehte las disposiciones legales referentes á lá 
incompatibilidad de los funcionarios del órden ju 
dicial para servir, plazas íde la administración de 
justicia en el territorio Be su naturaleza y en el 

. de: la de sus mujeres. (Núm. 235.)
Adniinistracion local.-^Véme Ultramar. 
Admimstraqion militar*—Subastas,

Febrero 4.— Real órden aprobando la instrucción que 
fija los trámites á que débon someterse las subas- 

Jás generales y parciales de los servicios adminis
trativos del ejército. (Núm. 35.)

Idem 2 6 .^ -Otra concediendo á !D. Máximo Cánovas del 
Castillo , Capítan del batallón provincial de Mon- 
forte, destinado á la Dirección de Administración 

¡ militar,, se le acredíte lar diferencia de sueldo dé 
reemplazo á activo en,el tóm po que se designa, y 
más que expresa. (Núm, 51.) a, ;

^  Tarifas. :
Junio 5 .--•.Circular aprobando ehouadro rectificado de las 
n equivalencias en el sistema métrico de las antiguas 

tarifas de provisiones, utensilios, hospitales y tras- 
portes que se expresan. (Núm. 156.)

Julio 5. Real órden dictando varias resoluciones acerca 
de los empleos concedidos por acción de guerra 
en la campaña de Africa álos Oficiales del cuerpo 
de Administración militar. (Núm. 186.)

Bajas.
Abril 18.-—Circular resolviendo sea baja definitiva en el 

ejército el Teniente D. Apolinar Montiel y Onetis. 
(Núm. 108.)

Mayo 12.— Otra resolviendo que el Oficial tercero de 
Administración militar D. Miguel Moreno y Curu- 
chaga sea baja definitivamente en el cuerpo. (Nú
mero 132.) v

Junio 1 ."— Otra resolviendo sea baja en el ejército el Te- 
D* Salvador Gara y  González. (Núm. 152.)

• ehV SQ.rrOtra disponiendo sea baja en él ejército el 
1 i* Teniente D. Benito Benitez Fernandez. (Núm. 181.) 
Juijo ^1,y“Pircular resolviendo sea baja definitiva en el 

ejercito el Teniente de caballería D. Luis González 
de la Lotera, (Núm. 2i 2.)

Idem.—Otra concediendo rehabilitación en su empleo al 
Teniente del provincial de Zamora D. Salvador 
Caro y González.Üíma, H lfek .

Setiembre 22. Otra disponienoo sea baja en el ejército 
D. Ricardo González y G il, Capitán procedente del 
regimiento de infantería Iberia. (Número 265.) 

Idem.— Otra disponiendo sea baja también D. Eusebio 
Yila, Teniente del primer tercio de la Guardia 
civil. (Núm. 265.)

Octubre 14.—Otra disponiendo sea baja en el cuerpo Don 
Juan Fernandez Suarez y Quirós, Subteniente de
infantería de Marina. (Num. 287.)

Aduanas.—Aranceles.
Enero 10. — Real órden mandando que se habilite la

Aduana de Aldeadávila para importar del extran- 
jero carbón vegetal y maderas de construcción. 
(Num. 10.)

Febrero 24 — Otra ampliando la habilitación do la Aduana 
de San Carlos de la Rápita para los artículos crue 
se mencionan. (Núm. 55.)

Abril 20.--T)tra ampliando la habilitación de la Aduana 
del Ferrol, provincia de la Coruña, para la impor
tación directa de la procedencia que se expresa. 
(Núm. 110.) 1 *

Mayo 1,e—Otra haciendo extensiva á la Aduana de Pala- 
mós la habilitación concedida á las comprendidas 
en la nota 56 del Arancel de Aduanas vigente.

.  ̂ (Num. 121.) &
Julio 19,—Circular de la Dirección de Aduanas y Aran

celes resolviendo lo conveniente acerca de la apli
cación de los derechos señalados al azufre en flor 
(Num. 200.) . , *.

Agosto 2. Otra habilitando la Aduana de San Y Ícente de 
la Barquera para importar del extranjero carbón 
mineral y vegetal, maderas, ladrillos refractarios y 
blendas, y más que expresa. (Núm. 214.)

Idem 10. Gtra estableciendo en la villa de Herrera de 
Alcántara, provincia de Cáceres, una Aduana de 
segunda clase para la importación en general. (Nú
mero 222.) ; ° V

Aduanas.—Yéase Aranceles. .
Véase Ultramar.

. , ,4yW s* ~ N é & & ík ü tpúblicas.
Ajuste de los cuerpos.— Yéase Ministerio de la Guerra. 
Alféreces.-— Ejército.
Algodón en Pmrto^llieo— .Yéase Ultramar.
Algodón.—Yéase Industria.
Amnistía— Yéase Ultrámar.

. Antigüedadi—YéosQ Ejército.
Año económico.— Véase Ultramar. *
Aranceles.—Aduanas.

Enero 6.—Iteal decreto autorizando al Ministro de Ha
cienda para presentar á las Cortes las bases á que 
han de ajustarse los Aranceles de importación en 
ei reino de los géneros, frutos y efectos extranje
ros de nuestras posesiones de Ultramar y los de 
exportación. (Núm. 6.)

Febrero 21.— Real órden reformando la partida 713 del 
Arancel, relativa á los paños de pura lana. (Nú
mero 52.)

 Bellas Artes.
Marzo 4.—Otra concediendo que gocen de la franquicia 

que se menciona las obras dé Bellas Artes ejecuta - 
das por españoles en el extranjero, redactándose 
en ia forma que se expresa el primer párrafo de la 
nota vigésima del Arancel. (Núm. 63.)

Idem 29.—Otrá mandando se corrija el error padecido al 
redactar la partida 10 del Arancel vigente de al
godones rdspecio del derecho que han de pagar 
las muselinas. (Núm. 88.)

Mayo 4.—Otra señalando las cantidades que á su intro
ducción del extranjero ha de pagar ia cera vegetal 
sin labrar, (Núm. 124.)

Julio 10.— Otra mandando que continúen subsistentes los 
derechos fijados en 27 dé Diciembre de 1S62 al 
hierro colado en lingotes y al estirado en barras 
de todas clases. (Núm. 191.)

Agosto 10.— Circular de la Dirección de Aduanas y Aran
celes señalando la partida del Arancel, por la cual 
han de aforarse loa peines y peinetas de goma. 
(Número 222.) :

Diciemljre 7.—Real órden mandando continúen subsis - 
ten tes Jos derechos relativos al azúcar refinado y 
al cande ó piedra , con lo más que expresa. (N ú
mero 844.). v 

Awmeksifudibiúlcs— Procurctiloresí,
Junio 23.— Real órden resolviendo que provisionalmente 

se adicionen Jos aranceles judiciales respecto de 
los Procuradores del reino en la forma que se ex-

A r a n c e l e s ées#Adumasi ?
Arbitrios.—N  éase A y untamientos.
Archivos .— Bihlioíecas\ c ■'

Febrero* It.^Resúmen dé resoluciones respecto de Arclii- 
vos y Bibliotecas, (Núim 42) ^

Marzo 13— Real órden mandando proveer por concurso 
una plaza de Ayudante de la clase de terceros con 
destino al servicio de Bibliotecas. (Núm. 72 )

Junio 16.— Otra anunciando la provisión por concurso d£ 
la última plaza che Ayudante de tercer grado del 
Cuerpo facultativo de Archiveros-Bibliotecario! 
con destino al servicio de Archivos. (Núm. 167.)

Diciembre 12.—Real decreto nombrando Archivero-Biblio* 
tecario de primer grado á D. Manuel García Gon
zález. (Núm. 346.)

Armada.— Contramaestres déla Armada.
Junio 12.—Real órden modificando el art. 1.° del regla

mento de Contramaestres de la Armada. (Nú
mero 163.)

  Maquinistas.
Octubre 17.— Real decreto aprobando el reglamento o r 

gánico del Cuerpo de Maquinistas de la Armada. 
"(Numero 290.)

   Personal.
Idem 19.— Otro aprobando el reglamento orgánico para 

el personal de la escala de reserva de la Armada. 
(Número 292.)

 Maquinistas.
Diciembre 10.— Real órden disponiéndose provean varias 

plazas de Maquinistas de la Armada. (Núm. 344.)
Armada.— Yéase Jefes de Escuadra.
Armamentos.— Carbones.

Marzo 2.—Real órden disponiendo se verifiqué una con
trata de carbones de producción esbaftola en la 
forma que se expresa. (Núm-. 6Í.) r

Idem 12.—Real decreto autorizando al Ministro de Ma
rina para que se puedan aéquirir ñor Administra
ción los efectos para el a fiú a m ^ o  de la fragata 
blindada Tetuán. (Núm. 71.) TrY

Junio 8.— Circular disponiendo lo confehiente acerca de 
las reclamaciones relativas á los efectos de cam
pamento y armamento e x tr a íd o s  en la campaña 
de Africa, y más que expres#fl?úm. 159.)

Arquitectos.— Véase Ultramar.
Arroyo Canalejas.— Véase Obras públicas.
Arroyo de Beamud.— Véase Obras públicas.
Arroyo Farfaña.— Véase Obras públicas.
Arroyo Marojal y otro.—Yéase Obras públicas.
Arroyo Palomares .— Véase Obras públicas.
Arsenales.—Yéase Departamentos de Marina.
Audiencias.

Febrero 3. Real decreto accediendo á la permuta que de 
sus respectivos destinos han solicitado D. Remigio 
García del Villar y D. Francisco de la Pezuela, 
Magistrados de las Audiencias de Zaragoza y Pam
plona. (Núm. 34.)

Idem 25.— Otros declarando cesante á D. Francisco de 
Vera, Presidente de Sala en la Audiencia de Búr- 
gos, y nombrando en su lugar á D. Víctor Gómez 
Miiia. (Núm. 56.)

Idem.— Otro nombrando á D. Pió de la Sota Fiscal de la 
Audiencia de Granada. (Núm. 56.)

Marzo 8.— Otro nombrando Presidente de Sala en la Au
diencia de Madrid á D. Pedro Gúdal. (Núm. 67.)

Idem.— Otro nombrando Magistrado en la misma Audien
cia á D. Joaquin José Cervino. (Núm. 67 )

Idem 16. Otros concediendo jubilación á D. Antonio 
Martinez Gil, Magistrado de la Audiencia de Zara
goza y trasladando para esta plaza á D. Juan María 
Castanon, Magistrado de la de Cáceres, y á esta á 
D. Mateo Alcocer y Arza. (Núm. 75.)

Idem.— Otro promoviendo á la plaza de Magistrado, va
cante en la Audiencia de Canarias, á 1). Francisco 
Torrecilla de Robles. (Núm. 75.)

Idem.— Otro concediendo jubilación á D. Ramón Saave- 
dra Pando, Magistrado de la Audiencia de la Co- 
ruña, y nombrando para esta plaza á D. Feliciano 
Ramírez de Arellano. (Núm. 75.)

Abril 8.— Otros jubilando á D. Gregorio Suarez Cantón, 
Fiscal de la Audiencia de Granada, y nombrando 
para aquel cargo á D. Eugenio Perea. (Núm. 98.)

Idem.— Otro trasladando á la plaza de Magistrado super
numerario, vacante en la Audiencia de YYdladolid, 
á D. Pedro Saez de Quejana, que sirve otra de 
igual clase en la de Barcelona, y á esta á D. Mar
celino Rodríguez Arango. (Núm. 98.)

Mayo 20.— Otros jubilando á D. Julián Toubes, Magistrado 
de la Audiencia de Oviedo, trasladando para esta 
vacante á D. Miguel Muñoz Elena, que lo es de la 
de Canarias, y promoviendo para esta plaza á Don 
Manuel García del Campo. (Núm. 4 40.)

Idem—Otro trasladando á D. Manuel María de Pineda, 
D. José Lerchundi y D. Mateo Alcocer y  Arce, Ma
gistrados de las Audiencias de Grabada, Valencia 
y Cáceres , á las plazas de igual clase en las mis
mas Audiencias y en la forma que se expresa. 
(Número 140.)

Idem.— Otro trasladando á D. Miguel María Duran, D. Ma
nuel Riohóo y D. Manuel López de Sagrédo, Ma
gistrados de las'Audiencias de Granada , Albacete 
y Cáceres, en la forma que se expresa. (Núííí. 140.)

íunio 7.— Otro disponiendo cese D. José Fernandez Mon- 
serrat en el cargo de Magistrado supernumerario 
de la Audiencia de Barcelona. (Núm. 158.)

Idem 18.— Otros declarando cesante á D. Fernando Ló
pez y Rodil, Magistrado de la Audiencia de Pam
plona, y nombrando en su lugar a D. Manuel Gar
cía del Campo. (Núm. 469.)

Idem.— Otro concediendo jubilación á D. Juan Caminos 
y Bejines, Presidente de Sala cesante de la Au
diencia de Sevilla. (Núm. 469.)

Idem 21 — Otros jubilando á D, Fidel Arana y Miñano, 
Magistrado cesante de la Audiencia de Barcelona, 
y á D. Luis María Marqués y Ferrer, Teniente fiscal 
de la Audiencia de Valencia. (Núm. 172.) ’

Agosto 11— Otro declarando cesante á D. Casto de Lié- 
bana Cámara, Magistrado de la Audiencia de Bur
gos , y nombrando en su lugar á D. Patricio Gon
zález. (Núm. 223.)

Idem.— Otro trasladando respectivamente á las Audien
cias de Valencia y Cáceres á los Magistrados su
pernumerarios D. Francisco Ripa y Arcada y Don 
Luis Prudencio Aivarez. (Núm. 223.)

Idem.— Otro trasladando y nombrando para las plazas 
de Magistrado de las Audiencias de Barcelona y 
Coruña á los sujetos que se expresan, (Núm. 223.)

Idem 17.—Otros promoviendo á las Regencias de las Au
diencias de Madrid y Coruña á 1). Fulgencio Bar
rera y á D.- Joaquin Jaumar de la Carrera. (Nú
mero 2 29 ó

Idem.—Otros promoviendo á Presidente de Sala de la 
Audiencia de Albacete á D. Manuel María de Pineda 
y Escalera, Magistrado electo de la de Cáceres, 
trasladando para este cargo á D. Antonio Ramírez 
Arroyo, que lo es de Canarias, y nombrando para 
esta vacante á D. Ignacio Carrasco. (Núm. 229.)

Idem.— Otros concediendo jubilación á D. Mateo Herrera 
de la Riva, Magistrado de la Audiencia de Valla- 
dolid , y trasladando para esta plaza á D. Manuel 
Ignacio Moreno, que sirve otra igual en Oviedo, y 
nombrando para la última á D. Remigio Arispé. 
(Núm. 229.)

Setiembre 4 3.—Otro trasladando á D. Juan José González 
Nandin, Regente de la Audiencia de Sevilla, á la

Elaza de igual clase que en la de Valencia sirve 
. Francisco Viudes y Jardoqui, y á este para 

aquella Regencia. (Núm. 256.)
Idem.— Otro trasladando á D. Franefsco de Paula Salas, 

Regente de la Audiencia de Oviedo, á la plaza de 
igual clase que en la de Valladolid sirve D. Juan 
Duro y Espinosa, y á este á ia Regencia vacante 
de Oviedo, ( Núm. 256).

Idem,—Giro trasladando á D. Lucas Antonio Ramírez, 
Presidente de Sala de la Audiencia de Valencia, á 
la plaza de igual clase que en la de Zaragoza sirve 
D, Pedro Pablo Larráz, y á este á la vacante que 
resulta en la de Valencia. (Núm. 256.)

Idem.— Otro.trasladando á D. Joaquin Diez de Ulzumub

Magistrado de la Audiencia de Pamploná, á la plaza 
de igual clase que sirve en la de Zaragoza D. Fer
nando Ardid y  Espejo, y  á este para la vacante 
que resulta en la de Pamplona. (Num. 856). . 

Idem.—Otro nombrando Magistrados: en la Audiencia de 
Pamplona á D. Remigio Arispe; en la de Oviedo 
á D. Ignacio Carrasco, y  en la de Canarias áf Don 
Ricardo Díaz de Rueda. (Núm. 256.) *

Idem.— Otro trasladando á una plaza de Magistrado su
pernumerario en la Audiencia de Zaragoza á Don 
Eleuterio Moreno. (Núm. 256.)

Idem 25.—Otro trasladando á D. José Fermín del Muro* 
Presidente de Sala de la Audiencia de la Goruña, 
á la plaza de. igual clase que en la de Cáéérés sirve 
D. Francisco Corral, y á este para la vacante que 
resulta en la Coruña. (Núm. 268.)

Idem.— Otro nombrando Magistrado de la de Zaragoza á 
D. Patricio González, y trasladando para una plaza 
de igual clase en la Audiencia de Burgos á Don 
Baltasar Aivarez Revero. (Núm. 268.)

Idem.—Otro nombrando Magistrado de la de Valladolid á 
D. Faustino Arribas. (Núm. 268.)

Idem.—Otho trasladando á D. Manuel Laureano Diosdado 
y Aguilar, á D. José Armero y  Peñaranda y á Don 
Rafael Ramírez Arroyo, Magistrados de la Audien
cia de Sevilla, á las plazas de igual clase qúe en la 
de Granada sirven D. Pedro Jiménez Herrera, Don 
Antonio de Pádua Romero y  D. José Ripoll y Gal- 
vez , y á estos á las vacantes que resultan en la de* 
Sevilla. (Núm. 268.)

Octubre 6 — Otro declarando cesante á D. Juan Bautista 
Enriquez, Magistrado de la Audiencia des Granada; 
trasladando para aquella plaza á D. José María de 
Ulloa, que sirve otrá en la Audiencia déla  Coruña, 
y para esta vacante á D. Fernando Bayle y Her
nández , Magistrado de la de Cáceres. (Núm. 279.) 

Idem.—Otro promoviendo á D. José Ruiz de Vargas áTa¡ 
plaza de Magistrado, vacante en la Audiencia de 
Cáceres por traslación de D. Fernando Bayle y  
Hernández. (Núm. 279.)

Idem 12.— Otro nombrando Magistrado supernumerario 
de la Audiencia de Madrid á D. José Pablo Perez 
Seoane. (Núm. 285.)

Idem 18.—-Otros concediendo á D. Manuel Laureano 
Diosdado y Aguilar, Magistrado electo de la Au
diencia de Granada, la jubilación que solicita, y  
promoviendo á aquel cargo á D. Gregorio Romea. 
(Núm. 291.)

Idem.— Otro trasladando á D. Federico Guzman, D. Ju-
. lian de Zabalburu y D. Pió de la Sota, Fiscales de 

las Audiencias de Oviedo, Valladolid y Granada, 
á plazas de igual clase en la^de Granada, Oviedo i 
y Valladolid. (Núm. 291.)

Noviembre 3.—Otros concediendo á D. José Armero y  
Peñaranda, Magistrado electo de la Audiencia de 
Granada, la jubilación que solicita; trasladando á 
aquella plaza á D. Juan Hernández Casas, Magis
trado en la de Cáceres, y promoviendo á esta 
vacante á D. Juan Francisco Pardo. (Núm. 307.) 

Idem.—Otros jubilando á D. José María de Ulloa , Magis
trado electo de la Audiencia de Granada, y nom-

. brando en su lugar á D. José María de Iparra- 
guirre. (Núm. 307.) - : ?/. .

Idem.—Otro jubilando á D. Francisco de Paula Milla, 
Magistrado supernumerario de la- Audiencia de 
Albacete. (Núm. 307.) ‘ ' * ?.■* /

Idem 45.—Otros haciendo varias traslaciones de Magis
trados. (Núm. 349.) ’ x

Idem 30.—Otros relativos al movimiento de Presidentes 
de Sala y Magistrados de varias Audiencias. ( Nú
mero 334.) ; v ! ^

Diciembre 8.—Otro trasladando á una plaza de Magis
trado supernumerario, vacante en la Audiencia 
de la Corona, á D. José Zaonero y  Uzabal. (Nú
mero 342.)

Idem 43.—Otros relativos al movimiento de Regentes 
Presidentes de Sala y  Magistrados de varias Au
diencias* (Núm. 347.)

Audiencias.— Véase Ultramar.
Autorizaciones para procesar.—Véase Consejo de Es

tado.
Autorizaciones.—YÚase Obras públicas.
Ayuntamientos.— Arbitrios.

Enero 1.°—Real órden resolviendo lo oportuno acerca de 
la creación de un arbitrio que proponía el Ayun
tamiento de Lorca. (Núm. 1.") - '

Idem 10.—Otra resolviendo que en los casos etl que los 
Ayuntamientos no tengan persona que desempeñe 
la Depositaría de los fondos, se dectare cargo -con - 
ce jil, y más que expresa. (Num. 10.)

Marzo 31.—Otra disponiendo que lo^ Ayuntamientos o b 
serven las formalidades que se fijan paFa contratar 
empréstitos, y aplicar su producto á obras y  servi
cios municipales. (Núm. 90.)

Abril 3.*—Otra dictando disposiciones acerca de los re* 
cursos propuestos par dos Ayuntamientos para 
atender á las obras públicas que proyecten, y  más 
qoe expresa. (Núm. 93.) * >

A-zúcar,—Véase Ultramar.

    B
Bahía de Santander.^-Véase Obras publicas.
Bajas.—Véase Administración militar.
Bancos: ' '■■■ * ' ^ i ;

Enero 29.—Real decreto concediendo á D. Matías Yila y 
otros lá creácion óáfá Tutidár ei' Baiico dc'tReus. 
(Numero 29.) 1 ‘

Idem.—Real órden aprobando los estatutos y reglamento 
del mismo Banco. (Núin. 29.) s

Mayo 28.—Real decreto nombrando Subgobernador p r i
mero dél Banco de España á D. Pedro Salavferría. 
(Número 4 48.) ) ’

lunio 4 3.— Otro declarando definitivamente constituido 
el Banco de Reus. (Num. 164.) ■  ̂ r

Noviembre 1 .*— Otro nombrando Gobernador del Banco 
de España á D. Francistío SañfaGFuF; (NútnrSUBi)^ 

[dem 11 .—Otro concediendo a D! Policárpo Casado y  
otros la creación de un Ban'éo dé etíiisipií efí Búr- 
gos, que se titulará Banco de Burgos. (Ñúm. 315.) 

[dem.-~Otro concediendo á D. Gregorio Alzugaray la 
creación dé un Banco de emisión en Pamplona, 
con'el título de Banco dé Pamplona. (Núm. 345.) 

dem 30.—Real órderi aprobando los estatutos del Banco 
’de Rúfgos, y  más qué expresa. (Núm. 334.) *

Diciembre 3.— Otra aprobando los estatutos y  el regla
mento para el régiuien y administración del Banco 
ele Pamplona. (Núm. 337.)

Baños.— Véase Sanidad militar.
Barranco de Arcas.—Véase Obras públicas.
Barranco de la Boquilla.—Véase Obras públicas.
Barranco del Aguila.—Vé ase Obras públicas.
Barranco de Viloria.—Véase Obras públicas.
Batallones provinciales.—Véase Milicias provinciales. * 

Véase Ejército.
Bellas Artes.— Escuela de Valladolid.

Enero 4 6. — Real órden mandando proveer la plaza de 
Profesor de dibujo de figura, vacante en la Escuela 
de Bellas Artes de Yúlladolid.‘ (Núm. 46 ) .

 Pintura.
Abril 23.—Otra mandando proveer por concurso la pla

za de Profesor supernumerario encargado de la 
enseñanza de Perspectiva en la Escuela superior 
de Pintura y Escultura. (Núm. 4 43.)

 Pensiones,
Iunio 9.—Otra mandando que solo se p rov ean  las pen

siones del ramo de Bellas Artes en  los que se hu 
biesen hech o  merecedores en  virtud de O posición, 
y  que n o  se proroguen sin o  en casos muy espe
ciales. (Núm. 460.)



Idem.—Otra disponiendo se convoque á una plaza de 
pensionado en el extranjero para el estudio de la 
p in tura. (Núm. 160.)

Noviembre 26.— Otra disponiendo se provea la plaza de 
Profesor de colorido y composición de la Escuela 
de Bellas Artes de Cádiz. (Núm. 330.)

Beneficencia.—Junta.
Agosto 9.—Real órden resolviendo que en lo sucesivo no 

se provean las plazas de facultativos de número ni 
agregado de Beneficencia sino en doctores ó li
cenciados en Medicina y Cirugía. (Núm. 221.)

O ctubre 5.—Otra resolviendo que los agraciados con cru
ces de Beneficencia y de Epidemias que se desig
nan recojan los diplomas en el plazo que se fija. 
(Número 278.)

Diciembre 24.— Reales decretos disponiendo que cesen 
en su cargo de Vocales de la Junta general de Be
neficencia los señores que se designan, y nom 
brando en su lugar á los que se mencionan. (Nú
m ero 358.)

Biblioteca de Medicina.—Donación.
Febrero 13.—Real órden disponiendo se haga pública la 

generosa donación de 613 obras científicas hecha 
por el Dr. D. Francisco Alvarez Alcalá á la Biblio
teca de Medicina. (Núm. 44.)

Biblioteca Nacional.—Premios.
Enero 12. — Real órden conformándose con el voto del 

Tribunal nombrado para calificar los trabajos p re
sentados al concurso de premios anuales de la 
Biblioteca Nacional. (Núm. 12.)

Bolsa de Madrid.
Jun io  9 .— Real órdpn haciendo público el proceder de 

D. Francisco P iqueras, portero de la Bolsa de Ma
drid  , por la entrega de un paquete de billetes del 
Banco de España que habia perdido D. Manuel 
Frade, y más que expresa. (Núm. 160.)

Brigadieres.—Véase Mariscales de Campo.

C
Caballería.— Ejército.

E nertt 21.—Relación de los Capitanes de caballería tras
ladados de unos cuerpos á otros. (Núm. 21.)

Julio 6 .— Otra de seis Tenientes de caballería á quienes 
s s  confiere el empleo de Gapitan. (Núm. 187.)

Idem 8.— Otra de 30 Cadetes nombrados Alféreces con des
tino  á cubrir las vacantes que se expresan. (Nú
m ero  189.)

Caballería.—Véase Ejército.
Caja de Depósitos.— Véase Dirección de la Deuda. 
Calcografía.— V éase Imprenta Nacional.
Caminos de hierro.—Subasta.—Ferro-carriles.

jsnero  5.—Real órden disponiendo se anuncie la subasta 
de concesión del ferro-carril de Granollers á San 
Juan de las Abadesas. (Núm. 5.)

 Impuesto.
Jdem  6.—Real decreto autorizando al Ministro de Ha

cienda para presentar un proyecto de ley con el 
objeto de restablecer un impuesto sobre el tras
porte, de los viajeros por los caminos de hierro. 
(Núm. 6.)

  Terrenos.
Idem 8'.—Real órden declarando lo conveniente acerca 

d e  los terrenos que como de dominio público se 
co nceden á las empresas de ferro-carriles. (Nú- 
m e ro 8.)

 Trasportes.
Idem 15.— O tra dictando reglas acerca de los trasportes 

p o r  los caminos de hierro. (Núm. 15.)
 Inspección.

Ideru 22.— O tra disponiendo se plantee desde luego el 
servicio de inspección y  vigilancia en el trayecto 
de Haro á Bilbao, que forma parte del ferro-carril 
de Tudela á Bilbao. (Núm. 22.)

Ideur SO.— Otra m andando qu e los ob jetos ó m ercan cías  
d ep o sita d o s en  las estacion es ó hallados en  lo s co-
C.hes, y cuyos dueños no se hayan presentado en el 
pLazo que se señala, se subasten en la forma que se 
expresa. (Núm. 30.)

Idem 31.— Otra resolviendo lo conveniente acerca de la 
can tidad  que ha de abonar el adjudicatario de la
concesión del ferro-carril de Granollers á San Juan
de las Abadesas al dueño de los estudios v p ro 
yecto. (Núm. 31.)

 Pagarés.
F e b r e r o  2 .— Otra rela tiva  á la em isión  de pagarés por las 

em p resas de ferro-carriles. (Núm. 33.)
Idem ,— Otra declarando caducada la concesión del ferro

c a r r i l  de Quintanilla de las Torres á Orbó. ÍNú- 
jiie ro  33.)

Marzo 'V— Otra adjudicando la concesión del ferro-carril 
de  Granollers á San Juan de las Abadesas á Don 
A lejandro Bengoechea. (Núm. 63.)

Idem 1 ¿3.—Otra declarando adjudicada á D. Juan Flores 
la' concesión del ferro-carril de Orense á Vieo 
(Nhimero 72.)

Abril 11 .-—Otra otorgándola concesión de un ferro-carril 
d esd eT h arin  hasta la orilla del rio Odiel á la Com
p a ñ ía  de Minas de cobre de Huelva. (Núm. 101.)

Idem  49.—O tra  aprobando la trasferencia de la concesión 
do l fo rro -carril de Granollers a San Juan de las 
A badesas, hecha por D. Alejandro de Bengoechea 
en  favor de los Sres. Breusing y compañía de 
Maaichesler. (Núm. 109.)

Idem 23.— O tra resolviendo lo conveniente acerca de la 
com parecencia de los agentes de las compañías de 
los ferro-carriles ante la Autoridad judicial para la 
p ráctica de diligencias, ó prestar declaración. (Nú
m ero 113.)

Mayo 3.— Otra disponiendo que se anuncie la subasta del 
fe rro -ca rril de Mérida á Sevilla. (Núm. 123.)

Idem  49.—Otra aprobando la subasta del ferro-carril de 
Quintanilla de las Torres á Orbó, y  adjudicando su 
concesión á la Sociedad general de Crédito mobilia
rio Español. (Núm 139.)

Idem 27*—Otra autorizando al Gobierno para que un i
fo rm e las tarifas de precios máximos de peaje y  
traspo rte  de los ferro-carriles que se mencionan 
(iVúmero 147.)

Idem.-~CHra autorizando al Gobierno para variar el tra 
zado  del ferro-carril de Loja á Málaga por Jerez 
^N úm ero 147.)

Idem.—'O tra prorogando los plazos fijados para la term i
n ac ió n  de varios ferro-carriles, y más que expresa 
(Nmmero 147.) •

Idem .— O tra  autorizando al Gobierno para que otorgue á
D. León Cappa la concesión definitiva para cons
t r u i r  un  ferro-carril de Zaragoza á Escatron. (Nú
m e ro  4 47.)

Idem .— O tra  autorizando al Gobierno para otorgar á Don 
J u a n  Antonio Bartrolí la concesión de un  ferro
c a r r i l  que, partiendo del de Tarragona á Martorell 
m  San S ad u rn í, term ine en  Igualada. (Núm. 147.)

Idem 28.'— Ley autorizando al Gobierno para otorgar en 
púiblica subasta la concesión de dos caminos de 
h ie r ro  desde Belmez, á em palm ar el uno con la 
línea  de Ciudad-Real á Badajoz, y  el otro en Cór
doba con la de esta ciudad á Sevilla. (Núm. 148 )

Junio *íi.— O tra rela tiva  á la  u n ificación  d e tarifas de ferro 
c a r r i le s ,  pub licada en  la Gaceta d e  27 de Mayo 
ú& im o, sancionada d e  n u ev o  por S. M. y rep rod u 
c id a  en  la presen te . (Núm . 158.)

Idem.— Retal órden aprobando la tasación del proyecto 
d e l fe rro -ca rr il de Mérida á Sevilla. (Núm. 158.)

Idem 4 4 —̂’Ley autorizando a las Diputaciones de las p ro 
v in c ia s  de la Coruña, Lugo, Orense y Pontevedra 
p a ra  con tratar los empréstitos que se mencionan 
para .auxiliar la construcción de los ferro-carriles 
de Pomferrada á la Coruña y Vigo, y cualquier otro 
que si? ejecute dentro de su territorio. (Núm. 162)

Idem  34.—Real órden aprobando la subasta celebrada 
p a ra  la concesión del ferro-carril de Mérida á Se- 
yrálla, y  adjudicándola áD . Luis Guilhou. (Núme
r o  472.)

Agosto 4 . *—Otra aprobando la trasferencia de la conce- 
siOiU del ferro-carril de Orense á Vigo, hecha por 
t t  J uan  Florez en favor de la compañía del de Me
d in a  del Campo á Zamora. (Núm. 213.)

Idem 2.— 'Otra otorgando á la compañía de los caminos 
de Jiierro  de Barcelona á Gerona la concesión del 
ferro -carril de Gerona á Figueras. (Núm. 214.)

 Pagarés.
Idemr 2 0 .—O tra resolviendo que los pagarés cedidos por 

las em presas de ferro-carriles á plazo de 90 dias, 
co n  arreglo á la Real órden que se cita, se refun
d a n  en  uno solo general en la forma que se ex
p resa . (Núm. 232.)

Idem 29.— Otra otorgando á D. Juan Antonio Bartrolí la 
concesión del ferro-carril de San Saturnino á Igua
lada. (Núm. 241.)

O ctubre 1 •*—Otra dictando reglas para dar publicidad á 
los accidentes que ocurran en los caminos de h ier
ro. íNúm. 274.)

Idem.—O tra  disponiendo lo conveniente acerca de los 
trabajos y explotación del ferro-carril del Norte, 
y  m ás que expresa. (Núm. 274.)

Idem 2¡6.—O tra anunciando la subasta de concesión del 
.ferro-carril servido con fuerza animal de Mollet á 
C aldas de Mombuy. (Núm. 299.)

Idem 27 /—Otra encargando que los Ingenieros Jefes de 
la s  divisiones de caminos de h ierro indaguen las 
condiciones de ap titu d , y  más que concurran  en 
Jos guarda-agujas. (Núm. 300.)

N oviem bre 4.#—Otra disponiendo que las empresas de 
ferro -carriles reserven un  compartimiento para 
la .s señoras en los trenes de viajeros. (Núm. 305.)

Idem .—Ol*ra rela tiva  á la in d em n ización  por las em presas

de ferro-carriles de los efectos deteriorados ó ex
traviados. (Núm. 305.)

Idem 7.—Otra resolviendo que no procede la admisión de 
la demanda presentada por D. Francisco Gasó con
tra la Real órden de 5 de Setiembre de 1862 apro
bando el camino ru ra l para dar paso en el ferro
carril de Al mansa á Játiva desde una finca de la 
propiedad de aquel. (Núm. 311.)

Idem 27.—Otra aprobando la trasferencia de la concesión 
de.la línea férrea de Mérida á Sevilla propuesta 
por el concesionario D. Luis Guilhou en favor de 
la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á Jerez 
y Cádiz. (Núm. 331.)

Idem.—Otra resolviendo que una comisión especial dis
cuta y  presente las bases y tipos para la unifica
ción de los premios máximos de peaje y trasporte 
en las líneas de que es concesionaria la Compañía 
de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y á Ali
cante. (Núm. 331.)

Canal de Isabel II.
Idem 25.—Real decreto disponiendo que todo lo que se 

refiere al pago de intereses, amortización y premio 
por sorteo de las acciones del Canal de Isabel II 
estará en lo sucesivo á cargo de la Dirección de la 
Deuda pública. (Núm. 329.)

Canal de riego.—Yóase Obras públicas.
Canal de Urgel.—Véase Obras públicas.
Capitanes.—Véase Ejército.
Capitán general de Santo Domingo.—Véase Ultramar.
Capitanías generales.—Véase Distritos m ilitares.
Carabineros del Reino.—Inspección.

Marzo 1.*—Real órden manifestando la satisfacción de 
S. M. por los servicios prestados por este cuerpo 
en el año de 1862. (Núm. 60.)

Idem 25.—Otra manifestando la satisfacción de S. M. por 
los servicios prestados en el año último de 1862 
por el cuerpo de Carabineros. (Núm. 84.)

Junio 8.—Real decreto disponiendo cese en el cargo de 
Inspector general del cuerpo de Carabineros del 
Reino D. Martin Iriarte y  U rdaniz, y nom brando 
para el mismo á D. Ramón Barrenechea y Zuaz- 
nabar. (Núm. 159.)

Julio 1 /—Circular resolviendo lo conveniente acerca de 
la aplicación de las estancias que causen los indi
viduos del cuerpo de Carabineros que sean licen
ciados, en consonancia con lo acordado en Real 
órden de 31 de Diciembre último. (Núm. 182.)

Idem 18.—Real órden relativa á la plantilla de la Inspec
ción general del cuerpo de Carabineros del Reino. 
(Número 199.)

Carabineros.—Véase Ultramar.
Carbones.—Véase Armamentos.
Cárceles.

Agosto 11.—Real órden disponiendo lo conveniente acerca 
de las visitas semanales de cárceles. (Núm. 223.)

Setiembre 18.—Otra dictando reglas sobre la recogida de 
los registros fenecidos de las cárceles, con lo más 
de que se hace mérito. (Núm. 261.)

Carolina del Sur .—Véase Ultramar.
Cargas de justicia.

Enero 7.—Real órden resolviendo lo conveniente acerca 
del reconocimiento como carga de justicia de una 
pensión de 2.000 rs. ánuos que reclama el Mar
qués de Santa Cruz. (Núm. 7.)

Marzo 20.— Otra declarando subsistente una carga de 
justicia que percibe D. Juan Labado y Rangel. (Nú
mero 79.)

Abril 4. — Otra reconociendo como carga de justicia , á 
favor del patronato fundado por Bartolomé Gómez 
del Castillo en el Castillo de las G uardas, la renta 
anual de 16.500 rs ., con la condición que se ex
presa. (Núm. 94.)

Idem 6.—Otra declarando como carga de justicia el censo 
de un  millón de reales del capital impuesto en la 
suprimida Sociedad Riojana, cuyo pago reclama 
D. Ramón de Llano y LÍandiola. (Núm. 96.)

Idem 4 5.—Otra declarando subsistente una carga de ju s 
ticia de 532.680 rs. ánuos que perciben el Marqués 
de Montealegre y otros. (Núm. 105.)

Idem 17.—Otra declarando subsistente la carga de justi
cia de 66 rs. vn. anuales á nombre de Doña Anto
nia Fernandez de A moros. (Núm. 107.)

Junio 24.—Otra declarando carga de justicia la renta de 
un censo reclamado por D. Benito de Posada H er
rera. (Núm. 175.)

Idem 30.— Otra declarando como carga de justicia la 
renta anual que se designa que D. Blas de la 
Quintana tiene derecho á percibir como réditos 
del capital de censo que se menciona. (Núm. 181.)

Julio 2.— Otra declarando subsistente la carga de justicia 
de 2.200 rs. ánuos que percibe el Marqués de la 
Motilla. (Núm. 183.)

Idem 3.— Otra reconociendo en concepto de carga de 
justicia un  censo cuyos réditos ánuos importan 
625 rs., reclamada por D. Jacinto Olaso, como ma
rido de Doña Bernarda Idoate de Ibero, y más 
que expresa. (Núm. 4 84.)

Idem 4.—Otra declarando como carga de justicia la re n 
ta de 130,27 rs. de réditos ánuos de un censo 
cuyo pago reclama D. Fernando Francisco Salbau. 
(Núm. 185.)

Idem 6.— Otra declarando que no procede el reconoci
miento de la carga de justicia de la pensión anual 
de 4.560 rs. reclamada por las religiosas de Santa 
Rosa de Zaragoza. (Núm. 187.)

Idem 7.—Otra declarando subsistente la carga de justicia, 
im portante 2.840 rs. ánuos que disfruta el A yun
tam iento de la ciudad de Baeza. (Núm. 188.)

Idem 8. — Otra reconociendo como carga de ju s tic ía la  
ren ta  anual de 290 rs. 89 cénts. reclamada por 
D. José Barberini. (Núm. 189.)

Idem 9. — Otra reconociendo como carga de ju s tic ía la  
ren ta  de 5.500 rs. vn. anuales reclamados por Don 
José Manuel de la Torre U rrutia, como marido de 
Doña Juana Vi ya y Cillera. (Núm. 190.)

Octubre 46.—Otra disponiendo la rectificación de la Real 
órden de 4 3 de Junio, inserta en la Gaceta del 24, 
en el sentido de que la carga de justicia á que se 
refiere corresponde á D. Benito Posada Herrera 
en el concepto que se expresa. (Núm. 289.)

Noviembre 12.— Otra resolviendo lo conveniente acerca 
de la declaración como carga de justicia del capi
tal que se expresa á favor de Dona Angela Lagu- 
nes. (Núm. 316.)

Idem 14.—Otra declarando subsistente una carga de jus
ticia que figura á nom bre del Conde de Atarés. 
(Núm. 318.j

Idem.— Otra declarando carga de justicia la ren ta  de 
4.400 rs., cuyo pago reclam a D. Cláudio Zumelzu. 
(Núm. 318.)

Idem 19.—Otra declarando subsistente una carga de ju s 
ticia que figura á nom bre del Marqués de la Con
quista. (Núm. 323.)

Idem 29.— Otra reconociendo como carga de justicia, un 
censo de 550 rs. ánuos, cuyo abono reclam a don 
Juan José lbañez. (Núm. 333.)

Carrera administrativa .—Vcase Ultramar.
Carreteras.

Mayo 27.—Ley ampliando los créditos abiertos por la ley 
de 1.° de Abril de 4 859 para la construcción de 
carreteras en la cantidad y forma que se indican. 
(Núm. 4 47.)

Carruajes.
Idem 6.—Real órden recordando el cumplim iento de las 

prescripciones que se citan del reglamento para 
el servicio de los Carruajes destinados á la con
ducción de pasajeros y  las Reales órdenes poste
riores aclaratorias de sus disposiciones. (Núm. 126.)

Cátedras.— Véase Universidades.
Censo.—Véase Estadística.
Colegiatas.—Véase Abadías.
Colegio naval militar.

Enero 3 1.—Real órden disponiendo dén principio el L° 
de Mayo los exámenes en el Colegio naval m ilitar 
para cubrir 30 plazas extraordinarias. (Núm. 34.)

Mayo 12.—Otra suspendiendo la inscripción en las listas 
de pretendientes á plazas ordinarias del Colegio 
Naval m ilitar, y más que expresa. (Núm. 4 32.)

Junio 18.—Relación de los aspirantes del Colegio Naval 
militar promovidos á Guardias m arinas de segunda 
clase. (Núm. 169.) *

Julio 2 6 —Real órden haciendo extensiva la suspensión 
de inscripción en las listas del Colegio Naval de 
pretendientes á plazas ordinarias del mismo á la 
lista quin ta denominada de Provisión Real. (Nú
mero 207.)

Noviembre 3.—Otra convocando á exámenes de oposición 
en el Colegio Naval m ilitar para cubrir 4 2 plazas 
de caballeros Cadetes. (Núm. 307.)

Diciembre 23.—Otra autorizando á los aspirantes que se 
designan para presentarse á oposiciones en el 
mismo Colegio. (Núm. 357.)

Colegios de Abogados.
Abril 2.—Real decreto modificando los estatutos de los 

Colegios de Abogados. (Núm. 92).
Colegios en Cuba.—Véase Ultramar.
Colegio.—Véase Guardia civil.
 Véase Sordo-mudos.
Comisionados regios.— Yéase Dirección de Agricultura, 

Industria y Comercio.
Comisiones.— Yéase Cuentas municipales.
Comisión.— Véase Pesas y medidas.
Compañías de seguros.— Véase Ultramar.
Compañías sanitarias.— Véase Sanidad militar.
Compañías.— Véase Sociedades mercantiles.
Competencias.—Véase Consejo de Estado. 
Condecoraciones.— Cruces.— Reales órdenes.

Pebrero 16.—Circular declarando vitalicias las pensiones 
de cruces de María Isabel Luisa que fueron otor
gadas ántes de 20 de Junio de 4 855, con lo más 
que contiene. (Núm. 47.),

Idem.— Otra relativa al misino asunto que la anterior. 
(Número 47.)

, Secretario de las Reales Ordenes de Ccirlos I I I  é
Isabel la Católica.—.Maestro de ceremonias.

Marzo 18.— Real decreto nom brando á D* Jacinto de Al- 
b is tu r, Secretario de las Reales Ordenes de Cár- 
los II I , Isabel la Católica y Daitía$ Nobles de María 
Luisa. (Núm. 77.) ... • :-

Idem.— Otro nom brando Maestro de Ceremonias de las 
Reales Ordenes de Cárlos III é Isabel la Católica á 
D. José Pizarro y Boulignv. (Núm. 77.)

Mayo 31.—Otro concediendo la Gran Cruz de Cárlos III 
á D. José Osorio y g ilva , Duque de Sesto. (Núme
ro 151.)

Conducción de aguas.-SVéasé Obras públicas.
Congreso de DiputadoM-Diputados á Cortes.— Cortes.— 

Elecciones.
Enero 3.—Reales decretos mandando proceder á nuevas 

elecciones de D iputados-i Cortes por los distritos 
de Olot, Vivero, Palma y Elche de la Sierra. (Nú-, 
mero 3.)

Idem 30.— Otros mandando proceder á nuevas elección 
nes de Diputados á Cortes por los distritos de Chi
va y Cangas de Tineo. (Núm. 30.)

Abril 26. — Otro mandando que se proceda á nu$fct 
elección por el distrito de Almagro. (Núm. 116jN(

Mayo 10.— Otro mandando proceder á nueva elección 
por el distrito de Tolosa. (Núm. 130,)

Junio 26.— Circular dirigida á los Gobernadores de las 
provincias haciéndoles algunas advertencias p re
lim inares acerca de las elecciones generales de 
Diputados á Cortes. (Núm. 177.)

Agosto 13.—Real decreto disolviendo el Congreso y man
dando proceder á nuevas elecciones. (Núm. 225.)

Idem 45.—Otro semdando el dia 41 de Octubre para dar 
principio á las elecciones de Diputados á Cortes. 
(Núm. 227.)

Idem.— Circular á los Gobernadores acerca de la con
ducta que han de observar en las elecciones. (Nú
m ero 227.)

Idem 21.— Otra dictando reglas para lá celebración de 
las reuniones que hayan de celebrarse con oca
sión de las próximas elecciones de Diputados á 
Cortes. (Núm. 233.)

Setiembre 9.—Otra recordando á los Jueces de prim era 
instancia y Promotores fiscales la conducta que 
deben seguir en las elecciones para Diputados á 

’ Cortes. (Num. 252.)
Noviembre 14.—Real decreto mandando proceder á nue

va elección de un Diputado á Cortes por el distrito 
de Almagro. (Núm. 318.)

Idem 22.— Otro mandando proceder á nueva elección de 
un  Diputado á Cortes por el distrito de San Pablo 
de Barcelona. (Núm. 326.)

Diciembre 6.— Otro mandando que se proceda á nueva 
elección por el distrito de Huele. (Núm. 340.)

Idem 13.— Otros mandando proceder á nuevas eleccio
nes de Diputados á Cortes por los distritos de Car- 
ballino, Salamanca y Huelva. (Núin. 347.)

Idem 19.— Otro mandando proceder á nueva elección 
por el distrito de Figueras. (Núm. 353.)

Idem 28.—Otro mandando proceder á nueva elección por 
el distrito de Trujillo. (Núm. 362.)

Idem 31.—Otro mandando que se proceda á nueva elec
ción por el distrito de Bonillo. (Núm. 365.) 

Consejero de Cuba.—Véase Ultramar.
Consejeros de Estado.—Véase Consejo de Estado. 
Consejo de Administración.—Véase Ultramar.
Consejo de Estado.—Secciones.

Enero 1.°—Real decreto mandando que las secciones del 
Consejo de Estado continúen compuestas del m is
mo núm ero de individuos que el año anterior. 
(Número l.°)

 Consejeros de Estado.
Idem 4.—Otro admitiendo á D. Luis Mayans la dimisión 

del cargo de Consejero de Estado. (Núm. 4.)
Febrero 18.—Otros nom brando á D. Santiago Fernandez 

Negrete Consejero de Estado y Presidente de la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia. (Núm. 49.)

Idem 21.—Otro nombrando Fiscal de lo Contencioso del 
Consejo de Estado á 1). Juan Sunvé. (Núm. 52.)

Idem.—Otro nom brando Secreíario general del mismo 
Consejo á D. Miguel Zorrilla. (Núm. 52.)

Marzo 9.—Otro nombrando Consejero de Estado á Don 
Francisco de Luxán. (Núm. 68.)

Idem.—Otro nombrándole Presidente de la Sección de 
Gobernación y Fomento del mismo Conseio. (Nú
mero 68.)

Idem 41 .—Otro nombrando Consejero de Estado á D. Juan 
de Lorenzana. (Núm. 70.)

Abril 10.—Otro nombrando Consejero de Estado al Jefe 
de escuadra D. José María líale n. (Núm. 100.)

Junio 1.°—Otro mandando publicar en la G acéta las r e 
soluciones de los respectivos Ministerios declarando 
im procedente el curso contencioso de las dem an
das presentadas ante el Consejo de Estado. (Nú
mero 152.)

Agosto 6.—Otro nombrando Consejero y Presidente de la 
Sección de Hacienda del Consejo de Estado á don 
José de Sierra y Cárdenas. (Núm. 218.)

Setiembre I I .—Otro relevando del caigo de Secretario 
general del Consejo de Estado á D. Miguel Zorri
lla. (Núm. 254.)

 Teniente fiscal.
Idem 2 1 —Otro declarando incompatible con el ejercicio 

de la Abogacía el cargo de Teniente fiscal del Con
sejo de Estado. (Núm. 264.)

Octubre 6.—Otros admitiendo á D. Eugenio Moreno López 
la dimisión del cargo de Consejero de Estado, y 
nombrando para aquella plaza á D. Lorenzo Nico
lás Quintana. (Núm. 279.)

Idem 8.—Otro nom brando Secretario general del Consejo 
de Estado á D. Pedro Madrazo. (Núm. 281.)

Idem 29.—Otro nombrando Teniente fiscal prim ero del 
Consejo de Estado á D. José Indalecio Caso. (Nú
mero 302.)

Idem.—Otro concediendo ascensos de escala en el mismo 
Consejo. (Núm. 302.)

Idem.—Resúmen de Reales órdenes concediendo ascensos 
de escala á los Oficiales y Aspirantes del expresado 
Consejo. (Núm. 302.)

Noviembre 3. — Real decreto nombrando al Duque de 
Rivas Presidente del Consejo de E4ado. (Núm. 307.)

Idem.—Otros admitiendo la dimison del cargo de Con
sejero de Estado á D. Modesto Lafuente, y  nom 
brando en su lugar á D. Pedro Sabau. (Núm. 307.)

Idem 4.—Otro nom brando Consejero de Estado á D. F ran
cisco de Cárdenas. (Núm. 308.)

Idem.—Otro admitiendo á D. Juan de Lorenzana la di
misión del cargo de Consejero de Estado. (Nú
mero 308.)

Idem.—Otro nom brando Teniente Fiscal segundo del 
Consejo de Estado á D. Bernardo María de Frau. 
(Número 308.)

Idem 6.—Otro admitiendo á D. Santiago Fernandez Ne
grete la dimisión del cargo de Consejero de Esta
do. (Núm. 310.)

Idem.—Otros nom brando Consejeros de Estado y Presi
dente de la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
á D. Antonio Alcalá Galiano. (Núm. 310.)

Idem.—Otro destinando á la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado á D. Pedro Sabau. 
(Número 310.)

Idem.—Otro destinando á la Sección de Ultramar del 
mismo Consejo á D. Francisco de Cárdenas. (Nú
m ero 310.)

Idem.—Otros nom brando Consejero de Estado á D. Juan 
Antoine y Zayas, y destinándole á la Sección de 
Ultramar. (Núm. 310.)

Idem 27.— Otro relevando del cargo de Consejero de Es
tado á D. Fernando Calderón Collantes. (Núm. 331.)

Diciembre 2.—Otros admitiendo á D. Manuel de Guilla- 
mas la dimisión del cargo de Consejero de Estado, 
y  nom brando en su lugar á D. Leopoldo Augusto de 
Cueto. (Núm. 336.)

Idem 5.—Otros admitiendo á D. Facundo Infante la d i
misión del cargo de Consejero de Estado, y  nom 
brando en su lugar á D. Ferm ín Ezpeleta y Enrile 
(Núm. 337.) J

Idem 26.—Otro nombrando Consejero de Estado á D. Ma
nuel de Orovio. (Núm. 360.)

Idem 31.—Otro mandando que las Secciones del Consejo 
de Estado se compongan en 1864 del núm ero é in 
dividuos que se designan. (Núm. 365.)

  Autorizaciones para procesar.
Enero 8.—Real órden confirmando la negativa de auto

rización del Gobernador de Toledo para procesar 
á D. Juan Antonio Escudero y  otro, y  declarán
dola innecesaria respecto de los sujetos de que se 
hace mención. (Núm. 8.)

Idem 9.—Otra confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Zamora para procesar á Don 
Manuel Arés. (Núm. 9.)

Idem 40.— Otra confirmando la negativa del de Murcia 
y  concediendo autorización respectivam ente para 
procesar á D. Estéban Bueno por tres hechos de 
que se hace mérito. (Núm. 10.)

Idem 12.—Otra confirmando la negativa de autorización 
del de Orense para procesar á Baltasar Otero y 
otro. (Núm. 12.)

Id em —Otra confirmando la negativa del de Alicante 
para procesar á D. José Sánchez y Pascual. ( Nú
m ero 12.)

Idem 13.—Otra confirmando la negativa Bel de Granada 
para procesar á D. Eduardo González Chia. (N ú 
mero 43.)

Idem 4 4.—Otra confirmando la negativa del de Valencia 
para procesar á Juan Bautista F errer. (Núm. 4 4.)

Idem 47.—Otra declarando innecesaria la autorización 
del Gobernador de Salamanca para procesar á Don 
Cipriano González. (Núm. 17.)

Idem.—Otra confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de Lérida para procesar á Antonio 
Castelló y otro. (Núm. 17).

Idem 4 8.—Otra confirmando la negativa del de la Coruña 
para procesar á D, José Perez y Rey. (Núm. 4 8.)

Idem .—Otra declarando innecesaria la autorización del 
G obernador de Alicante para procesar á Joaquín 
Pons y Pellicer. (Núm. 4 8.)

Idem 19.—Otra confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Guipúzcoa para  procesar á 
D. Manuel Francisco de Ibarrola. (Núm. 19.)

Idem .—Otra confirmando la negativa del de Salamanca 
para procesar á D. Cipriano González y otro. (Nú
mero 19.)

Idem 2 1  .—Otra confirmando la negativa del de Guadala.-
1 ' ja ra  para procesar á D. Lucas Muñoz. (Núm. 24'.) >
Idem»— Otra declarando innecesaria la autorización del* - 

G obernador de Tarragona para procesar á D. José 
Piñoí. (Núm. 24.)

Idem 22.— Otra confirmando la negativa de autorización! ? 
del Gobernador de Málaga para procesar á Don 
Ramón Gómez Riva. (Núm. 2z.)

Idem .—Otra confirmando la negativa del de Zamora para 
procesar á D. Manuel Torio. (Núm. 22.)

Idem  ‘26.— Otra confirmando la negativa del de Málaga 
para procesar á D. Manuel Espinosa. (Núm. 26.)

Idem  28.— Otra confirmando la negativa del de la Coruña 
para procesar á Francisco Villar. (Núm. 28.)

Febrero 3.—Otra confirmando la negativa del de Barce
lona para procesar á D. Francisco Diaz Pallarás. 
(Número 34.)

Idem 4.—Otra confirmando la negativa del de Toledo para 
procesar á D. Gaspar Tenorio. (Núm. 35.)

Idem 5 .—Otra confirmando la negativa del de Valencia 
para procesar á D. Venancio Ubeda. (Núm. 36.)

Idem 44.—Otra declarando innecesaria la autorización 
del Gobernador de Burgos para procesar á Don 
Bráulio Ortiz. (Núm. 45.)

Marzo 1 .* — Otra confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Córdoba para procesar á José 

. Prieto y Galan. (Núm. 60.)
Idem 6.—Otra confirmando la negativa del de Málaga 

para procesar á D. Aguslin Jurado y otro. (Nú
m ero 65.)

Idem 8.—Otra concediendo autorización al Juez de p ri
mera instancia de Cabuérniga para procesar á Ra
món Martínez por una falta , y  confirmando en lo 
relativo á otra la negativa del Gobernador de San
tander. (Núm. 67.)

Idem 9 .—Otra resolvienao lo conveniente acerca de la 
concesión de autorización al Juez de prim era ins
tancia de Santa Cruz de Tenerife para procesar á 
D. Aniceto Ayala y otros. (Núm. 68.)

Idem 10.—Otra confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Sevilla para procesar á Juan 
Reina. (Núm. 69.)

Idem 12.—Otra confirmando la negativa de autorización 
del G obernador de G erona, y concediéndola res
pectivamente para procesar á D. Rafaél de la G uar
dia por dos faltas diversas.(Núm. 74.)

Idem 43.—Otra confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Lugo para procesar al Alcalde 
y A yuntamiento de Foz. (Núm. 72.)

Idem.—Otra confirmando la negativa del de Sevilla para 
procesar á D. Manuel López Varela. (Núm. 72.)

Idem 4 4.—Otra confirmando la negativa del de Navarra 
para procesar á Babii Urbaiz. (Núm. 73.)

Idem.—Otra confirmando la negativa del de Soria para 
procesar á D. Luciano Marco. (Núm. 73.)

Idem 15.—Otra confirmando la negativa del de Sevilla 
para procesar á D. Francisco Betir y  otro. (N ú
mero 74.)

Idem.—Otra confirmando la negativa del de Teruel para 
procesar á D. Bernabé Martin. (Núm. 74 .)

Idem 47.—Otra confirmando la negativa del de Madrid 
para procesar á D. Diego Martin. (Núm. 76.)

Idem.—Otra confirmando la negativa del de Málaga para 
procesar á Juan Prieto Fernandez. (Núm. 76.)

Idem 49.—Otra declarando innecesaria la autorización del 
Gobernador de Santander para procesar á D. José 
Viilanueva. (Núm. 78.)

Idem.—Otra declarando también innecesaria la autoriza
ción del de Málaga para procesar á D. Mateo Bartha. 
(Número 78 .)

Idem 20.—Otra confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Alicante" para procesar á Don 
Domingo Barber y otros. (Núm. 79 .)

Idem —Otra confirmando la negativa del de Madrid para 
procesar á D. Antonio ío rn am ira  y otros. (N ú
mero 79.)

Idem 28.—Otra confirmando la negativa del de Badajoz 
para procesar á D. Segundo Rodríguez. (Núme
ro 87.)

Idem 29.—Otra confirmando la negativa del de Búrgos 
para procesar á D. Rufino Valentín. (Núm. 88.)

Abril 9.—Otra confirmando la negativa del de Almería 
para procesar á D. Antonio Cuevas Solver. (Nú
mero 99.)

Idem 10.—Otra concediendo autorización y confirmando 
la negativa de autorización del Gobernador de 
Cuenca respectivamente para procesar á D. Juan 
Ortega por las dos faltas de que se hace m érito. 
(Número 400 .)

Idem 1 1 . — Otra confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Salamanca para procesar al 
A lcalde, Secreíario y demás individuos del Ayun
tamiento de Aldeanueva de Figueroa. (Núm. 101.)

Idem 12.—Otra confirmando la negativa del de Cuenca 
para procesar á D. Valeriano Muñoz y otros. (Nú
mero 102.)

Idem 13.—Otra confirmando la negativa del de Badajoz 
para procesar á Rafaél Carrasco. (Núm. 103.)

Idem 44.— Otra confirmando la negativa del de Jaén para 
procesar á D. José Jiménez y otros. (Núm. 104.)

Idem 25.—Otra confirmando la negativa del de Cuenca 
para procesar á D. JoséN uñezde Haro. (Núm. 115.)

Idem 26.—Otra confirmando la negativa del de Guadala- 
ja ra  para procesar á D. José López. (Núm. 1 16.)

Mayo 14.—Otra confirmando la negativa del de Salaman
ca para procesar á D. Isidro Montero. (Núm. 4 3 4 .)

Idem 15.—Otra confirmando la negativa del de N avarra 
para procesar á Nicolás Sotero. (Núm. 435.)

Idem 16.—Otra negando por ahora al Juez de prim era 
instancia de Carballo, provincia de la Coruña, la 
autorización para procesar á D. Antonio María Ber- 
d ia, Alcalde de la villa deMalpica. (Núm. 136.)

Idem.—Otra confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de Cuenca para procesar al Alcalde y 
Concejales del Ayuntamiento de Bosnicher que se 
citan. (Núm. 136.)

Idem 47.—Otra resolviendo que no há lugar por ahora á 
conceder ni á negar autorización para procesar á
D. Antonio María B erd ia , Alcalde de la villa de 
Malpica, provincia de la Coruña. (Núm. 137.)

Idem 48.— Otra confirmando la negativa de autorización 
del G obernador de Teruel para procesar á D. Ma
riano Hoyo. (Núm. 4 38.)

Idem 4 9.— Otra confirmando la negativa del de Santander 
para procesar á Manuel Cuerno Quijano. (Núme
ro 439.)

Idem  20.—Otra confirmando la negativa del de las Islas 
Baleares para procesar á Antonio Cardona. (Nú
mero 140.)

ídem  31.—Otra confirm ándola negativa del de Oviedo 
para procesar á Mauricio de la Torre. (Núm. 151.)

Junio  3.—Otra confirmando la negativa del de Búrgos 
para procesar á D. Manuel Estivans. (Núm. 454.)

Idem  4.—O tra confirmando la negativa del de Valencia 
para procesar á D. Nicolás Bordons y otro. (Nú
mero 155.)

Idem  6.— Otra resolviendo ser innecesaria la autoriza
ción del Gobernador de la provincia de Málaga 
para procesar á D. Ramón García Raya. (Núme
ro 457.)

Idem 8.— Otra confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de la provincia de Búrgos para 
procesar á D. Severiano Fraile Salazar. "(Núme
ro 459.)

Idem 4 1 . — Otra confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Málaga para procesar á D. José 
Fernandez Merino y otro. (Núm. 4 62.)

Julio 7.— Otra confirmando la negativa del Gobernador 
de Búrgos para procesar á D. Lorenzo Ruiz. (Nú
mero 488.)

Idem 8.— Otra confirmando la negativa del de Castellón 
para procesar á D. Ignacio Vilanova. (Núm. 189.)

Idem 9.— Otra confirmando la negativa del de Murcia 
para procesar á unos guardias municipales. ( Nú
mero 190 .)

Idem 40.— Otra confirmando la negativa del de Sevilla 
para procesar á D. Zacarías Martin y  otro. (N ú
mero 191.)

Idem 14.—Otra confirmando la negativa del de Albacete 
para procesar á Doña Juana Rodríguez. (Núme
ro 195.)

Idem.— Otra confirmando la negativa del de Santander 
para procesar á Pablo Tomás Edesa y Gutiérrez. 
(Número 4 95.)

Idem 20. —  Otra confirmando la negativa del de Valencia

para procesar á los guardas rurales que se nom 
bran. (Núm. 201.)

Idem.—Otra confirmando la negativa del de Toledo para 
procesar al Alcalde de Menasalvas. (Núm. 204.)

Idem 21.— Otra confirmando la negativa del de Sevilla 
para procesar al Alcalde de ‘la cárcel de Pedroso 
(Núm. 202.)

O ctubre 3.— Otra confirmando la negativa del de San
tander para procesar á D. Manuel Gutiérrez. (Nú
mero 276.)

Idem 7.—Otra confirmando la negativa del de Santander 
para procesar á D. Juan Manuel de Que vedo y 

■* otros. (Núm. 280.)
Idem 8.— Otra confirmando la negativa del de Sevilla 

para procesar á D. José Negron (Núm. 281.)
Idem 48.—Otra confirmando la negativa del de Vallado- 

lid para procesar á D. Julián Sanz Pasalodos. (Nú
mero 294.)

Idem 20.—Otra confirmando la negativa del mismo Go
bernador para procesar á D. Félix G utiérrez y 
otros. (Núm. 293.)

Idem 27. Otra confirmando la negativa del de Navarra 
para procesar á D. Eusebio Menant. (Núm. 300.) 

Idem 30.— Otra confirmando la negativa del de Teruel 
para procesar al Ayuntamiento de la Iglesuela del 
Cid. (Núm. 303.)

’Noviembre 4.—Real decreto confirmando la negativa del 
Gobernador de Santander para procesar á Don 

{ Francisco Villegas y otros. (Núm. 308.)
>Idem 40.— Otro declarando innecesaria la autorización 

del Gobernador de Cuenca para procesar á D. Die
go Tinant. (Núm. 314.)

Diciembre 22.— Otro confirmando la negativa del Go
bernador de Madrid para procesar á Domingo 
García Puente y otros serenos. (Núm. 356.)

•  -Competencias.
Enero 23.—Real decreto decidiendo á favor de la Admi

nistración una competencia suscitada entre el Go
bernador de Búrgos y el Juez de prim era instan
cia de Lerma. (Núm. 23.)

ídem.—Otro decidiendo en el mismo sentido una com pe
tencia entre el Gobernador de Pontevedra y el 
Juez de prim era instancia de Tuy. (Núm. 23.)

Idem 24.—Otro decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entre el Gobernador 
de Logroño y  el Juez de prim era instancia de Ca
lahorra. (Núm. 24.)

Ideih 25.-^-Otro decidiendo á favor de la Autoridad ju d i
cial una competencia suscitada entre el Gobernar 
dor de Córdoba y el Juez de prim era instancia de 

; Castro del Rio. (Núm. 25.)
Idem.— Otro decidiendo á favor de la Administración 

una competencia entre la Sala prim era de la Au
diencia de Albacete y  el Gobernador de Cuenca. 
(Núm. 25.)

Febrero 6.— Otro decidiendo en el mismo sentido una  
competencia entre el Gobernador de Santander y  
el Juez de prim era instancia dé su capital. (Núme-

Idem 45. — Otro decidiendo de la misma tnanera una 
competencia suscitada entre el G obernador de 
Navarra y  eí Juez de prim era instancia de su ca
pital. (Núm. 46.) . » : .

Idem 47.—Otro decidiendo en el mismo sentido una com
petencia entre el Gobernador de Pontevedra y  el 
Juez de prim era instancia de Caldas de Reyes. 
(Número 48.)

Idem 4 8.—Otro decidiendo del mismo modo una com pe
tencia entre el Gobernador de Pontevedra y  el 
Juez de prim era instancia de la capital. (Núm. 49.)

Idem 4 9.—Otro decidiendo de igual m anera una com pe
tencia entre el Gobernador de Barcelona y el Juez 
de prim era instancia de San Feliú de Llobregat. 
(Número 50.)

Idem 20.—Otro declarando mal formada una  competencia 
suscitada en tre  la Sala segunda de la Audiencia de 
la Coruña y el Gobernador de Pontevedra. (N ú
mero 51.)

Idem 24.—Otro decidiendo á favor de la Autoridad jud i
cial una competencia suscitada entre el Gobernador 
de Murcia y  el Juez de prim era instancia de Muía. 
(Núm. 52.)

Idem 23*—Otro declarando mal formada una com peten
cia suscitada entre el G obernador de Santander y  
el Juez de Hacienda de su capital. (Núm. 54.)

Idem.—Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial 
una competencia entre la Sala prim era de la Au
diencia y el Gobernador de la provincia de Barce
lona. (Núm. 54.)

Marzo 4 6.—Otro decidiendo á favor de la Administración 
una competencia en tre  el Gobernador de Yalla- 
dolid y  el Juez de prim era instancia del distrito de 
la Audiencia de la capital. (Núm. 75.)

Idem.—Otro decidiendo en el mismo sentido una compe
tencia en tre  la Sala segunda de la Audiencia de 
Granada y  el Gobernador de Almería. (Núm. 75.)

Idem 48.—Otro decidiendo del mismo modo una compe
tencia suscitada entre el Gobernador de Ponteve
dra y el Juez de prim era instancia de la  Cañiza. 
(Núm. 77.)

Idem.—Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial, 
con la reserva que se expresa , una competencia 
entre el Gobernador de Santander y el Juez de 
prim era instancia de Laredo. (Núm. 77.)

Idem 22.—Otro declarando mal formada una competencia 
suscitada entre el Gobernador de Sevilla y el Juez 
de prim era instancia de San Vicente de su capital. 
(Número 81.)

Idem 23.—Otro declarando mal formada una competencia 
entre el Gobernador de Cádiz y  el Juez de prim era 
instancia de Jerez de la Frontera. (Núm. 82.)

Idem 24.—-Otro decidiendo a favor de la Administración 
una competencia suscitada en tre  el G obernador 
de Valencia y  el Juez de prim era instancia de 

-.. Moneada. (Núm. 83.)
Idem 25.—Otro decidiendo en el mismo seiitido una com

petencia en tre  el Gobernador de Castellón y  el 
Juez de prim era instancia de Lucena. (Núm. 84.)

Idem 2 6 —Otro decidiendo de igual m anera una com pe
tencia entre el Gobernador de Ciudad-Real y el 
Juez de Viilanueva de los Infantes. (Núm. 85.)

Idem 27.—Otro decidiendo en el mismo sentido una com
petencia entre el Gobernador de León y  el Juez 
de prim era instancia de La Bañeza. (Núm. 86.)

Idem 30.— Otro declarando mal formada una competencia 
suscitada entre el Gobernador de León y el Juez 
de prim era instancia de la capital. (Núm. 89).

Idem 31. —Otro declarando mal formada una competencia 
en tre  el Gobernador de León y  el Juez de prim era 
instancia de Valencia de Don Juan. (Núm. 90.)

Abril 4 9.—Otro decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entre el G obernador de 
la provincia de Valladolid y  el Juez de prim era 
instancia de Villalon. (Núm. 4 09.)

Idem 24.—Otro decidiendo de igual m anera una com pe
tencia entre el Gobernador de Navarra y  el Juez 
de prim era instancia de Tudela. (Núm. 414.)

Mayo 6.—Otro declarando mal formada una competencia 
suscitada entre el Gobernador de la provincia de 
León y el Juez de prim era instancia de Fonsagra- 
d a , y  que no há lugar á decidirla. (Núm. 426.)

Idém 7.—Otro declarando mal formada una competencia 
suscitada entre el Gobernador de la provincia de 
Cádiz y el Juez de prim era instancia de Medina- 
s idon ia ,y  que no há lugar á decidirla. (Núm. 427.)

Idem 8.—Otro decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entre la Sala prim era 
de la Audiencia de la Coruña y el Gobernador de 
la provincia de Valladolid. (Núm. 428.)

Idem 41.— Otro decidiendo en el mismo sentido una 
competencia entre el G obernador de Toledo y el 
Juez de prim éra instancia de Madridejos. (N ú
mero 4 34 .)

Idem 22.—Otro decidiendo del mismo modo una compe
tencia entre la Sala prim era de la Audiencia y  el 
Gobernador de la provincia de Albacete. (N ú
m ero 442.)

Idem 24.—Otro decidiendo de igual m anera una com pe
tencia entre el Gobernador de la Coruña y el Juez 
de prim era instancia de Ferrol. (Núm. 4 44.)

Idem 25.—Otro declarando que corresponde á la Autori
dad judicial el conocimiento del asunto á que se 
refiere u n  expediente de competencia suscitada 

< en tre  el Gobernador superior civil de la Habana y 
el Alcalde m ayor de Colon. (Núm. 4 45.)

Idem 26.—Otro decidiendo á favor de la Administración 
una competencia entre el Gobernador de Santan
d e r  y  e l Juez d e  prim era instancia de Ramales. 
(Número 4 46.)

Junio 4 o.—Otro décidiendo del mismo modo una compe
tencia entre el Gobernador de Zaragoza y el Juez 
de prim era instancia de Sos. (Núm. 466.)

Idem 46.—Otro declarando mal formada, y que no há lu
gar á decid irla , una competencia suseilada entre 
él Gobernador de la provincia de León y el Juez 
de prim era instancia de Valencia de Don Juan. 
(Número 4 67.)

Idem 20.—Otro declarando mal formada y que no há lu
gar á decidir una competencia suscitada en tre  el 
Gobernador de la provincia de Barcelona y el Juez 
de prim era instancia de San Feliú de Llobregat. 
(Número 474.)

Idem 22.—Otro decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Oviedo y  el Juez de prim era 
instancia de Gijon. (Núm. 473.)

Idem 23.—Otro declarando mal formada, y que no há lu-



gar á decidir, una competencia suscitada entre el 
Gobernador de la provincia de Barcelona y el Juez 
de primera instancia del distrito de Palacio de la 
capital. (Núm. 174.)

ídem 25.— Otro declarando lo, mismo respecto de una 
competencia entre el Gobernador civil de-la isla 
de Cuba y el Teniente Alcalde mayor de Guana- 
jay. (Núm. 176.)

Idem 27.—Otro decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entre el G -bernador 
de la provincia de Lugo y el Juez de primera ins
tancia de Vivero. (Núm. 178.)

Idem 28.—Otro decidiendo del mismo modo una compe
tencia entre el Gobernador de Cuenca y el Juez 
de primera instancia de Toledo. (Núm. 179.)

Julio 5.—Otro decidiendo de igual manera una compe
tencia entre el Gobernador de Valencia y el Juez 
de primera instancia de Cartel. (Núm. 183.)

Idem 3.—Otro decidiendo en el mismo sentido una com
petencia entre el Gobernador de Zaragoza y el 
Juez de primera instancia de Tarazona» (Núm. 184.)

Idem 11.—Otro declarando mal formada una competencia 
entre el Gobernador de Ciudad-Real y el Juez de 
primera instancia de Almadén. (Núm. 192.)

Idem 15.—Otro decidiendo á favor de la Administración 
una competencia entre el Gobernador de la pro
vincia de Cádiz y el Juez de primera instancia del 
distrito de San Miguel de Jerez de la Frontera. 
(Número 196.)

Idem 16.—Otro decidiendo en igual sentido una compe
tencia entre la Sala segunda de la Audiencia de 
Barcelona y el Gobernador de la provincia de Ge
rona. (Núm. 197.)

Idem 17.— Otro decidiendo en el mismo sentjdo otra 
competencia entre el Gobernador de Castellón y 
el Juez de primera instancia de Albocacer. (Nú
mero 198.)

Idem 18.—Otro declarando mal formada una competencia 
suscitada entre el Gobernador de la provincia de 
la Coruña y el Juez de primera instancia de la 
capital. (Núm. 199.)

Idem 21.—Otro decidiendo á favor de la Administración 
una competencia entre el Gobernador de Ciudad- 
Real y el Juez de primera instancia de Villanueva 
de los Infantes. (Núm. 202.)

Idem 22.—Otro decidiendo como la anterior una compe
tencia entre el Gobernador de Lérida y el Juez 
de primera instancia de Solsona. (Núm. 203.)

Idem 24.—Otro decidiendo á favor de la Autoridad judi
cial una competencia entre la Sala primera de la 
Audiencia y el Gobernador de la provincia de 
Oviedo. (Núm. 205.)

Agosto 3.— Otro decidiendo del mismo modo una com
petencia entre el Gobernador de Tarragona y el 
Juez de primera instancia de Reus. (Núm. 215.)

Octubre 11.—Otro declarando mal formada una compe
tencia suscitada entre el Gobernador de la provin
cia de León y el Juez de primera instancia de 
Benavente. (Núm. 284.)

Idem 12.—Otro decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entre el Gobernador 
de Jaén y el Juez de primera instancia de la Ca
rolina. (Núm. 285.)

Idem 13.— Otro decidiendo del mismo modo una compe
tencia entre el Gobernador de León y el Juez de 
primera instancia de Sahagün. (Núm. 286.)

Idem 21.— Otro decidiendo en el mismo sentido una 
competencia entre el Gobernador de Valladolid y 
el Juez de primera instancia de Mota del Marqués. 
(Número 294.)

Idem 23.—Otro decidiendo de igual manera una compe
tencia entre el Gobernador de Lugo y el Juez de 
primera instancia de Monforte. (Núm. 296.)

Idem 24.—Otro decidiendo del mismo modo una compe
tencia entre el Gobernador de Valencia y el Juez 
de primera instancia de Villar del Arzobispo. (Nú
mero 297.)

Idem 26.—Otro decidiendo á favor de la Administración 
y declarando respectivamente mal formada una 
competencia entre el Gobernador de Madrid y el 
Juez de primera instancia de Torrelaguna. (Núme
ro 299.)

Idem 31.—Otro decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entre el Gobernador 
de Sevilla y el Juez de primera instancia de Fuen
te de Cantos. (Núm. 304.)

Noviembre 16.—Otra decidiendo á favor de la Autoridad 
judicial una competencia entre el Gobernador de 
Tarragona y el Juez de primera instancia de Gan- 
desa. (Núm. 320.)

Idem 17.—Otro declarando mal formada una competen
cia entre el Gobernador de León y el Juez de pri
mera instancia de Valencia de Don Juan. (Núme
ro 3^1.)

Diciembre 6.—Otro decidiendo á favor dé la Administra
ción una competencia entre el Gobernador de 
Lugo y el Juez de primera instancia de Becerrea. 
(Núm. 340.)

Idem 25.—Otro decidiendo del mismo modo una compe
tencia entre el Gobernador de Sevilla y el Juez de 

, primera instancia de Osuna. (Núm. 359.)
Idem 26.—Otro declarando mal formada una competen

cia entre el Gobernador de Segovia y el Juez de 
primera instancia de la capital. (Núm. 360.)

 . Sentencias.
Enero 2.—Real decreto declarando desierta la apelación 

en pleito pendiente entre D. Calixto de Vargas 
López y consortes, y la Hacienda pública, sobre 
exención del pago de la contribución de consu
mos. (Núm. 2.)

Idem 3.— Otro declarando improcedente el recurso de 
revisión interpuesto por D* Emilio Olioqub Cónsul 
de España en Lisboa, contra la Administración, en 
autos sobre devolución del importe del 2 por 100 
que aquel percibió de la testamentaría de D. Juan 

' Iglesias. (Núm. 3.)
Idem 5.—Otro declarando desierta la apelación en pleito 

pendiente entre el Ayuntamiento de Sóller y los 
perceptores de aguas de la misma población, sobre 
aprovechamiento de las aguas de la fuente llama
da la Alquería del Conde. (Núm. 5.)

Idem 7.—Otro absolviendo á la Administración de la de
manda interpuesta por D. Leocadio del Rio, sobre 
mejora de clasificación de derechos pasivos. [Nú
mero 7.)

Idem 9.—Otro absolviendo á la Administración de la de
manda propuesta por Doña María Mercedes Villa- 
nueva, sobre que se la declare con derecho á pen- 
sion de Monte-pio. (Núm. 9.)

Idem 10.-—Otro anulando lo actuado en primera instan
cia en pleito entre el Ayuntamiento de Peralejos 
y  D. Antonio Caja, sobre liquidación de cierto cré
dito. (Núm. 10.)

Idem 11.—Otro confirmando la Real orden de 4 de Julio 
de 1869 , por la que se mandó quedase sin efecto 
el registro Trueno: (Núm. 41.)

Idem 13.—-Otro declarando improcedente el recurso de 
revisión en pleito entre ios pueblos de Poo y Ca- 
marmeña y el de Tielve, sobre aprovechamiento 
de pastos. (Núm. 43.)*

Idem 14.—Otro dejando sin efecto lo actuado ante el 
Consejo provincial de Hueiva en pleito entre Doña 
Pilar Jiménez y la Hacienda pública, sobre nulidad 
de la venta de unos terrenos. (Núm. 14.)

Idem 4 8.^-Otro desestimando la demanda presentada por 
D. Rafaél Sánchez Mendoza contra la Real orden 
de 41 de Abril de 4 859, sobre abono de pérdidas y 
deterioros con el motivo que se indica. ( Núme
ro 18.)

Idem 25.—Otro confirmando una sentencia del Consejo 
provincial de Zaragoza en pleito entre Martin Ru
bio y la Hacienda pública, sobre imposición de 
multa á aquel como defraudador de la contribu
ción. (Núm. 25.)

Febrero l .8—Otro absolviendo á la Administración de la 
demanda propuesta por D. Juan Esteban Freire, 
sobre expropiación de una casa para la reedifica
ción de Ja Consistorial de Vigo. (Núm. 32.)

Idem 4.—Otro confirmando el auto definitivo del Consejo 
provincial de Zaragoza, sobre imposición de multa 
á D. Juan López, como defraudador de la contri
bución de subsidio. (Núm. 35.)

Idem 5.—Otro confirmando el fallo dictado en pleito pen
diente entre D. Antonio Blasco y la Hacienda pú
blica sobre pago de cuota y multa impuestos á 
aquel como defraudador de la contribución de 
subsidio. (Núm. 36.)

Idem 4 3.—Otro confirmando la sentencia dictada en pleito 
entre D. Pió Benito y el Ayuntamiento de Mijares, 
sobre inteligencia de un contrato en que se su- 
bastaron en favor del primero varias encinas y 
robles con destino al carboneo. (Núm. 44.)

Idem 4 4.—Otro desestimando el concurso presentado por 
D. Jacinto Medina y González, sobre mejora en la 
declaración de haber pasivo. (Núm. 45.)

Idem 26.—Otro confirmando un auto definitivo del Con
sejo provincial de Zaragoza, sobre pago de cuota y 
multa impuestas á D. Vicente Liarte, como defrau
dador de la contribución de subsidio. (Núm. 57.)

Idem 27.—Otro confirmando el auto definitivo del Con
sejo provincial de Zaragoza, sobre pago de cuota 
y multa impuestas á D. Miguel F rancés, como de
fraudador de la contribución del subsidio. ( Nú
mero 58.)

Idem 28.—Otro declarando desierta la apelación inter
puesta por D. Francisco Crespo, sobre pago ¿e

cuota y multa impuestas á aquel como almacenista 
de aceite sin estar matriculado. (Núm. 59.)

Marzo 4.—Otro revocando la sentencia dictada por el 
Consejo provincial de Cáceres en pleito entre 
la Hacienda pública y D. Celestino Pajares, sobre 
pago de multa y cuota impuestas á este como 
tratante de ganado vacuno sin estar inscripto en la 
matrícula. (Núm. 63.)

Idem 5.—Otro declarando subsistente la venta del quinto 
titulado Casa-Tejada, de la dehesa del Rincón, 
provincia de Badajoz. (Núm. 64.)

Idem 7.—Otro declarando desierto el recurso de apela
ción interpuesto por D. Mateo Morales, en pleito 
sobre pago de multa y cuota que le fueron im 
puestas como defraudador del subsidio industrial. 
(Número 66.)

ídem 15.—Otro confirmando un auto apelado, por el que 
el Tribunal de Cuentas del Reino negó el recurso 
de casación interpuesto por D. Francisco Seoane 
López Framil, sobre la subasta de una casa ven
dida á D. Antonio Matalobos, y más que expresa. 
(Número 74.)

Idem 4 8.—Otro revocando la sentencia del Consejo pro
vincial de Búrgos en pleito entre la Hacienda y 
D. Marcelino Ocio, sobre pago de multa impuesta á 
este como defraudador de la contribución de sub
sidio industrial. (Núm. 77.)

ídem 20.—Otro absolviendo á la Administración de la 
demanda propuesta contra ella por D. Rodrigo de 
Torres, sobre los expedientes de las minas Santa 
Bárbara y Feliz encuentro. (Núm. 79.)

Idem 24.—Otro absolviendo á la Administración de la 
demanda propuesta por D. Joaquín María Maher 
y González, sobrevmejora de clasificación de dere
chos pasivos. (Núm. 80.)

Idem 22.—Otro revocando una sentencia del Consejo 
provincial de Búrgos en pleito entre la Hacienda 
y D. Rafaél Pascual Puerta, sobre pago de multa 
impuesta á este como defraudador de la contribu
ción de subsidio industrial. (Núm. 84.)

Idem 25.—Otro confirmando la Real orden de 4 5 de 
Marzo de 4 864 , por la que se declara sin derecho 
á D. León Martinez de Cabredo, Capitán retirado y 
Comisario de Montes, á la exención que solicita 
del reintegro correspondiente á la duplicidad de 
haberes percibidos por ambos eonceptos. (Núm. 84.)

Idem 27.—Otro anulando el privilegio de introducción 
de un sistema para la cria artificial de los peces, 
concedido á D. Daniel O’Ryan y D. Juan Antonio 

, Lecaroz. (Núm. 86.)
Abril 4 3.—Otro absolviendo á la Administración de la 

demanda propuesta por D. Melchor Ortiz de Zárate, 
sobre concesión de las dos quintas partes del 

 ̂ sueldo que disfrutó como capellán castrense. (Nú- 
'• . = mero 4 03.)

Idem 4 5.—Otro confirmando un auto del Consejo pro
vincial de Córdoba de 7 de Setiembre de 1861 
sobre caducidad de la mina San Antonio. (Núme
ro 4 05.)

Idem 4 6.—Otro confirmando la providencia administra
tiva del Gobernador de* Búrgos en pleito entre la 
Hacienda pública y D. José Arambarri, sobre multa 
impuesta á este por defraudación del subsidio in 
dustrial. (Núm. 406.)

Idem 21.—Otro absolviendo á la Administración de la 
demanda entablada por D. Salvador Marin Baldo, 
sobre validez de la cesión de unos títulos de la 
Deuda pública hecha por el Ayuntamiento de 
Murcia en favor del demandante. (Núm. 4 4 1.)

Idem 23.—Otro absolviendo ó la Administración de la 
demanda propuesta á nombre de D. Ramón Es- 
truch y Ferrer, sobre ineficacia de la Real orden 
que se cita. (Núm. 413.)

Idem 27.—Otro confirmando la Real orden de 4 3 de Se
tiembre de 4 864 , referente á la clasificación de 
haberes pasivos de D. José Perez del Castillo, Ofi
cial cesante de la suprimida. Comisión de Estadís
tica, en el pleito seguido por el mismo ante el Con
sejo de Estado sobre mejora de clasificación. (Nú
mero 417.)

Idem 30.—Otro confirmando el fallo inhibitorio apeiado 
en el pleito pendiente ante el Consejo de Estado 
entre D. Diego de Argumosa y D. Baltasar Mata, 
para que se declare ilegal y reduzca la altura dada 
á una casa construida por Mata en esta có rte , y 

, mas que expresa. (Núm. 120.)
Mayo 4.—Otro desestimando el recurso de nulidad in

terpuesto por el Ayuntamiento de Santiago y con
firmando la sentencia dictada por el Consejo pro
vincial en el pleito seguido entre dicho Ayunta
miento y D. Ignacio Alcalde, Administrador que 
fué de Consumos y Arbitrios en dicha ciudad. 
(Número 424.)

Idem 6.—Otro absolviendo á la Administración de la de
manda interpuesta por D. Pedro Manuel Atocha 
en el pleito seguido sobre revocación ó subsisten
cia de una Real orden denegando al demandante 
la indemnización de perjuicios que se expresa.

• (Número 426.)
Idem 8.—Otro absolviendo á la Administración de la de

manda interpuesta per Doña María Griffith, viuda 
de D. Francisco Preto y Neto, Jefe de Sección que 
fué del Ministerio de la Gobernación, en'el pleito 
seguido sobre declaración de derecho á pensión de 
viudedad. (Núm. 4 28.)

Idem 4 0. — Otro confirmando la sentencia del Consejo
provincial de Avila en el pleito seguido entre la
Hacienda pública y D. Estéban García, por la cual 
declaró ai García libre del pago de las cuotas y 
multas que se indican. (Núm. 4 30.)

Idem 4 3.—Otro admitiendo á los Presbíteros D Manuel 
Paez Jaramillo y D. Juan Hernando Miguel, Cate
dráticos cesantes de la Universidad de Valladolid, 
el desestimiento de su demanda sobre compatibi
lidad de haberes interpuesta ante el Consejo de 
Estado. (Núm. 433.)

Idem 45.—Otro declarando improcedente, por haberse 
interpuesto fuera de término, la demanda del Fis
cal de S. M. en el pleito seguido ante el Consejo 
de Estado entre la Administración general del Es
tado y D. Pedro Pascual Vela, sobre abono de un 
crédito procedente de presas inglesas. (Núm. 435.)

Idem 20.—Otro mandando se abone á D. Juan Antonio 
Poulet, como de servicio por entero, el tiempo 
que medió desde 8 de Diciembre de 4832 á 4 5 de ' 
Abril de 4 857 en la mejora de clasificación recla
mada por el mismo ante el Consejo de Estado. 
(Número 4 40.)

Idem 22.—Otro absolviendo á la Administración de la 
demanda contra ella, propuesta á nombre de 
S. A. R. el Infante D. Cárlos Luis de Borbon, Du- 
aue Soberano que fué de Parma, sobre revocación 
de la Real orden de 7 de Mayo de 4858, por la 
que se declaró la caducidad de varios créditos re 
clamados por el demandante como procedentes de 
alimentos y sueldos en concepto de Infante de Es
paña. (Núm. 4 42.)

Idem 2 4 .- Otro confirmando la Real orden que se cita en 
su parte dispositiva, y absolviendo á la Adminis
tración de la demanda interpuesta ante el Consejo 
de Estado ¿nom bre de D. Juan Magaña y Pinteño. 
(Núrríero 4 44.)

Idem 26.—Otro declarando incompetente a la Adminis
tración para resolver la primera de las cuestiones 
que se citan , y absolviendo de la demanda como 
improcedente al empresario de la construcción del 
camino de Sama de Langreo á Gijon, con 4a re
serva que se expresa. (Núm. 4 46.)

Idem 29.—Otro confirmando la Real orden expedida en 
20 de Abril de 4 861, que aprobó el acuerdo de la 
Junta superior de Ventas, en que se declaró la nu 
lidad de la enajenación de la dehesa titulada Car
nicera , en pleito seguido ante el Consejo de Estado 
á instancia de D. Joaquín Marrad y Soto, y más 
que expresa. (Núm. 4 49.)

Idem 34 *—Otro confirmando la sentencia apelada en el 
pleito seguido entre la Hacienda pública y Don 
Agustín Andreu , absolviendo á este de la multa 
que le habia sido impuesta en providencia guber
nativa por defraudación de la contribución de sub
sidio industrial y de comercio. (Núm. 4 54.)

Junio 2 —Otro confirmando una Real orden en píeito con 
D. Justo Montoya, contratista del entretenimiento 
de sillas-correos, sobre abono de leguas. (Nú
mero 4 53.)

Idem 5.—Otro desestimando el recurso de nulidad inter
puesto á nombre de la Sociedad minera franco- 
hispana, titulada Compañía de minas de sosa de Es
paña, en el pleito seguido por la misma y la Ad
ministración general del Estado , sobre caducidad 
de la mina que se designa. (Núm. 456.)

Idem 6.—Real orden declarando no procede la vía con
tenciosa en la demanda presentada por D. Márcos 
Picornell, sobre pago de cierta cantidad eiú el con
cepto de defraudador de la Hacienda. (Núm. 457.)

Idem.—Real decreto absolviendo á la Administración de 
la demanda interpuesta á nombre de D. Francisco 
Sánchez U rrutia, en el pleito seguido ante el Con
sejo de Estado, para que se le abone la pensión de 
20 rs. diarios que le habia concedido el ex-Infante 
D. Cárlos por los servicios que le prestó. (Nú
mero 4 57.)

Idem 8.— Otro declarando desierta la apelación inter
puesta á nombre de D. Salvador Sánchez Manzor- 
ro en un incidente sobre reposición de un auto 
interlocutorio del Consejo provincial de Cádiz con 
motivo de la demanda interpuesta por el mismo

interesado para que se reforme el deslinde practi
cado en ciertos terrenos. (Núm. 459.)

Idem 40.—Otro absolviendo á la Administración de la 
demanda interpuesta por D. José Cantillo, vecino 
de Santaella, sobre preferencia en la adjudicación 
del remate para la cobranza de contribuciones en 
los pueblos de la Rambla y Montaiban. (Núm. 4 61.) 

Idem 12.—Otro desestimando el recurso interpuesto por 
D. Antonio de Garrigós, Inspector de Aduanas ju 
bilado, en el pleito seguido ante el Consejo de Es
tado sobre abono de tiempo de servicio y mejora 
de su haber pasivo» (Núm. 463.)

Idem 20.—Otro absolviendo á la Administración de la 
demanda interpuesta ante el Consejo de Estado 
por D. Manuel Ferreiro Cid, pidiendo la revocación 
de las Reales órdenes que se citan sobre la demo
lición de las obras del puente de Louro en la sec
ción de carretera de Tuy á Porrino. (Núm. 474 .) 

Idem 22.—Otro mandando se lleve á efecto lo resuelto ; 
por el Gobernador de Búrgos, en cuyo sentido se 
confirma la sentencia de aquel Consejo provincial 
en el pleito seguido por la Hacienda pública con
tra D. Francisco Ajuria* por la cual se le absolvió 
de la multa impuesta por defraudación de la con
tribución del subsidio industrial. (Núm. 173.)

Idem 25.— Otro confirmando una Real orden de 48 de 
Enero de 4 864 en que se desestimó una instancia 
de D. Cipriano Ruiz, para que se dejara sin efecto 
el arrendamiento del portazgo de Olioniego. ( Nú
mero 476.)

Idem 29.—Otro desestimando el recurso de rescisión in
terpuesto por D. Lorenzo Urso, á nombre de las 
hijas de D. Fernando Llórente, contra el Real de
creto-sentencia de 12 de Abril de 4862 dictado 
como resolución final en el pleito sobre limpia del 
rio y acequia que circundan las salinas de la Ol
meda, así como el de nulidad entablado en el 
mismo escrito. (Núm. 4 80.)

Idem.—Real órden resolviendo que no procede la admi
sión de la demanda presentada ante el Consejo de 
Estado á nombre de la sociedad Ferro-carril de 
Barcelona á Granollers y Gerona, contra la Real 
órden que se cita. (Núm. 180,)

Julio 2.—Real decreto dejando sin efecto la Real órden 
de 23 de Setiembre de 4 861, por la que se anuló 
el contrato celebrado por la sociedad Moso, Bezu- 
nartea y compañía con el Ayuntamiento del valle 
de Salazar para el aprovechamiento de árboles del 
bosque de lí ate, y más que expresa. (Núm. 183.) 

Idem 4.—Otro absolviendo á la Administración de la de
manda entablada por los causa-habientes del re 
gistrador de la mina Parrapin, sobre revocación 
de la Real órden que se cita, en cuya virtud se 
declaró nulo el expediente del registro Parrapin, y 
más que expresa. (Núm. 4 85.) •

Idem 9.— Real órden resolviendo que no procede la ad
misión de la demanda intentada contra la Real 
órden de 9 de Setiembre último declarando sub
sistente la concesión de la mina La Esperanza, y 
nulo y sin curso el expediente del registro La 
Abundancia. (Núm, 4 90.)

Idem 45.—Otra declarando que no procede la via con
tenciosa en la demanda presentada ante el Con
sejo de Estado a nombre de D. Miguel Echevarría 
contra la Real órden que se cita, expedida por el 

, Ministerio de la Gobernación , en la parte que se 
expresa. (Núm, 496.)

Idem 4 9.— Real decreto desestimando el recurso de re
visión interpuesto á nombre del Colegio de Santa 
Isabel de esta corte, sobre revocación de la Real 
órden que se cita, por la cual se declaró la cadu- 

, cidad. de un crédito. (Núm. 200.)
Idem 24. Otro confirmando la Real órden que se cita, y 

desestimando el recurso contra ella interpuesto 
ante el Consejo de Estado por D. Manuel Fernan
dez, sobre mejora de clasificación. (Núm. 202.)

Idem 23.—Otro dejando sin efecto la Real órden que se 
expresa, y declarando que es de abono para los 
herederos de D. José de Aspe el crédito que han 
reclamado en pleito seguido sobre indemnización 
de una casa. (Núm. 204.)

Idem 25. Otro dejando sin efecto las Reales órdenes que 
se citan, y mandan se esté á lo resucito en otras 
en el pleito seguido entre D. Juan Saiz de Arroyal 
y la Administración, sobre abono de unos recibos 
de suministros. (Núm. 206.)

Idem 26.—Otro admitiendo á D. Francisco Romero Giner 
el desistimiento de la demanda pretendida por el 
mismo sobre rescisión del contrato de suministro 
de cáñamo con destino á La fábrica de jarcias y 
tejidos del arsenal de Cartagena que se expresa. 
(Num. 207.) r

Idem 28.—Otro revocando la sentencia apelada en el 
pleito seguido entre la Hacianda pública y Rafaél 
Valls y Aura y otro, sobre defraudación de la con
tribución del subsidio industrial en la forma que 
se expresa. (Núm. 209.)

Idem 30.—Otro desestimando el recurso interpuesto por 
D. Manuel Barragán, sobre abono de la cantidad 
que se indica. (Núm. 211.)

Agosto 9.—Otro resolviendo que no procede la admisión 
de la demanda interpuesta ante el Consejo de Es
tado por D. David de Arcos contra las Reales ó r
denes que se citan. (Núm. 221.)

Setiembre 4 0.—Real decreto confirmando la sentencia 
del Consejo provincial de Zaragoza en pleito entre 
la Hacienda pública y D. Serapio Vera, sobre de- 
fraud¿icion de la contribución de subsidio indus
trial. (Núm. 253.)

Idem 41.—Otro revocando la sentencia del Consejo pro
vincial de Córdoba en pleito pendiente entre la 
Administración y la Sociedad carbonífera y metalí
fera de Belmez y Espiel, sobre caducidad de la 
mina Bella Carlota. (Núm. 254.)

Idem 12.—Otro absolviendo á la Administración de la 
demanda propuesta contra ella por la sociedad 
minera La Alianza sobre aprobación del expe
diente de la mina India. (Núm. 255 )

Idem 13.—Otro confirmando la Real órden de 14 de 
Marzo de 4 861 sobre demarcación de terrenos de 
las minas El Indio Carmelo y Emperatriz. (Nú
mero 256.)

Idem 4 4.—Otro confirmando la Real órden de 29 de 
Enero último en pleito sobre clasificación de Don 
Diego Miguel Bahamonde. (Núm. 257.)

Idem 47.—Otro declarando improcedente el recurso in
terpuesto por varios vqcinos de Palma en pleito 
con el sindicato de riegos de la misma población 
sobre pago de ciertas cuotas, y más que expresa 
(Núm. 260.)

Idem 4 8.—Otro revocando la sentencia dej Consejo pro
vincial de Córdoba, y confirmando la providencia 
del Gobernador, en pleito en que se impuso cuota 
y multa á D. Juan Ruiz Alcaide por defraudación 
del subsidio industrial. (Núm. 261.)

Idem 49.—Otro absolviendo á la Administración de la 
demanda propuesta por D. Antonio Alvarez del 
Valle sobre mejora de clasificación de derechos 
pasivos (Núm. 262 )

Idem 20.—Otro declarando desierto el recurso de apela
ción interpuesto por D. Próculo Nicasio Garrachon 
en pleito con la Hacienda pública sobre la decla
ración de nulidad de un repartimiento de, consu
mos. (Núm. 263.)

Idem 21.—Otro confirmando la sentencia del Consejo 
provincial de Murcia en pleito entre la Adminis
tración pública y D. Nicolás de Baldo, sobre ca
ducidad de la concesión de la mina Fuensanta. 
(Número 264.)

Idem 22.—Otro confirmando la sentencia del Consejo 
provincial de Búrgos en pleito entre D. Francisco 
Javier Arnaiz y el Ayuntamiento de dicha capital, 
sobre pago de cierta cantidad al Arnaiz. (Nú
mero 265.)

Idem 23.—Otro declarando desierta la apelación inter
puesta por D. Martin Ordáx, sobre indemnización 
de daños y perjuicios por la causa que se expresa. 
(Número 266.)

Idem 2 4 —Otro dejando sin efecto una Real órden rela
tiva al abono de 498 rs. mensuales á Juan Montoro 
y Ros, maestro de fragua que fué de la fábrica de 
armas blancas de Toledo. (Núm. 267.)

Idem 25.—Otro dejando sin efecto la Real órden de 11 
de Junio de 4 861 , en que se aprobaron varios 
acuerdos tomados por la mayoría de accionistas 
de la Compañía de Caminos de hierro de la Habana, 
y más que expresa. (Núm. 268 )

Idem 26.—Otro revocando la sentencia del Consejo pro
vincial de Albacete sobré pago de multa impuesta 
¿Bartolomé Ortega, como defraudador del subsidio 
industrial. (Núm. 269.)

Idem 27.—Otro dejando sin efecto la Real órden de 27 
de Agosto de 4864 , en que se desestimó la recla
mación del Ayuntamiento de Montamarta, en so
licitud de que.se exceptuara de la desamortización 

; la dehesa Valdellop. (Núm. 270.)
Idem 28.—Otro revocando una sentencia del Consejo 

provincial de Zaragoza, que declaró exento del 
pago de contribución y multa á D. Vicente Perez, 
que le fueron impuestas como defraudador del 
subsidio industrial. (Núm. 274.)

Idem 30.—Otro declarando nulas todas las actuaciones de 
la primera instancia en el pleito entre D. Juan Ma
nuel Arguindegui y el Ayuntamiento de Isaba, 
sobre rescisión de un contrato relativo á la cons
trucción de ciertas obras municipales. (Núm. 273.) 

Octubre 4.°—Otro dejando sin efecto la Real órden de

23 de Febrero de 4 861 , confirmatoria de un acuer
do de la Junta superior de Ventas, por el que se 
desestimó la instancia de D. Fulgencio Fernandez, 
vecino de Madrid, sobre declaración de nulidad 
de la venta de un molino harinero de los Propios 
de la villa de Ilorche. (Núm. 274.)

Idem 3.—Otro revocando la sentencia del Consejo pro
vincial de Búrgos, en que se eximia á D. Gregorio 
González del pago de multa impuesta por el Go
bernador del mismo punto como defraudador del 
subsidio industrial. (Núm. 276.)

Idem 4.—Otro confirmando la sentencia del Consejo 
provincial de Zaragoza relevando á Joaquín Sanz 
del pago de la cuota y multa que le fueron im
puestas como defraudador del subsidio industrial 
[Numero 277.)

Idem 5.—Otro declarando desierto el recurso de alzada 
interpuesto por D. José María Rey en pleito sobre 
nulidad de la subasta de una casa en Puerto-Real 
(Numero 278.)

Idem 6.—Otro confirmando la sentencia del Consejo pro
vincial de Zaragoza, en que se absolvió á D. Se
bastian Romal de la multa que le fué impuesta 
como defraudador del subsidio industrial. (Nú
mero 279.) '

Idem 7.—Otro confirmando,la Real órden de 20 de Julio 
de 1860 , en que se denegó á D. José María Sanz 
la revisión de su clasificación con derecho á haber 
pasivo. (Núm. 280.)

Idem 8.—Otro declarando caducada la demanda de ape
lación en pleito sobre incorporación de ios terrenos 
llamados Llanos de la Mina á la dehesa Bronchales 
provincia de Cuenca. (Núm. 284.)

Idem 9.—Otro confirmando un auto definitivo del Con
sejo provincial de Navarra, en que se declaró no 
haber lugar á la demanda del Médico titular de 
Puente la Reina, D. Segundo Blanco , sobre pago 
de honorarios por el Ayuntamiento de la misma 
villa. (Núm. 282.)

Idem 4 0.—-Otro declarando firme la sentencia del Con
sejo provincial de Córdoba, en que se impuso pago 
de cuota y multa a D. Joaquín de Búrgos, como 
defraudador del subsidio industria], con lo más 
que expresa. (Núm. 283.)

Idem 4 4.— Otro absolviendo á la Administración de la 
demanda propuesta por Vicente Navas sobre in 
demnización de ganados que le fueron ocupados 
por las tropas nacionales el año 4 838. (Núm. 284 )

Idem 45.—Otro mandando devolver á la Junta de clases 
pasivas el expediente sobre derecho á la mejora 
de pensión que solicitaron las hijas de D Fer
nando Llórente. (Núm. 288.)

Idem 4 6 . - Otro admitiendo el desistimiento hecho por la 
sociedad minera Nuestra Señora de las Nieves so
bre revocación de una Real orden que se designa 
(Numero 289.) ®. *

Idem 18.—Otro confirmando la Real órden de 22 de 
Abrd de 4 862, en que se declaró que Doña Ma
nuela Franganillo no tenia derecho á los haberes 
atrasados que solicita. (Núm. 291.)

Idem 20.—Otro confirmando en su parte dispositiva la 
sentencia del Consejo provincial de Córdoba, en 
que se eximió á D. Pascual Roldán del pago de 
cuota y multa que se le habia impuesto como de
fraudador del subsidio industrial. (Num. 293.)

Idem 24 .y-Otro declarando nula una sentencia del*Con
sejo provincial de Búrgos, en la cual se absolvió á 
Dona Juana Berzosa del pago de multa por no ha
ber presentado oportunamente un documento á la 
toma de razón en el Registro de Hipotecas (Nú
mero 294.) v

Idem 22.—Otro declarando desierta la apelación inter
puesta por D. Antonio Vinent y Vives, sobre que se 
deje sin efecto el deslinde administrativo verifica
do en varios terrenos de la provincia de Jaén y 
más que expresa. (Núm. 295.) ’

Idem 23 — Otro revocando la sentencia del Consejo pro
vincial de Córdoba en la parte que relevó á D. An
tonio Varo del pago déla cuota y multa impuestas 
como fabricante de aguardiente, v más que ex
presa. (Núm. 296.)

Idem 24.—Otro admitiendo el desistimiento del Ayunta
miento de Vallbona en el pleito con el Ayunta
miento de Benaguacii, sobre aprovechamiento de 
aguas. (Núm. 297.)

Idem 25.—Otro confirmando la sentencia del Consejo pro
vincial de Salamanca, en la cual se declaró exento 
á Juan Miguel Rubio del pago de la contribución 
y multa que se le impuso gubernativamente en 
concepto de tratante en ganado de cerda. (Núme
ro 298.)

Idem 2 6 — Otro absolviendo á la Administración de la 
demanda propuesta contra ella por D. José García 
Martínez, sobre indemnización por rescisión del 
contrato de arrendamiento de los derechos de con
sumos del pueblo de Yillafranca, provincia de 
Córdoba. (Núm. 299.)

Idem 27. Otro revocando la sentencia del Consejo pro
vincial de las Baleares, y declarando firme la pro
videncia del Gobernador, en la que se impuso con
tribución y multa á D. Ramón Pons como defrau
dador del subsidio industrial. (Núm. 300.)«

Idem 28.—Otro desestimando el recurso interpuesto con
tra la Real órden de 27 de Enero últim o, sobre 
pensión de Monte-pio á Doña Matilde Ortiz de Ta- 
raneo. (Núm. 301.)

Idem 30.— Otro confirmando la sentencia del Consejo 
provincial de Zaragoza, en la cual se declaró exento 
del pago de la multa impuesta á D. Mariano Pumel 
como defraudador del subsidio industrial. (Núme
ro 303.)

Idem.—Otro absolviendo á la Administración de la de
manda propuesta contra ella por D. Alfonso Cuen
ca sobre abono de años de carrera. (Núm. 303.)

Idem 31.—Otro confirmando una sentencia del Consejo 
provincial de Madrid en pleito entre la Hacienda 
pública y D. Baldomero de Murga, sobre defrau
dación del subsidio industrial. (Núm. 304.)

Noviembre 1.°—Otro confirmando una sentencia del Con
sejo provincial de Zaragoza en pleito entre la Ha
cienda pública y D. Adriano Pumel, sobre pago de 
multa y cuota impuestas á esté como defraudador 
del subsidio industrial. (Núm. 305.)

Idem 2.—Otro declarando sin efecto la Real órden de 31 
de Julio de 1861, en que se eximió al Ayunta
miento de Utrera del otorgamiento de una escritura 
de dación á censo de varios terrenos de propios. 
(Número 306.)

Idem 4.— Otro declarando no há lugar á admitir ia de
manda presentada por D. Joaquín Perez de Rozas 
en reclamación de lo resuelto en el ensayo de to
pografía parcelaria que aquel interesado emprendió 
con acuerdo de la Junta general de Estadística. 
(Número 308.)

Idem 5 —Otro revocando una sentencia del Consejo pro
vincial de Córdoba sobre caducidad de la mina de 
carbón de piedra La Rosalía. (Núm. 309.)

Idem 9.— Otro confirmando una sentencia del Consejo 
provincial de Oviedo sobre caducidad de las minas 
Jovellana y San Antonio. (Núm. 313.)

Idem 4 8.— Otro confirmando la sentencia del Consejo 
provincial de Santander en pleito entre D. Manuel 
Fernandez Villegas, y Alcalde pedáneo y vecinos 
del pueblo de Santa Olalla, sobre cerramiento del 
prado la Serna. (Núm. 322.)

Idem 23.—Otro confirmando una resolución del Gober
nador de Santander en pleito entre la Hacienda y 
D. Antonio López del Rivero, sobre pago de cuota 
y  multa que le fueron impuestas en concepto de 
defraudador del subsidio industrial. (Núm. 327.)

Idem 26.—Otro resolviendo lo oportuno en pleito pen
diente entre la Hacienda y D. José Perez, sobre im
posición á este de cuota y multa en coneepto de 
defraudador al subsidio industrial. (Núm. 330.)

Idem 28.—Otro confirmando un auto definitivo del Con
sejo provincial de Córdoba en pleito entre los 
Ayuntamientos de Nueva Carteya y Baena, sobre 
fijación de sus términos municipales. (Núm. 332.)

Diciembre 4.—Otro confirmando la Real órden que se 
expresa, por la que se exceptuó de la enajenación 
del prado titulado de las Vacas, de los propios de 
la ciudad de Calatayud. y más que expresa. (Nú
mero 338.)

Idem 13.— Otro declarando desierta la apelación in ter
puesta por D. Manuel Orive sobre reclamación de 
cierta cantidad. (Núm. 347.)

Idem 18.—Otro confirmando una sentencia del Consejo 
provincial de Alicante sobre concesiones del uso 
de las fuentes públicas para consumo de las aguas. 
(Número 352.)

Idem 20.—Otro absolviendo á la Administración de la de
manda propuesta por D. Juan Alvargonzalez, a r 
mador del vapor Jovellanos, sobre indemnización 
de daños y perjuicios. (Núm. 354.)

Idem 23.—Otro declarando desierto el recurso de apela
ción interpuesto por el Alcalde de Alcolea de Cima, 
sobre apresamiento, conducción y uso de aguas 
del rio Cima. (Núm. 357.)

Idem 25.—Otro declarando desierta la apelación in ter
puesta por Doña Josefa Miguel Pradel, sobre multa 
impuesta por defraudación del subsidio industrial. 
(Número 359.)

Consejo de Instrucción pública.
Enero 4-7.—Real decreto nombrando Consejero de Ins

trucción pública á D. Juan Manuel Montaiban. (Nú
mero 47.)

Consejo del fondo de redención.— Véase Fondo de 
redención y enganches.

Consejo de Sanidad.—Véase Sanidad del Reino.
Consejos provinciales.

Setiembre 29.—Circular relativa á las disposiciones que 
han de tenerse presentes en el modo de proceder 
los Consejos provinciales en los negocios conten
ciosos de la Administración. (Núm. 272.)

Diciembre 22.— Reales órdenes relativas al personal de 
los Consejos provinciales. (Núm. 356.)

Construcciones civiles.—Véase Junta consultiva de Po
licía urbana.

Cónsules.—Véase Dirección de Comercio, J
Contramaestres de la Armada.—Véase Armada.
Contraseñas para buques.—Véase Ultramar.
Contribuciones.

Enero 6.—Real decreto autorizando al Ministro de Ha
cienda para someter á las Cortes un proyecto de 
ley reformando las tarifas de la contribución de 
consumos. (Núm. 6.)

Mayo 20.—Ley autorizando al Gobierno para recaudar 
desde 4.* de Julio próximo las contribuciones, 
rentas y derechos del Estado del año económico 
de 4 863 á 4864, é invertir sus productos en lo& 
gastos públicos en la forma que se expresa. (N ú
mero 4 40.)

Convenios.—Véase Tratados.
Correos.

Junio 4 3.—Real órden delegando en los Gobernadores de 
provincia la atribución relativa á nombramiento y 
separación de los peatones-conductores de la cor
respondencia pública y carteros de los pueblos, y 
más que expresa. (Núm. 4 64.)

Idem 4 8.—Otra mandando se inserten en la G aceta  los ' 
datos estadísticos de Correos referentes al año 
de 4 862. (Núm. 4 69.)

Julio 30.— Real decreto nombrando Administrador del 
Correo central á D. Manuel Bar-bié. (Núm. 241.)

 Franqueo oficial.
Setiembre 24.—Otro relativo al franqueo oficial de la cor

respondencia de las Corporaciones provinciales y  
municipales. (Núm. 267.)

Correos.—Véase Ultramar.
Cortes.

Febrero 8.—Real decreto suspendiendo las sesiones de 
Córtes. (Núm. 39.)

Marzo 4 5.—Otro mandando se reúnan las Córtes el 9 de 
Abril próximo. (Núm. 74.)

Mayo 7.—Otro suspendiendo las sesiones en la presente 
legislatura. (Núm. 4 27.)

Córtes.—Véase Congreso de Diputados.
Créditos.—Véase Presupuestos.
Cruces.—Véase Condecoraciones.
Cruz de María Isabel Luisa.—Véase Ejército.
  Véase Incendios.
Cuarto del Rey.

Noviembre 23.—Real decreto nombrado segundo Ayu
dante de Campo del Rey al Mariscal de Campo 
D. José Ignacio Echevarría. (Núm. 327.)

Cuencas carboníferas.—Véase Minas.
Cuentas municipales.—Pósitos.—Comisiones.

Diciembre 16.—Real órden dictando reglas respecto del 
personal de las comisiones de exámen de cuentas 
municipales y de Pósitos. (Núm. 350.)

Cuerpo administrativo de la Armada.
Marzo 2.—Real órden relativa á las oposiciones para ob

tener plaza de meritorio en aquel Cuerpo. {N ú m e
ro 64.)

Abril 7.—Otra declarando extensiva á los Oficiales del 
Cuerpo administrativo de la Armada la Real dispo
sición de 29 de Noviembre de 1860, á fin de que 
si les toca la suerte de soldados no figuren en ios 
batallones de Marina como ta les, y más que ex
presa. (Núm. 97.)

Mayo 4 3.— Otra haciendo extensiva á los Oficiales del 
Cuerpo administrativo de la Armada, á quienes to 
que la suerte de soldados para el reemplazo del 
ejército, la Real resolución que se cita. (Núme
ro 4 33.)

Junio 20.—Real decreto reorganizando el Cuerpo admi
nistrativo de la Armada. (Núm. 471.)

Idem.—Otro nombrando Intendentes de Marina á  los su 
jetos que se expresan. (Núm. 174.)

Idem 24.—Otro aprobando el reglamento orgánico del 
Cuerpo administrativo de la Armada. (Núm. 472.)

Idem —Reglamento á que se refiere el anterior Real de
creto. (Núm. 472.)

Idem.—Real órden dictando varias disposiciones para la 
provisión por concurso de 22 plazas de Subcomisa- 
rios y Oficiales primeros y segundos del Cuerpo 
administrativo de la Armada. (Núm. 472.)

D.
Degradación.—Véase Ejército.
Departamentos de Marina.— Arsenales.

Febrero 49.—Real decreto admitiendo la dimisión «que ha 
presentado del cargo de Capitán general del de
partamento de Cádiz el Teniente general che la Ar
mada D. José María de Bustillo. (Núm. 50.)

Idem 25.—Real órden mandando que el Capitan general 
de Marina de Cartagena continúe en el ejercicio, de 
su cargo, y más que expresa. (Núm. 56.)

   Suministros.
Marzo 1 Otra mandando suspender las subastan para 

el suministro de ladrillos , tejas y otros ma'feriales 
para el arsenal de la Carraca , y para el acopio de 
granos de metralla para los tres departamentos. 
(Número 60.),

Idem 18.—Otra fijando los dias en que han de celebrarse 
las subastas para el suministro de ladrillos, tejas y  
otros materiales con destino al arsenal de la Car
raca , y para el acopio de granos de metralla para 
los tres arsenales. (Núm. 77.)

Abril 9.— Real decreto nombrando á D. José María de Bus- 
tillo Capitán general del departamento de Maxina 
de Cádiz. (Núm. 99.)

Julio 26.—Otro nombrando Capitán general del departa
mento de Marina de Ferrol á D. José de Ibarra  y  
Autrán. (Núm. 207.)

Agosto 1.°—Otro autorizando al Ministro de Marina para 
disponer se haga por Administración el sum inistro 
de varios quintales de zinc en galápagos y  p lan
chas para las atenciones del arsenal de Cartagena. 
(Número 243.)

Octubre 34.— Otro autorizando ai Ministerio de Marina 
para que disponga se adquieran por Administra
ción 3.568 codos cúbicos de pino rojo del Norte 
con destino al arsenal de Ferrol. (Núm. 304.)

Diciembre 4.—Otro autorizando al Ministro de Marma 
para contratar el suministro de las járcias de c á 
ñamo, de fabricación española, que se necesiten* en 
los arsenales de Cádiz y Ferrol. (Núm. 337.)

Depósito para casarse.—Néase Ejército.
Desestanco de vinos.— Véase Ultramar.
Des vinculación.—Véase Ultramar.
Deuda del Estado.—Papel.

Enero 6.—Real decreto autorizando al Ministro d e  Ha
cienda para presentar un proyecto de ley con ob
jeto de anticipar la liquidación y entrega fá los 
pueblos del papel de la Deuda del Estado equiva
lente al producto de la venta de propios* (Nú
mero 6.)

Dignidades eclesiásticas.—Véase Diócesis eclesiásticas.
Diócesis eclesiásticas.— Obispados.— Dignidades ecle

siásticas.—Nombramientos.
Febrero 24.—Resúmen del Real decreto nombrando para 

la iglesia y Obispado de Zamora al Rdo. D. Bernar
do Conde, Obispo de Plasencia. (Núm. 55.)

Idem.—Otro de resoluciones relativas al personal <aple- 
siástico. (Núm. 55.) 7

Abril 30.—Otro de Reales decretos nombrando Arzobispo 
de Valladolid y Obispos de Barcelona, Cádiz y  León 
á los señores que se expresan. (Núm. 420.)

Mayo 4 6.—Otro de Reales nombramientos para las digni
dades , canongías, capellanías y beneficios ecle
siásticos que se expresan. (Núm. 136.)

Setiembre 27.—Otro de nombramientos para canongías y 
beneficios eclesiásticos. (Núm. 270.)

Diplomacia.— Embajadores.
Enero 3.—Real decreto admitiendo á D. José Gutiér rez de 

la Concha la dimisión del cargo de Embajador 
cerca de S. M. el Emperador de los franceses. (Nú
mero 3.)

Idem 34.—Otro nombrando á D. Javier de Istúriz Em ba
jador extraordinario y plenipotenciario cerca de 
S. M. el Emperador de los franceses. (Núm. 34.)

Marzo 11.—Otro nombrando á D. Francisco M erry y  Co
lón Ministro residente cerca de S. M. el Rey de 
Marruecos. (Núm. 70.)

Idem.—Otros admitiendo á D. Antonio González la dimi
sión del cargo de Enviado extraordinario y  Minis
tro plenipotenciario cerca de S. M. la Reina del 
Reino-Unido de la Gran Bretaña é Irlanda y no m 
brando en su lugar á D. Juan Tomás Comyn*, (Nú
mero 70.)

Idem.—Otro nombrando á D. Eduardo Sancho En viad# 
extraordinario y Ministro plenipotenciario cerca 
de la Sublime Puerta. (Núm. 70.)

Idem.—Otro nombrando á D. Antonio Luis Arnaa Comi
sario general de los Santos Lugares de Jer usalen. 
(Número 70.)

Octubre 16.—Otro separando del cargo de Ministro ple
nipotenciario en Bélgica y Suiza á D. Dieeo CopIIo 
y Quesada. (Núm. 289.)

Diciembre 26.—Otro nombrando Enviado extraordinario 
y Ministro plenipotenciario cerca de S. M. el Rey de



los belgas á D. Cayo Quiñones de León. (Núm. 360.) 
# diplomática.—Escuela.

Julio 25.—Real decreto ampliando en la forma que se 
expresa los estudios de.la Escuela superior de Di
plomática , y señalando las circunstancias que se 
requieren para ingresar en la misma. (Núm. 206.)

Diputaciones provinciales.
Febrero 19.—Real órden mandando se convoquen para 

el 2 de Marzo las Diputaciones provinciales, á fin 
de proceder á repartir el cupo respectivo entre los 
pueblos de las diversas provincias. (Núm. 50.) 
25.—-Real decreto convocando las Diputaciones pro
vinciales para el dia que se designa. (Núm. 84.)

Octubre 21.—Otro disolviendo las actuales Diputaciones 
provinciales, y mandando proceder á la elección 
de Diputados provinciales. (Núm. 294.)

Diciembre 22.—-Real órden relativa al nombramiento de 
Secretarios de las Diputaciones provinciales. (Nú
mero 356.)

Diputados á Cortes.—Véase Congreso de Diputados.
Dirección de Administración militar.

Eíté.fP 28.—Real decreto nombrando Director de Admi
nistración militar al Teniente General D. Antonio 
María Blanco y Castañola. (Núm. 28.)

Abril 16.—Otros relevando del cargo de Director general 
de Administración militar al Teniente General Don 
Antonio María Blanco, y nombrando en su lugar 
al que lo es también D. José María Laviña y Prat. 
(Numero 106.)

Dirección de Agricultura, Industria y Comercio.—Co
misionados Regios.
 ̂1 •—Real decreto admitiendo la dimisión que del

, cargo de Director de Agricultura , Industria y Co
mercio ha presentado D. Constantino Ardanáz. 
(Numero 11.)

(dem 22. Otro nombrando á D. Manuel María Azofra 
Director de Agricultura, Industria y Comercio. 
(Numero 22.)

— . Guardia rural.
Febréro 27.—Real órden nombrando una comisión á fin 

de que proponga lo que considere acertado para el 
establecimiento de la Guardia rural, y más que ex
presa. (Núm. 58.)

Idem.—-Otra nombrando una comisión á fin de que pro
ponga lo que estime más acertado sobre la posibi
lidad q conveniencia de la reunión de la Escuela 
superior de Montes , de la de Agricultura, de la 
Cabaña-modelo y del Depósito central de caballos 
padres, y más que contiene. (Núm. 58.)

Ma#zo 15.—Real decreto admitiendo á D. Rafaél Estor la 
dimisión del cargo de Comisionado Régio de Agri
cultura de la provincia de Murcia. (Núm. 74.)

Idem 25.—Otro nombrando á D. Ramón Ortés de Velasco 
Comisionado Régio para la inspección de la agri
cultura en la provincia de Alava. (Núm. 84.)

Dirección de Armamentos, Expediciones y Pertrechos.
Febrero 14.—Real decreto relevando del cargo de Direc

tor de Armamentos, Expediciones y Pertrechos al 
Brigadier de la Armada D. Francisco de Paula Pa
vía y Pavía. (Núm. 45.)

Marzo 26.—Otro nombrando Director de Armamentos, 
Expediciones y Pertrechos en el Ministerio de Ma
rina , al Brigadier de la Armada D. José Manuel 
Pareja. (Núm. 85.)

Mayo 10.—Otros admitiendo la renuncia hecha por Don 
José Manuel Pareja y Septiem del cargo de Direc
tor de Armamentos, Expediciones y Pertrechos en 
el Ministerio de Marina, y nombrando en su lugar 
á D. José Martínez y Viñalet. (Núm. 130.)

Q c tu b re ll.—Real órden indultando de la pena de ocho 
años de presidio á los marinos que se designan. 
(Número 284.)

Dirección de Artillería.
Junio 8.—Reales decretos disponiendo cese en el cargo de 

Director general de Artillería D. Atanasio Aleson, 
y nombrando en su lugar á D. Juan de Zavála y 
de la P uente, Marqués de Sierra Bullones. ( Nú
mero 159.)

Idem 30.—Real órden resolviendo que se abone al Teniente 
de Artillería D. Gabriel Alberti y Segui el abono de 
sueldos solicitado, y que las licencias que se dan 
por dos meses al salir de los Colegios militares 
para la clase de Subteniente á Tenientes, se con
cedan por los Directores generales. (Núm. 181.)

Idem.—Otra encargando del despacho de la Dirección 
general de Artillería á D. Juan Mantilla de los Rios, 
ínterin se presenta el Teniente General D. Juan de 
Zavála y de la Puente , nombrado Director. ( Nú
mero 181.)

Octubre 26.—Real decreto admitiendo al Teniente Gene
ral D. Juan de Zavála la dimisión del cargo de Di
rector de Artillería. ( Núm. 299.)

Dirección de Artillería é Infantería de Marina.
Febrero 14.—Real decreto relevando del cargo de Direc

tor de Artillería é Infantería de Marina al Briga
dier de Estado Mayor de Artillería D. José Prat y 
de Miralles. (Núm. 45.)

Marzo 26.—Otro nombrando Director de Artillería é In
fantería de Marina al Brigadier de Estado Mayor 
de la primera de dichas armas D. José Prat y de 
Miralles. (Núm. 85.)

Dirección de Caballería.
Mar«o 4.—Circular resolviendo que el Brigadier D. Agus

tín de Salas y Quiroga cubra la vacante de Secre- 
tario en la Dirección de Caballería. (Núm. 63.)

Octubre 16.—Reales decretos relevando del cargo de Di
rector de Caballería al Teniente General D. José 
María Marchessi, y nombrando en su lugar al Te
niente General D. Pedro Mendinueta y Mendinue- 
ta. (Núm. 289.)

Dirección de Comercio.—Cónsules.—Vicecónsules.
Fuero 20.—Concesión de Regium exequátur á los Cónsu

les que se designan para ejercer su cargo. ( Nú
mero 20.)

Febrero 8.—Concesión de Regium exequátur y autorización 
á los Cónsules y Agente consular que se designan. 
(Número 39.) 4 °

Idem 21.—Concesión de Regium exequátur á los Cónsules 
que se mencionan. (Ñúm. 52.)

|dem  $4.—Autorización á D. Miguel Netto y Roca para 
ejercer el Yiceconsulado de Suecia y Noruega en 
Tarragona. (Núm. 55.)

Abril I2v—Concesión de Regium exequátur y autorizacio
nes á los Cónsules y Vicecónsules que se mencio
nan para ejercer sus cargos. (Núm. 102.)

Mayo 8.—Autorización á D. Angel Cervetto para ejercer 
el Viceconsulado de Inglaterra en el puerto de 
Aguilas. (Núm. 128.)

Junio 42.—Concesión de Regium exequátur y autorización 
a los Cónsules y Vicecónsules extranjeros que se 
expresan. (Núm. 163.)

Idem 25.-—Concesión de Regium exequátur á D. Cárlos 
Guillermo Schumann, Cónsul de Bremen en San
tiago de Cuba. (Núm. 176.)

Julio 8.—Autorización á D. Alejandro Navarro para ejer
cer el Vieeconsulado del Uruguay en las Palmas. 
(Número 189.)

Idem 21.—Concesión de Regium exequátur y autorización 
á los Cónsules y Vicecónsules que se expresan. (Nú
mero 202.)

Agosto 7.—Concesión de Regium exequátur al Cónsul de
■*  ̂ la República Argentina en la Coruña. (Núm. 219.)
Setiembre 3.-—Concesión de Regium exequátur y  autori

zación al Cónsul y Vicecónsul que se designan 
para ejercer su cargo. (Núm. 246.)

Idem 11 .-^-Concesión de Regium exequátur á D. José Pas
tor, nombrado Cónsul de Bremen en la Coruña. 
(Número 254.)

Idem 18.—Concesión de Regium exequátur á D. Tomás 
Maristany, Cónsul del Uruguay en la Coruña. (Nú
mero 261.)

Octubre 8.—Concesión de Regium exequátur y autoriza-
r cion ai Cónsul y al Vicecónsul que se designan. 

(Número 281.)
Idem 47.—Concesión de Regium exequátur y autorización 

al Cónsul y Vicecónsul que se designan. (Núme
ro 290.)

Diciembre 5.— Concesión de Regium exequátur y autori
zaciones á los Cónsules y Vicecónsules que se de
signan para ejercer su cargo. (Núm. 339.)

Dirección de Consumos, Casas de Moneda y Minas.
ftovieinbre 3.—Real decreto admitiendo á D. José Gener 

la dimisión del destino de Director general de Con
sumos , Casas de Moneda y Minas. (Núm. 307.)

Idem 4.—Otro nombrando para aquel cargo á D. Juan 
Diaz Argüelles. (Núm. 308.)

Dirección de Contabilidad de la Hacienda pública.
Junio 28.—Reales decretos nombrando Director general 

dé Contabilidad de k  Hacienda pública á D. Esté- 
ban Marfinez , segundo Jefe Tenedor de libros de 
la misma Dirección, y para este cargo á D. Rafaél 
Cabezas y Montemayor. (Núm. 179.)

Idem.— Otro nombrando para la última plaza de Jefe de 
Administración de tercera clase en la referida Di
rección á D. Joaquín Gauche y Durán. (Núm 179.)

Dirección de Contribuciones.
{Setiembre 26.—Real decreto declarando cesante á D. Luis 

Estrada, Director general de Contribuciones. (Nú
mero 269.)

pcfiibre 17.—Otro nombrando para aquel cargo á D. José 
Cabello y Goitia. (Núm. 290.)

Idem 29.—Real órden resolviendo que el Director general 
de Contribuciones adopte los medios convenientes 
para examinar las disposiciones que se hallen en 
yigor relativas á la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, y más que expresa. (Núme
ro 302.)

Dirección de Correos.
Abril 6.—Reales decretos admitiendo á D. Mauricio López 

Roberts la dimisión del cargo de Director de Cor
reos , y nombrando en su lugar á D. Nicolás Sua- 
rez Cantón. (Núm. 96.)

Mayo 8.—Otro declarando cesante del cargo de Director 
de Correos á D. Nicolás Suarez Cantón. (Núme
ro 128.)

Idem 26.-—Otro nombrando Director de Correos á D. Má- 
rio de la Escosura. (Núm. 146.)

Dirección de Establecimientos penales.— Establecimien
tos penales.

Enero 4.—Reales decretos admitiendo á D. José Ignacio 
Escobar la dimisión del cargo de Visitador primero 
en comisión de Establecimientos penales, y nom
brando en su lugar á D. Rafaél Perez Vento. (Nú
mero 4.)

Abril 6.—Otro declarando cesante á D. José García Jove, 
Director general de Establecimientos penales. (Nú
mero 96.)

Idem 11.—Real órden mandando se encargue interina
mente de la Dirección de Establecimientos penales 
el Subsecretario del Ministerio de la Gobernación. * 
(Número 101.) j

Mayo 8.—Real decreto declarando cesante del cargo de } 
Visitador primero de Establecimientos penales á 
D. José María Albuerne. (Núm. 4 28.)

Idem 26.—Otro nombrando Director de Establecimientos 
penales á D. Antonio Mena y Zorrilla. (Núm e
ro 146.)

Idem 29,— Circular recordando á los Gobernadores las 
disposiciones que se citan sobre ingreso de los 
reos sentenciados en los establecimientos penales. 
(Número 149.)

Junio 11.—Real decreto nombrando Visitador primero de 
Establecimientos penales á D. Pedro Mendo y Fi- 
gueroa. (Núm. 162.)

Idem 18.—Real órden disponiendo que no se admita so
licitud alguna de traslación de penados, salvo por 
motivos de salud, en la forma que se expresa. (Nú
mero 169.)

  Subastas.
Octubre 4.—Otra mandando sacar á pública subasta la 

adquisición de 25.600 varas de paño para vestua
rio de los presidiarios. (Núm. 277.)

Idem 9.— Otra mandando subastar la adquisición de
30.000 varas de lienzo para forros del vestuario de 
los confinados. (Núm. 282.)

Noviembre 8.—Reales decretos admitiendo á D. Antonio 
de Mena y Zorrilla la dimisión del cargo de Direc
tor de Establecimientos penales, y nombrando en 
su lugar á D. Juan Valero y Soto. (Núm. 312.)

Diciembre 2.—Real órden disponiendo se contrate en pú- 
f blica subasta la adquisición de 5.000 vestuarios 

completos de paño para los penados. (Núm. 336.)
Dirección de Estado Mayor.

Noviembre 20.—Real decreto nombrando Director de los 
Cuerpos de Estado Mayor del Ejército y de Plazas 
al Teniente General D. Juan de Villalonga. (Nú
mero 324.)

Dirección de Infantería.
Idem.—Reales decretos admitiendo al Marqués de Guad- 

el-Jelú la dimisión del cargo de Director general 
de Infantería, y nombrando en su lugar al Tenien
te General D. Éusebio Calonge v Fenollet. ( Núme
ro 324.)

Dirección de Ingenieros.
Enero 28.—Reales decretos admitiendo al Marqués de los 

Castillejos la dimisión del cargo de Ingeniero gene
ral del Ejército, y nombrando en su lugar al Te
niente General D. Cayetano de Urbina y Daoiz. 
(Número 28.)

Noviembre 23.— Otros admitiendo al Teniente General 
D. Cayetano Urbina y Daoiz la dimisión del cargo 
de Ingeniero general, y nombrando en su lugar al 
Teniente General D. Mariano Belestá y González. 
(Número 327.)

Dirección de Instrucción pública.
Noviembre 18.— Real decreto nombrando Director de 

Instrucción pública á D. Víctor Arnan. (Núme
ro 322.)

Dirección de Instrucción pública.— Véase Instrucción 
pública.

Dirección de la Deuda.
Marzo 7.— Real decreto nombrando Director general, 

Presidente de la Junta de la Deuda pública, á Don 
Victorio Fernandez Lascoiti. (Núm. 66.)

Junio 28.— Otros nombrando Contador general de la 
Deuda pública á D. Manuel Ciudad de la IIoz, se
gundo Jefe de la Dirección general de Rentas Es
tancadas, y para este cargo á D. Gabriel Secades. 
(Número 179.)

Octubre 17.— Otro nombrando Director general, Presi
dente de la Junta de la Deuda pública, á D. José 
García Barzanallana. (Núm. 290.)

  Caja de Depósitos.
Idem 31.—Otro creando una comisión que proponga las 

medidas que deben adoptarse para disminuir la 
Deuda flotante y mejorar la organización de la 
Caja general de Depósitos. (Núm. 304.)

Idem.—Otro nombrando el Presidente y Secretario de la 
misma comisión. (Núm. 304.)

Noviembre 4.—Otro nombrando Fiscal de la Dirección y 
Junta de la Deuda pública á D. Vicente Saenz de 
Llera. (Núm. 308.)

Dirección de la Guardia civil.
Julio 4 8.—Real órden resolviendo que en lo sucesivo se 

componga la plantilla de la Dirección general del 
cuerpo de Guardias civiles del número de Jefes y 
Oficiales que se expresa. (Núm. 199.)

Noviembre 22.—Reales decretos admitiendo al Teniente 
General D. Isidoro de Hoyos y Rubin de Celis la 
dimisión del cargo de Director general de la Guar
dia civil y Veterana, y nombrando en su lugar al 
Teniente General D. Genaro de Quesada y Matheu. 
(Número 326.)

Dirección de Loterías.
Junio 28.—Reales decretos admitiendo la dimisión presen

tada por D. Manuel María Hazañas, Director gene
ral de Loterías, y nombrando para este cargo á 
D. José Cabello y Goytia. (Núm. 179.)

Noviembre 4.— Otro nombrando Director de Loterías á 
D. José María Bremon. (Núm. 308.)

Dirección del Personal de Marina.
Febrero 14.—Real decreto relevando del cargo de Direc

tor del Personal en el Ministerio de Marina al Bri
gadier de la Armada D. Guillermo Chacón y Mal- 
donado. (Núm. 45.)

Idem 18.—Otro nombrando Director del Personal en el 
Ministerio de Marina al Capitán de navio de la Ar
mada D. Tomás Acha y Alvarez. (Núm. 49.)

Marzo 26.—Otros relevando del cargo de Director del 
Personal en el mismo Ministerio al Capitán de na
vio de la Armada D. Tomás Acha y Alvarez, y 
nombrando en su lugar al Brigadier de la Armada 
D. Miguel Chacón y Maldonado. (Núm. 85.)

Setiembre 11.—Otro nombrando Director del Personal al 
Brigadier de la Armada D. José Lozano y García 
Benito. (Núm. 254.)

Dirección del Registro de la Propiedad.—Registrado
res.—Notarios.

Enero 3.— Real órden nombrando Registradores de la 
Propiedad en varios distritos á los individuos que 
se mencionan. (Núm. 3.)

Idem 15.—Otra nombrando Registradores de la Propiedad 
de los distritos de Dolores y Montefrío á los seño
res que se designan. (Núm. 15.)

Marzo 16.—Real decreto promoviendo á las plazas de Sub
director y Oficiales de la Dirección del Registro de 
la Propiedad á los señores que se designan^ (Núme
ro 75.)

Idem 29.—Real órden nombrando Registradores de la Pro
piedad en varios distritos á los señores que se de
signan. (Núm. 88.)

Abril 42.—Otra nombrando Registradores de la Propie
dad de varios distritos á los individuos que se de
signan. (Núm. 102.)

Idem 44.—Circular relativa á la forma en que deben ex
tenderse las actas de todo lo que los Notarios au
toricen , y á los derechos que por ellas han de co
brar. (Núm. 104.)

Idem 45.— Real órden nombrando Registradores de la 
Propiedad en varios distritos á los individuos que 
se designan. (Núm. 105.)

Idem 47.—Otra mandando que en ausencias y enferme
dades del Director del Registro de la Propiedad, 
firme las Reales órdenes comunicadas el Subdirec
tor del mismo ramo. (Núm. 4 07.)

Mayo 9.—Otra autorizando á los Notarios colegiales del 
Reino para usar, como distintivo oficial de su cargo, 
la medalla que se expresa. (Núm. 129.)

Idem 42.—Otra resolviendo lo conveniente acerca de la 
consulta de varios Registradores de la Propiedad 
sobre los puntos relativos á inscripciones que se 
expresan. (Núm. 4 32.)

Idem.—Otra nombrando para los Registros de la Propie
dad de Coin y Daroca á D. Vicente Vidal y Giner 
y D. Quirico Lago y Muñoz. (Núm. 4 32.)

Idem 17.—Otra accediendo á la permuta de sus respecti
vos destinos solicitada por D. José de Codecido y 
Zapata y D. Justo Sánchez de Aldaba, Registrado
res de la Propiedad. (Núm. 4 37.)

Idem 21.—Circular excitando el celo de los Registradores 
de la Propiedad y délos Notarios, para llevar á 
cabo la mejor ejecución de la ley hipotecaria. (Nú
mero 144.)

Idem 34.—Real decreto reformando, en Ja forma que se

'‘ expresa, el arancel de honorarios de los Registra
dores de la Propiedad. (Núm. 144.)

Junio 43.—Real órden disponiendo se provea el Registro 
de la Propiedad de Castellote en D. Fructuoso Aré- 
valo, y dejando sin efecto la renuncia del mismo. 
(Número 164.)

Idem.—Otra nombrando para los Registros de la Propie
dad de Rioseco, Medina del Campo, Alcalá la Real 
y Piedrabuena á los sujetos que se expresan. (Nú
mero 164.)

Idem 4 6.—Otra dictando varias disposiciones acerca de 
la práctica de las informaciones de posesión, fa
cultad de los Secretarios de Juzgados de Paz para 
actuar en las mismas, y Registro donde deban 
protocolizarse cuando sean practicadas por estos. 
(Número 467.)

Idem.—Circular mandando que los Colegios notariales de 
las capitales de las Audiencias formen y remitan 
á la Dirección del Registro de la Propiedad un 
proyecto de formularios para toda clase de instru
mentos públicos que se acostumbren á otorgar en 
su respectivo territorio. (Núm. 167.)

Idem.—Real órden nombrando Registradores de la Pro
piedad de Santander, Plasencia y Daroca á los su
jetos que se expresan. (Núm. 467.)

Idem 20.—Otra nombrando Registrador de la Propiedad 
de Gerona , Cuenca y Torrecilla de Cameros á los 
sujetos que se expresan. (Núm. 171.)

Idem 21.— Real decreto dictando varias^ disposiciones 
acerca de la inscripción del dominio de los bienes 
y derechos Reales pertenecientes al Estado y cor
poraciones civiles en los nuevos libros del Registro 
de la Propiedad. (Núm. 472.)

Idem 24.—Real órden nombrando Registrador de la Pro
piedad de Almadén á D. José María Diaz. (Núme
ro 175.)

Idem 27.—Otra accediendo á la permuta de los cargos de 
Registradores de la Propiedad de Bilbao y Santan
der , propuesta por D. Fernando del Piélago y Don 
Ramón Iruegas. (Núm. 478.)

Idem 30.—Real decreto autorizando al Director general 
del Registro de la Propiedad para que invierta en 
el próximo año económico la cantidad que se ex
presa en la construcción de cajones para el tras
porte dé los libros del Registro. (Núm. 481.)

Idem.—Otro autorizando al mismo Director para que 
pueda invertir la cantidad que se señala en la con
ducción de los libros del Registro. (Núm. 181.)

Julio 2.—Real órden nombrando Registradores de Mála
ga , Jerez de la Frontera, Requena y Yillalva á los 
sujetos que se expresan. (Núm. 483.)

Idem 3.—Otra nombrando Registradores de Almagro y 
Arcos de la Frontera á los sujetos que se designan. 
(Número 4 84.)

Idem 4.—Otra nombrando Registradores de Coin y Villa- 
franéa del Panadés á los sujetos que se mencionan. 
(Número 485.)

Idem 7.—Otra nombrando Registrador de la Propiedad de 
Guia á D. Ramón Martínez Ocampo. (Núm. 4 88.)

Idem 9.—Circular disponiendo qué los Regentes délas 
Audiencias informen acerca de los sustitutos que 
en los casos señalados hayan de desempeñar las 
Notarías que se indican. (Núm. 190.)

Idem 11.—Otra nombrando Registrador de Alcaráz á Don 
Julián Sánchez Prior. (Núm. 492.)

Idem 4 3.—Otra nombrando Registradores de varios distri
tos á los señores que se designan. (Núm. 194.) *

Agosto 14.—Otra nombrando Registradores de la Propie
dad de Belmonte, Astorga, Sos y Ramales á los su
jetos que se expresan. (Núm. 226.)

Idem 28.—Otra nombrando Registradores de la Propiedad 
de Sort, Jerez de los Caballeros, Toledo, Albacete 
y Granadilla á los sujetos que se expresan. (Núme
ro 240.)

Setiembre 20.—Otra nombrando Registradores de la Pro
piedad para varios distritos. (Núm. 263.)

Idem 24.—Otra nombrando Registradores de la Propie
dad para algunos distritos. (Núm. 267.)

Idem. 27.—Otra disponiendo que los Escribanos actua
rios no pueden autorizar ni protocolizar escritu
ras, y que deben hacerlo los Notarios, con lo más 
que expresa. (Núm. 270.)

Octubre 4.—Otra nombrando Registradores de la Propie
dad para los distritos que se mencionan. (Núme
ro 277.)

Idem 5.—Otra dictando lo conveniente acerca de una 
práctica observada en Cataluña, relativa al modo 
de cerrar las escrituras de traslación, y más que 
expresa. (Núm. 278.)

Idem 20.—Otra nombrando Registradores de la Propiedad 
de varios distritos á los señores que se designan. 
(Número 293.)

Noviembre 9.—Real decreto dictando reglas para la ins
cripción en los Registros de la Propiedad de los 
bienes inmuebles y derechos reales que posean ó 
administren el Estado y corporaciones civiles y no 
se hallen exceptuados de la desamortización. (Nú
mero 313.)

Idem 4 3.—Real órden nombrando Registradores de la 
Propiedad de varios distritos á los señores que se 
designan. (Núm. 317.)

Idem 15.—Reales decretos admitiendo á D. Antonio Ro
mero Ortiz la dimisión del cargo de Director del 
Registro de la Propiedad, y nombrando en su lu
gar á D. Laureano de Arrieta. (Núm, 349.)

Idem 27.—Real órden haciendo nombramientos de Regis
tradores de la Propiedad en varios distritos. (Nú
mero 331.)

Diciembre 12.—Otra haciendo nombramientos de Regis
tradores de la Propiedad para los distritos que se 
designan. (Núm. 346.)

Idem 47.—Otra accediendo á la permuta solicitada por 
D. Antonio de Nuevos, Registrador déla Propiedad 
de Córdoba, y D. Santiago Hidalgo y Caballero, 
Juez electo de primera instancia de Lérida. (Nú
mero 351.)

Idem 20.—Otra nombrando Registradores de la Propiedad 
de Piedrabuena y Amurrio á los señores que se 
designan. (Núm. 354.)

Idem 30.—Real decreto prorogando el plazo para inscri
bir bienes inmuebles ó derechos Reales adquiridos 
antes de 1.° de Enero último. (Núm. 364.)

Idem.—Real órden nombrando Registrador de la Propie-
* dad de Aracena á D. Antonio Pardo y Cid. (Núme

ro 364.)
Dirección del Tesoro.

Mayo 7.—Real decreto admitiendo la dimisión presentada 
por D. Manuel María Uhagon, Director del Tesoro 
público. (Núm. 127.)

Junio 28.-—Otro nombrando Director general del Tesoro 
público á D. José González Breto. (Núm. 179.)

Idem.—Otro nombrando Jefe de Administración de se
gunda clase, para servir la plaza de segundo Jefe 
de la Dirección general del Tesoro público, á Don 
Ignacio Suarez Inelán. (Núm. 479.)

Idem.—Otro nombrando Jefe de Administración de ter
cera clase , con destino á la Dirección general del 
Te?oro público, á D. José María Torríjos. (Nú
mero 479.)

Dirección de matrículas de mar.—Matrículas de mar.
Febrero 14.—Real decreto relevando del cargo de Direc

tor de Matrículas de mar al Brigadier de la Arma
da D. Antonio Osorio y Mallen. (Núm. 45)

Marzo 26.—Otro nombrando Director de Matrículas de 
mar al Brigadier de la Armada D. Blas García de 
Quesada. (Núm. 85.)

Mayo 4 0 .—Otros nombrando Director de Matriculas de 
mar en el Ministerio de Marina á D. Antonio Oso- 
rio y Mallen, y Vocal de la Junta consultiva de la 
Armada á D. Blas García de Quesada y López Pin
to. (Núm. 4 30.)

Setiembre U .—Otro nombrando Director de Matrículas 
de mar en el Ministerio de Marina al Brigadier de 
la Armada D. Patricio Moútojo y Albizu. ( Núme
ro 254.)

Noviembre 7 .— Real órden dictándo las prescripciones 
para el percibo de los premios á los individuos de 
mar. (Núm. 314.)

 Pilotos.
Idem.—Otra derogando la clasificación de los Pilotos ter

ceros en supernumerarios y de núm ero , con lo 
más que expresa. (Núm. 341.)

Noviembre 13.—Otros admitiendo la renuncia hecha por 
el Brigadier de la Armada D. Patricio Montojo y 
Albizu del cargo de Director de Matrículas de mar, 
y nombrando en su lugar al Gapitan de navio Don 
Ramón Topete y Carbalio. (Núm. 317.)

Dirección de Obras públicas,—Véase Obras públicas.
Dirección de Política.-

Febrero 5.—Real decreto nombrando Director de Políti
ca en el Ministerio de Estado á D. Antonio Manti
lla. (Núm. 36.)

Dirección de Propiedades y Derechos del Estado.
Noviembre 2.—Real decreto admitiendo á D. Joaquín Es

cario la dimisión que ha hecho del cargo de Di
rector de Propiedades y Derechos del Estado. (Nú
mero 306.)

Idem.—Otro admitiendo á D. Juan José Caña la dimisión 
del cargo de Visitador general de Propiedades. (Nú
mero 306.)

Idem 4.—Otro nombrando Director de Propiedades y De
rechos del Estado á D. Joaquín Alvarez Quiñones. 
(Número 308.)

Dirección de Rentas Estancadas.
Octubre 30.—Real órden disponiendo que el Director de 

Rentas Estancadas estudie las disposición:v- rclaü ■

vas á su"ram o, con Tolliás que expresad (Nume
ro 303.)

Dirección de Ultramar,
Enero 4.—Real decreto admitiendo á D. Zacarías José Ca- 

saval la dimisión del cargo de Oficial segundo d* 
la cíase de primeros de la Dirección de Ultramar. 
(Número 4.)

Idem 45.—Otro nombrando Oficial cuarto de la clase de 
primeros de la Dirección de Ultramar á D. José de 
Castro y Serrano. (Núm. 45.)

Febrero 12.—Otro encargando interinamente de la Di
rección de Ultramar á D. Fernando Vida. (Núme
ro 43.)

Idem 18.—Otro nombrando Director de Ultramar en co
misión á D. Juan de Lorenzana. (Núm. 49.)

Idem.—Real órden mandando que D. Fernando Vida cese 
en el desempeño interino de la Dirección de Ultrar- 
mar. (Núm. 49.)

Marzo 11.—Real decreto nombrando interinamente á Don 
Gabriel Enriquez para la plaza de Director de Ul
tramar. (Núm. 70.)

Disenso paterno.—Véase Matrimonio.
Distritos militares.— Capitanías generales.

Enero 28.—Reales decretos nombrando Capitanes gene
rales de Navarra y Extremadura al Teniente Ge
neral D. José María Laviña y al Mariscal de Campo 
D. Leoncio de Rubín. (Núm. 28.)

Fpbrero 17.—Otros nombrando Capitanes generales de 
Cataluña, Aragón y Navarra á los Tenientes Gene
rales D. Fernando Cotoner y D. José María Lavi
ña, y al Mariscal de Campo D. Rafael Acedo Rico y 
Amat. (Núm. 48.)

Abril 16.—Otro nombrando Capitán general de Aragón 
al Teniente General D. Joaquín del Manzano. (Nú
mero 406.)

Idem 47.—Otro nombrando Capitán general de las p ro
vincias Vascongadas al Teniente General D. Fran
cisco Javier de Ezpeleta y Enrile. (Núm. 407.)

Idem 28.—Otro nombrando Capitán general de las p ro
vincias Vascongadas al Teniente General D. José 
Orozco y Zúñiga. (Núm. 4 4 8.)

Idem.—Otro nombrando Capitán general de Valencia al 
Teniente General D, Juan de Lara é Irigoyen. (Nú
mero 418.)

Junio 30—Resúmen de Reales órdenes nombrando se
gundo Cabo de la Capitanía general de Galicia, Co
mandante general de la provincia de Sevilla y Je
fes de brigadas, al Mariscal de Campo y Brigadieres 
que se expresan. (Núm. 481.)

Octubre 29.—Real decreto nombrando Capitán general 
de las Islas Baleares al Mariscal de Campo D. Joa
quín Basols. (Núm. 302.) '

Noviembre 2.—Otros relevando del cargo de Capitán ge
neral de Castilla la Nueva al Teniente General Don 
Enrique D’Donnell, y nombrando en su lugar al 
Teniente General D. Manuel Gasset (Núm. 306.) .

Idem 23.—Otros nombrando Capitanes generales de An
dalucía y Granada al Teniente General D. José Tu
rón y Prats y al Mariscal de Campo D, Rafaél Ma~ 
yalde y Villarroya. (Núm. 327.)

Diciembre 3.—Otro nombrando Capitán general de las 
Islas Canarias al Mariscal de Campo D. Joaquín Ri- 
quelme y Gómez. (Núm. 337.)

Idem.—Resúmen de Real órden nombrando segundo Cabo 
en comisión del mismo distrito al Brigadier Don 
Cárlos Palanca y Perez. (Núm. 337.)

Docks de Madrid.
Julio 30.—Real órden concediendo á la empresa* de los 

Docks de Madrid la facultad de establecer en esta 
corte un depósito general de comercio para géneT 
ros de permitida entrada en el reino, y más que 
expresa. (Núm. 211.)

E
Edificios.—* Junta de policía urbana y de edificios pú

blicos.
Febrero 4 2.—Real órden dictando reglas acerca de la edi

ficación y reforma de edificios en las provincias. 
(Número 43.)

Marzo 13. —Reales decretos admitiendo á D. Eduardo Saa- 
vedra la dimisión del cargo de Vocal de la Junta 
consultiva de Policía urbana y edificios públicos, 
y nombrando en su lugar á D. Jerónimo de la 
Gándara. ÍNúm. 72.)

Setiembre 22.—Otro autorizando la venta por Adminis
tración de los materiales procedentes del derribo 
de un edificio del Estado contiguo al Observatorio 
de Marina de San Fernando. (Núm. 265.)

Edificios.—Véase Ultramar.
Edificio.—Véase Ministerio de Fomento.
Ejército de Cuba.—Véase Ultramar.
Ejército de Filipinas.—Véase Ultramar.
Ejército de Puerto-Rico.— Véase Ultramar.
Ejército de Santo Domingo.—Véase Ultramar.
Ejército.—Habilitados.

Enero 12.—Circular resolviendo que las cuatro primeras 
reglas de la Real órden circular de 2o de Agosto de 
1857 se sustituyan con la que se expresa relativa 
á la elección de Habilitados. (Núm. 4 2.)

Idem 21.—Relación de seis Tenientes á quienes se con
fiere el empleo de Capitán. (Núm. 21.)

 Licencias temporales.
Febrero 5.—Circular relativa á licencias temporales con

cedidas á Oficiales del ejército. (Núm. 36.)
  Premios de constancia.

Idem 6.—Otra relativa á los premios de constancia para 
cabos de trompetas y cornetas. (Núm. 37.)

Idem 47.—Ley fijando en 100.000 hombres la fuerza del 
ejército para el año de 4863. (Núm. 48.)

  Reemplazos.
Idem 18.—Otra disponiendo que las obligaciones creadas 

por los artículos 4.° y 5.° de la ley de reemplazos 
de 30 de Enero de 1856, que deban reconocerse á 
consecuencia de los alistamientos y sorteos cele
brados hasta 1861, se imputarán en la forma que 
se expresa. (Núm. 49.)

Idem 19.—Otra llamando al servicio de las armas para el 
reemplazo del ejército y de la reserva 35.000 hom
bres del alistamiento y sorteo de 4863. (Núme
ro 50.)

Idem.—Real órden dictando prevenciones para la ejecu
ción de la anterior ley. (Núm. 50.)

 Instancias.
Marzo 2.—Circular relativa á la documentación de las 

instancias que promueven los individuos de tropa 
en solicitud de su licencia absoluta, ó el pase á pro
vinciales, con lo más que contiene. (Núm. 61.)

Batallones provinciales.
Iderq.—Otra disponiendo que ingresen en el ejército acti

vo todos los individuos q u e , procedentes délos 
reemplazos de 4864 y 1362, se hallen eri los bata
llones provinciales, con arreglo á las instruccio
nes que se marcan. (Núm. 61.)

  Gratificación.
Idem 3.—Circular mandando que la tramitación y curso 

de las instancias y expedientes que se promuevan 
en reclamación del pago de la gratificación de
2.000 rs. á los soldados cumplidos de que se hace 
mérito, se observen las formalidades pr escritas en 
la instrucción que se publica. (Núm. 62.)

 Depósito para casarse.
Idem 4.—Otra resolviendo que á los individuos que, pro

cedentes de las quintas ingresen en el ejército y^ 
casados, no se les obligue á hacer él depósito á que 
se refiere la Real órden de 30 de Abril de 1856, y 
más que se expresa. (Núm. 63.)

  Antigüedad.
Idem 5.—Otra disponiendo que los primeros y segundos 

Comandantes que se hallen graduados de Tenien
te Coronel, ó lo fuesen en lo sucesivo, tomen anti
güedad en dicho grado desde la fecha de conce
sión, con lo más que expresa. (Núm. 64.)

  Tenientes.
Idem 14.—Relación de los dos Tenientes que pasan á los 

cuerpos que se expresan. (Núm. 73.)
  - Alféreces-

Idem.—Otra de siete sargentos nombrados Alféreces, [Nú
mero 73.)

,.r Capitanes.
Idem 24.—Otra de los cinco Capitanes á quienes se coloca 

en los cuerpos que se mencionan. (Núm. 83.)
   Profesores veterinarios.

Idem.—Otra de los ascensos concedidos á los profesores 
veterinarios que se citan. (Núm. 83.)

  Fijo de Ceuta.
Abril 17.—Circular dictando varias disposiciones pare 

evitar los inconvenientes, que se ofrecen para el 
reintegro de los débitos con que pasan al regimien
to infantería Fijo de Ceuta algunos individuos de 
otras armas é institutos. (Núm. 107.)

  Licencias. *
Idem 27.—Otra disponiendo que los Capitanes%enerales de. 

los distritos concedan licencias para asuntos pro
pios que no excedan de cuatro meses,' ó prórogas 
por dos á los Jefes y Oficiales que se expresan. 
(Número 4 47.)

   Traslaciones.
Idem.—Otra autorizando á los Directores generales de 

todas las armas é institutos militares para que or
denen por sí las traslaciones de un regimiento á 
otro, y demás cambios de destino de todos los Ofi
ciales desde Capitán inclusive abajo, y más que ex
presa acerca del pase de individuos de tropa de 
un instituto á otro. (Núm. 117.)

  Degradación.
Junio 7.—Otra resolviendo lo conveniente acerca de la

los Jefes y Oficiales militares desaforados y juzga
dos por los Tribunales ordinarios. (Núm. 158.)

  Traslación.
Idem 11.—Otra disponiendo que los Capitanes y Oficiales 

de los cuerpos activos que soliciten pasará los ba
tallones provinciales, y los que de estos pidan ser 
trasladados á otros, obtengan la traslación que de
seen en la forma que se expresa. (Núm. 162.)

Ifiem 30.—Otra dictando varías disposiciones con el ob
jeto de precisar el tiempo que deban servir en el 
ejército los individuos que sientan plaza ántes de 
la edad fijada por la ley de Quintas. (Núm. 4 81.) 

Idem.— Otra disponiendo que las licencias temporales 
que se concedan por ios Capitanes generales, Di
rectores é Inspectores de las armas é institutos 
del ejército, se entienda que son con solo el goce 
de medio sueldo, si en el trascurso de ellas media 
una revista administrativa. (Núm. 481.)

Idem.—Otra disponiendo que la prohibición de conceder 
licencias temporales á que se refiere la Real o r
den que se cita, respecto de los desertores que fue
sen destinados al regimiento Fijo de Ceuta, no al
cance á las que para el restablecimiento de la sa
lud conceden los Capitanes generales. (Núm. 181.) 

Julio 1.°—Otra autorizando á los Capitanes generales de 
distrito para conceder licencias trimestrales á los 
individuos de tropa que lo soliciten para disfru
tarlas en los meses de Julio, Agosto y Setiembre. 
(Número 482.) '

Idem. — Otra señalando el conducto por donde han de 
presentarse las instancias que se promuevan en 
reclamación de los 2.000 rs. concedidos por los 
artículos que se expresan de la ley de Reempla
zos de 30 de Enero de 1856. (Núm. 482.)

Idem 29.—Real decreto creando una comisión compuesta 
de las personas que sé expresan para que forme 
un proyecto dé, reforma dé la ley de Reemplazos. 
(Número 210.)

  Estadística.
Agosto 4.—Real órden disponiendo se publiquen en la 

G a c e t a  los adjuntos estados comprensivos de los 
datos estadísticos referentes al reemplazo del año 
último. (Num. 2161)

Idem 7.—Otra dictando varias disposiciones con el objeto 
de precisar él tiempo que deban servir en el ejér
cito los individuos qué sientan plaza ántes de la 
edad fijada por la ley de Quintas vigente. (Núme
ro 219.)

    Traslaciones.
Idem 25.—Circular autorizando á los Capitanes genera

les de los distritos para la concesión de las trasla
ciones de residencia que soliciten los Jefes y Ofi
ciales é individuos de tropa retirados. (Núm. 237.

    Gratificación. "
Idem.—Otra resolviendo que los individuos del ejército 

que hayan sentado plaza voluntariamente tienen 
derecho á la gratificación de 2.000 rs. establecida 

or el art, 4.* de la ley de Reemplazos de 30 de 
ñero de 4856. (Núm. 237.)

 ___  Cruz de María Isabel Luisa.
Setiembre 6.—Otra concediendo la cruz de María Isabel 

Luisa al artillero Domingo Ferreiro por un hecho 
humanitario. (Núm. 249.)

  Abono de tiempo.
Idem 22.—Circular relativa al abono de tiempo para op

tar á premios de constancia y retiros. (Núm. 265 ) 
Octubre 25.—Otra desestimando la solicitud de D. An

drés Bruno y Miranda, sobre abono á los Oficiales 
comprendidos én el Convenio de Yergara del do
ble tiempo de servicio que se les había otorgado 
en el ejército de D. Cárlos. (Núm. 298.)

Diciembre 45.— Otra relativa al abono de tiempo para 
conceder premios de constancia y más que expre
sa. (Núm. 349.)

Ejército.—Véase Mariscales de Campo.
' Véase Tenientes Generales.

Elecciones.—Véase Congreso de Diputados.
Embajadores.—Véase Diplomacia.
Escalafon.—Véase Univ ersidades.
Escribanos de guerra.—Véase Tribunales especiales.
Éscuela de Valladolid.—Véase Bellas Artes.
Escuela normal de Manila.—Véase Ultramar.
Escuelas especiales.—Academias,

Junio 4.°—Circular haciendo extensivo á todas las escue
las especiales el permiso concedido por razón do 
exámen á los Oficiales de la Academia de Ingenie
ros. (Núm. 152.)

Escuelas profesionales.—Véase Universidades.
Escuela.—Vea§e Diplomática.
  Véase Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.
Establecimientos penales.—Véase Dirección de Estable- 

. ' cimientos penales.
Estadísticaf—Inspectores.

Enero 14.—Resúmen de Real órden nombrando Inspec
tor de Estadística de la provincia de Toledo á don 
JoséRufete Muñoz. (Núm. 44.)

 ___ Junta.
Idem 23.—-Real decreto nombrando Vocal de la Junta 

de Estadística al Brigadier D. Joaquín Blake, con
firiéndole la Dirección de operaciones geodésicas. 
(Número 23.)

Febrero 4.°—Resúmen de Real órden nombrando Oficial 
primero de la Sección de Estadística de Ciudad- 
Real á D‘ Juan An tonio Po veda. (N ú 1 n . 3 i .)

Idem 20.—Otro nombrando Inspector do Estadística de 
Guadalajara al primer Comandante de infantería 
D. Francisco Anchorena y Tellería. (Núm. 51.) 

Marzo 4.—Resúmep de Reales órdenes nombrando Ins
pectores de Estadística de la provincia de Ponte
vedra, Badajoz y Oviedo á los individuos que se 
designan. (Núm. 63.)

Mayo 14.—Real órden negando el curso’á las instancias 
que promuevan los Jefes del ejército pidiendo el 
ingreso en el ramo de Estadística si 110 van acom
pañadas. de sus hojas de servicios. (Num. 4 34.}

Idem 20.—Real decreto nombrando Vocal de la Junta de 
Estadística á D. Rafaél de Imáz. (Núm. 140.)

Junio 12.—-Real órden convocando á exámenes para pro
veer 25 plazas de alumnos de la Escuela especial 
de Estadística con, arreglo al programa adjunto. 
(Número 463.)

Idem 44.—Real decreto suprimiendo los cargos de Ins
pectores provinciales de Estadística, y aumentando 
las Secciones provinciales del mismo ramo en la 
forma que se expresa. (Núm. 4 65.)

Idem 17.—Reales órdenes nombrando Oficiales cuarto y 
quinto de la Junta general de Estadística á Don 
Angel Castro y Blanc, y á D. José Jimcno Agins. 
(Número 468.)

Idem 25.—Real decreto fijando y completando la organi
zación del ramo de Estadística general como car
rera de la Administración pública. (Núm. 176.) 

Idem. — Real órden dictando varias disposiciones para 
llevar á efecto el anterior Real decreto. (Núm. 476.) 

Agosto 27,—Resúmen de Real órden nombrando Oficial 
sexto de la Junta general de Estadística á D. Fran
cisco Gasalduéro. (Núm. 239.)

Setiembre 4 5 —Reglamento para la provisión de vacantes 
en el ramo de Estadística. (Núm. 258.)

  Topografía catastral.
Idem 47.—Otra prorogando el plazo para la admisión de 

solicitudes de los que deseen presentarse á los 
exámenes de ingreso en la Escuela de Topografía 
catastral, ramo de Estadística. (Núm. 260.)

Octubre 4.°—Instrucción para el régimen y  gobierno de 
las comisiones provinciales y secciones de Estadís
tica. (Núm. 274.)

  Censo,
Noviembre 43.—Real decreto declarando oficial el censo 
f formado por la Junta de Estadística, con arreglo al 

empadronamiento verificado el 25 de Diciembre 
de 1860. (Núm. 307.)

Idem 27.—Real órden declarando de utilidad pública el 
Diccionario Estadístico Municipal de España, es
crito por Don José López Polin. ( Núm. 331.) 

Diciembre 45.—Resúmen de Real órden nombrando ofi
cial sétimo de la Secretaría de la Junta general de 
Estadística á D. Agustín Arbei y Blanc. (Nú
mero 349.)

Estadística judicial.
Julio 8.—Real decreto reorganizando la sección do la Es

tadística judicial dependiente de la Secretaria del 
Ministerio de Gracia y Justicia. (Núm. 189.) 

Idem,—Circular dictando varias disposiciones para orde
nar el servicio de la Estadística judicial en las Au
diencias del reino. (Núm. 489.)

Setiembre 3Q.-rrOtra dictando reglas acerca de la Estadís- 
r tica criminal y civil. (Núm. 273.)

Estadística médica.— Memoria.
Enero 28.—Real órden dando gracias áD. Joaquín Roure 

por la memoria titulada Ensayo de Estadística 
médica y más que expresa. (Núm. 28.)

Estadística.—Véase Ejército.
Estado Mayor de Artillería de la Armada.

Febrero 7.—Real órden relativa á las materias que han 
de entrar en el exámen del segundo y tercer 
ejercicio en el concurso para el 1.* de Mayo veni
dero en la Academia del Estado Mayor de Artille
ría de la Armada. (Núm. 38.)

Junio 30.-—Otra convocando concurso ordinario en la 
misma Academia para cubrirlas vacantes que pue
dan ocurrir en el mismo establecimiento hasta fin 
de año, y más que expresa, (Núm. 481.)

Estado Mayor de la Armada.
Agosto 25.—Real decreto reorganizando el cuadro activo 

do aquel cuerpo. (Núm. 235.J



Estado Mayor del ejército. 
lu lio  3.—Real decreto distribuyendo en las tres seccio

nes que se expresan las clases que constituyen el 
Estado Mayor general del ejército. (Núm. 181.)

Idem  18*—Real orden aprobando la plantilla del cuerpo 
de Estados Mayores de plazas. (Núm. 199.)

Estatutos.—Véase Sociedades mercantiles.
Etiqueta de Palacio.

Mayo 26.—Real decreto creando una comisión para  que 
forme un proyecto de etiqueta que fije el cerem o
nial de los actos in teriores y exteriores de la Corte 
y Real familia, y  nom brando las personas que han 
de C(Jiu f o n -Via. (Núm. 116.)

\ Idem  38.— O»0o disponiendo que el Patriarca de las In
d ias y el Duque de Ahumada formen parte de 
aquella comisión. (Núm. 118.)

Exhorto .—Véa se Juzgados de Hacienda.
Exhumación de cadáveres.—Véase Ultramar. 
Expedientes de posesión.— Véase Tribunales. 
Expediente.—Véase Minas. 

t Expropiación forzosa.
Julio 16.—Real decreto aprobando el reglamento para la 

aplicación á los casos de guerra de la ley sobre 
enajenación forzosa de la propiedad particular en 
beneficio público. (Núm. 197.)

Idem .—Reglamento á que se refiere el anterior decreto. 
(Número 197.)

F
Fernando Póo.—Véase Sanidad del Reino•
Ferro-carriles.— Véase Caminos de hierro.
Fianzas.—Véase Obras públicas.
Fijo de Ceuta.—Véase Ejército.
Fiscales.—Véase Ministerio fiscal.
Fiscal.—Véase Imprenta.
  Véase Novelas.
Tomento.'—‘Personal-—Ministerio de Fomento.

Enero 8.—Resúmenes de resoluciones relativas al perso- 
nal^de las Secciones de Fomento. (Núm. 8.)

Febrero 1.°—Otro de resoluciones relativos al mismo per
sonal. (Núm. 32.)

Marzo 6.—Otro de resolución relativa al personal de las 
m ism as Secciones. (Núm. 65.)

Abril 1.*—Otro de resoluciones del mis;r.o personal. (Nú
m ero 91.)

Mayo I.*—Otro de resoluciones relativas al mismo perso
nal. (Núm. 121.)

Jun io  6.—Otro de resoluciones del mismo personal. [Nú
mero 157.)

Júlio 10.—Otro de resoluciones como el anterior. (Núme
ro 191.) v

Setiem bre 2*—Otro de resolu ciones del mismo personal 
(Numero 245.)

Octubre 10.—Otro de resoluciones del mismo personal.
(Número 283.)

Noviembre 1.°—Otro de resoluciones del mismo perso
nal. (Núm. 305.)

Diciembre 2. — Otro de resoluciones del mismo personal 
(Número 336.)

Fomento.—Véase Vacantes.
Fondo de redención y enganches del servicio militar 

Consejo.
Marzo 11.—Real decreto nom brando Vocal de la clase de 

Generales para el Consejo de gobierno y adm i
nistración del fondado redención y enganches del 
servicio m ilitar al Teniente General D. Juan de 
Zavála. (Núm. 70.) ,

Jun io  8. Otro nombrando Yocal para el Consejo de go
bierno y administración del fondo de redención y 
enganches del servicio militar al Teniente General 
D. Laureano Sans y Soto. (Núm. 159J 

Agosto 19. Real orden manifestando el agrado v especial 
satisfacción con que S. M. se ha enterado, por la 
memoria que fe indica, de la constante laboriosi
dad del Consejo de gobierno y administración del 
fondo de redención y enganches del servicio mi
litar. (Núm. 231.)

S e tum bre  4.—Real decreto relevando del cargo de Vocal 
del Consejo de adm inistración y gobierno del fon
do de redención y enganches de los matriculados 
de m ar al Jefe de escuadra D. Segundo Diaz Herre
ra. (Número 247.)

Idem.—-O tnm iom brando Vocales del mismo Consejo á los 
Jefes üe escuadra D. Antonio Osorio y Mellen y 

, D. Guillermo Chacón y Maldonado. (Núm. 247.) 
Diciembre 19.—Otros disponiendo que cesen en el cargo 

de Vocales del referido Consejo D. Manuel Bene
dicto y D. José Vicente R ivero , y nombrando en 
su lugar á D. José Luis Relorlillo y D. Sabino Oje- 

 ̂ ro. (Núm. 353.)
Fondos.— Presupuestos.— Obligaciones del Estado.

Enero 4.—Distribución de fondos por capítulos para sa
tisfacer las obligaciones del mes de Enero, aproba
da en Consejo de Ministros. (Núm. 4.)

Idem 30 .— Otra para satisfacer las obligaciones del mes 
de Febrero. (Núm. 30.) ,

lla izo  1.°—Otra para satisfacer las obligaciones del mes 
de Marzo. (Núm. 60.)

Idem  28. Otra para satisfacer las obligaciones del mes 
de Abril. (Núm. 87.)

Abril 26.—-Otra para satisfacer las obligaciones del mes 
de Mayo.— (Núm. 1 16.) '

Mayo 28.— Otra para satisfacer las obligac:ones del mes 
de Junio. (Núm. 148.)

Junio 28.—Otra para satisfacer las obligaciones del mes 
de Julio. (Núm 179 )

Julio  30.—Otra para satisfacer las obligaciones del mes 
de Agosto. (Núm. 211.)

Agosto 28.—Otra para satisfacer las obligaciones del mes 
de Setiembre. (Núm. 240.)

Setiembre 27.— Otra para satisfacer las obligaciones del 
mes de Octubre. (Núm. 270.)

Octubre 29.—Otra para satisfacer las obligaciones del mes 
de Noviembre. (Núm. 302.)

Noviembre 29.—Otra para satisfacer las obligaciones del 
mes de Diciembre. (Núm. 333.)

Diciembre 30.—Otra para satisfacer las obligaciones del 
mes de Enero de 1864. (Núm. 364.)

Fondos.—Véase Infantería.
Puente del Ingeniero.—Véase Obras públicas.
Puente de los Frailes-.—Véase Obras publicas.
Puente Lechosa y otras.— Véase Obras públicas.

G
Gobernación.— Véase Vacantes.
Gobiernos de provincia.

Enero 29.—Reales decretos nombrando Gobernadores de 
Barcelona, G ranada, Valladoüd y Guadalajara á 
los señores que se designan. (Núm. 29.)

Febrero 6 .— Otro nombrando Gobernador de Badajoz á 
D. Ignacio Sánchez Martínez. (Núm. 37.)

Idem 13.—Otros d clarando cesantes á D. Celestino Mas 
v  Abad,D. Antonio Guerola, D. Tomás Rubio Cam
po y á D. José Mateo de Urrutia, Gobernadores de 
las provincias de Cádiz, Málaga, Oviedo y Ponteve
dra. (Núm. 44.)

Idem.—Otros nombrando Gobernadores de Cádiz, Valen
cia, Málaga, Oviedo, Pontevedra , León y  Murcia á 
los Sres. D. Joaquín Peralta, D. Antonio López de 
Letona, D. Feliciano Ramírez de Arellano, D. Fran

cisco  R ubio, D. Gen tro Alas, D. Pedro Celestino 
Arguelles y D. Antonio Cuervo. (Núm. 44.)

Idem 22.—Otros declarando cesantes á los Sres. D. Juan 
Barragan y p. Higinio Polanco, Gobernadores de 
Cuenca y de Palencia , y nom brando en su lugar 
á los Sres. D. Miguel Alegre y D. Enrique Cisne- 
ros. (Núm. 53.)

Idem .— Otro nombrando Gobernador de Ciudad-Real i 
D. Ramón Serrano y Serrano. (Núm. 53.)

Idem.—Otro admitiendo á D. Ignacio Sanclnz Martínez h 
dimisión del cargo de Gobernador de Badajoz, ) 
nombrando en su lugar á D. Joaquín G¿llego. (Nú 
mero 53.)

Idem.—Otro nombrando Gobernador de Sevilla á D. Ca
yetano Bonafós. (Núm. 53.)

Marzo 20.—Otr os nombrando Gobernadores de Sevilla  ̂
Cádiz á D. Joaquín Peralta y D. Antonio Guerola 
(Número 79.)

Idem.—Otros admitiendo á D. Ignacio Mendez Vigo la di 
misión del cargo de Gobernador de Zaragoza,-] 
nombrando en su lugar á D. Cayetano Bonafós 
(Número 79.)

Idem.—Otros nombrando Gobernadores de Granada y Va 
lencia á D. Antonio López de Letona y D. Cásto 
Ibañez de Aldecoa. (Núm. 79.)

Idem.—Otros declarando cesante á D. Rufo de Negro,*Go 
bernador de Valladolid , y nombrando en su luga 
á D. Toribio Rubio Campo. (Núm. 79.)

Idem.—Otros admitiendo á D. Antonio Cuervo la dimisioi 
del cargo de Gobernanor de Murcia, v nombrand 
en su lugar á D. Francisco Belmonte. (Núm. 79, 

Idem.—Otro nom brando Gobernador de Cáceres á Do] 
Francisco Muñoz. (Núm. 79.)

Idem.—Otros admitiendo á D. Pedro Celestino Argüelle 
la dimisión del cargo de Gobernador de León, 
nom brando en su lugar á D. José María Cosío. (Ni 
mero 79.)

Idem. — Otro nom brando Gobernador de Huelva á Do 
Eduardo Fernandez de Córdoba. (Núm. 79.)

Idem 24.—Otro nombrando Gobernador de Málaga á Do 
Celestino Mas y Abad. (Núm. 83.)

Abril 4.—Otros admitiendo á D. Antonio López de Letón 
la dimisión del cargo de Gobernador de Granad 
y nombrando en su lugar á D. Joaquín Alons< 
(Número. 94.)

Idem.—Otro declarando cesante á D* Antonio Fernandt

de Heredia del cargo dü Gobernador de Navarra, y 
nambí ando etv sü lugar á D. Gregorio Pesquera. 
(Número 94.)

Idem 11.—Otro nombrando Gobernador de Viácaya á Don 
Francisco Muño&. (Núm. Í0Í.)

Mayo 27,-^Otébs admitiendo las dimisiones presentadas 
por los Gobernadores de las provincias de Alme
ría y Toledo. (Núm. 147.)

Idem.—Otro declarando cesantes á los Gobernadores de 
la  provincia de Badajoz, BúrgOs*, Castellón, Ciudad- 
Real, C oruña, Gueíica * Guipúzcoa , Lugo, Orense, 
Pontevedra, Salamanca y Sevilla. (Núm. 147.) 

Idem.— Otros nom brando Gobernadores de variad t to -  
vincias á las personas que se citan. (Núm. i 47.)

Idem 31.—Otro admitiendo la dimisión del cargo de Go
bernador de la provincia de M adrid, presentada 
por D. José Osorio y Silva , Duque de Sesto. (Nú
mero 151.)

Idem.—Otro nom brando Gobernador de la provincia de 
Madrid á D. José María E zpeleta, Conde de Ezpe- 
leta. (Núm. 151.) , , < ¡

Junio 11.—Otro admitiendo la dimisión presentácld ró r  
D. Manuel Rutó dé íllguero del cargo de Gobernador 
de la provincia de Córdoba. (Núm. 162.)

Idem.— Otros nom brando Gobernadores de las provincias 
de Córdoba, Búrgos y Alicante á los sujetos que 
se expresan. (Núm. ,i6í.)

Idem 15-,—OH-ó nom brando Gobernador de la provincia 
de Falencia á D. Manuel Ureña. (Núm. 156.)

Julio 31.—Otros declarando cesante á D. Antonio Hurta 
do, Gobernador de Jaén , y nom brandó para este 
cargo á D-. Manuel Rafa él ue Varga-. (Núm. 212.) 

Agosto ií.-pddirés admitiendo las dimisiones presentadas 
por los Gobernadores de las provincias de Córdo • 
ba, Cádiz, Soria, Jaén, y nom brando para las tres 
últimas á los sujetos que se expresan. (Núm 224.) 

Idem 17.—Otros admitiendo tas dimLiones presentadas 
por los Gobernadores de las provincias de Valla
dolid y Castellón, y nom brando para estas y las de 
Córdoba y Badajoz á los sujetos que se designan. 
(Número 229.)

Idem $%.—Otros aceptando la dimisión presentada por 
D. Benigno Quirós y  Contreras, Gobernador de la 
provincia de Badajoz, y nom brando para e-te car 
go á D. Miguel Flores. (Núm. 234.)

Idem 31.—Otro declarando Cé-ütíte á D. José María Codo, 
G obernador (te Léon. (Número 243.)

Setiembre 3 .— Otro nombrando G obernador de León á 
D. Angel Escobar. (Núm. 246.)

Idem 11.—Otros nom brando Gobernadores de Vizcaya y 
Alava á b. Luciano Quiñones de León y D. Benito 
María de Vivanco. (Núm. 254.)

Idem 12.—Otros admitiendo la dimisión del cargo de Go
bernador de Salamanca á D. Mafiuel Somoza , y 
nom brando én su lugar á D. Juan C rió 'tom o  Pe- 
réaa. (Núm. 255.)

Idem 24.—Otros declarando cesante del cargo de Gober
nador de las Lias Baleares á D, Matías Edmundo 
Tirel, y nom brando eii §ú lugar á D. Juan Bautis
ta Madromány. (Núm. 267.)

■ Pey de gobierno y administración.
Idem 27.—Ley relativa al gobierno y áthmmAracion de 

las provincias. (Núni. Í70.)
Idem 28,—Reglamento para la ejecución de la ley relati

vo al gobierno y administración de las provincias. 
(Números 271 y 272.)

Idem 30.—Real orden circuía!- mandando que, publicada 
la ley para el gobierno y administración de las 
provincias, cesen en el desempeño de sus c o m ilo 
nes los delegados qne estuviesen nombrados para 
girar visitas temporales á los pueblo-. (Núm.* 273.) 

O ctubre 18. — Real decreto relativo á las atribuciones 
otorgadas á los G obernadores de provincia. 'Nú
mero 291.) v

Noviembre 7 ~ O tc o s  admitiendo á D. Santos de Lasa la 
dimisión del cargo de G obernador de Cádiz, y 
nom brando < n su lugar á D. José María Palarea, 
(Número 311.)

Idem.—Otros nom brando Gobernadores de CaMellon, Se- 
govta y Ciudad-Real á los señores que se designan. 
(Número 311.)

Idem.—Otros admitiendo á D. Celestino Mas V Abad la 
dimisión del cargo dé Gobernador de Málaga , y 
nombrando eti su lugar á D. Joaquín Alonso. [Nú
mero 311.)

Idem 14.—Otros admitiendo á D. Angel Escobar la dimL 
sion del cargo de Gobernador'" de León , y nom 
brando en su lugar á D. Salvador Muro. (Núme
ro 318.) •' 1

Idem.—Otros admitiendo á D. Eulogio Benayas la dim i
sión del cargo de G obernador de Segovia, y nom 
brando en su lugar á D. José de la Fuente Alcán
tara. (Núm. 318.)

Idem.—Otros nombrando Gobernadores de Castellón, Tar
ragona, Granada y Sevilla á los señores de quienes 
se hace mérito. (Núm. 318 )

Idem.—Otros declarando cesante del cargo de G oberna
dor de Jaén á D. Gabriel Sánchez Alarcon, y nom 
brando en su lugar á D. Francisco Rubio. (Núme
ro 318.)

Idem. — Otros nom brando Gobernadores de Zaragoza y 
Huesca á los señores que se designan. (Núm. 31 %.) 

Idem 26.—Otros nom brando Gobernadores de la Coruña, 
Valencia y Pontevedra á los señores que se desig
nan. (Núm. 330.)

Diciembre 3.—Otros admitiendo la dimisión del cargo de 
Gobernador de G uadalajara, y nom brando en su 
lugar á D. Juan Crisóstomo Pereda. (Núm. 337.) 

Idem.—Otros nom brando Gobernadores de Salamanca y 
Oviedo á los señores que se designan. (Núm. 337.) 

Idem 13. — Otros nom brando Gobernadores de Toledo, 
Alicante y Jaén á los señores que se mencionan! 
(Número 347.)

Idem 2!.—Otros admitiendo á D. Alejandro Marquina la 
dimisión del cargo de G obernador de Lugo, y nom- 

; . i brando en su lugar á D. José de Urbistondo. (Nú
mero 355.)

Idem 23.—Otro nom brando G obernador interino de G e
rona á D. Javier María Moner. (Núm. 357.)

Idem 31— Otros admitiendo á D. José Urbiztondo la di
misión del cargo de Gobernador da Lugo , y nom 
brando en su lugar á D. Antonio María Fernandez. 
(Número 365.)

Gracia y Justicia— Personal.
Febrero 9.—Resúmen de resoluciones del Ministerio de 

Gracia y Justicia. (Núm. 40.)
Idem 17.—Otro de resoluciones del mismo Ministerio. (Nú

mero 48.)
Marzo 5.—Otro de resoluciones del mismo Ministerio. (Nú

mero 64.)
Abril.—Otros de resoluciones del mismo Ministerio. (Nú

meros 100 y 106.)
Junio 15.—Otro de resoluciones del mismo Ministerio. (Nú

mero 166.)
Agosto 21.— Otro de resoluciones del mismo Ministerio. 

(Número 233.)
Grandes de España.— Títulos del Reino.

Abril 15.—Resúmen de resoluciones declarando su p ri
midos algunos Títulos del reino. (Núm. 105 )

Mayo 13.—Real decreto concediendo Grandeza de Espa
ña de prim era clase á D. Mariano Roca de Togores, 
Marqués de Molins. (Núm. 133.)

Idem.—Otro concediendo merced de Título del reino, con 
la denominación de Condesa de Monte-Negron, á 
Doña Paula Oráa, viuda del Teniente General Don 
Luis García y Miguel. (Núm. 133.)

Octubre 10 — Otro concediendo á D. José Salamanca mer- 
¡ ced de Título del reino, con la denominación de
! Marqués de Salamanca (Núm. 283.)
i Idem.—Otro concediendo igual merced al Barón Eduardo 

de Sirtema de Grovestins, con la denominación de
! Marqués de Casa-Sirtema. (Núm. 283.)

Noviembre 19.—Otro concediendo al Conde de Guendu- 
lain Grandeza de prim era clase, unida al mismo 
título. (Núm. 323.)

Gratificación.— Yéase Ejército.
Guardia civil.

Marzo 3.—Real orden manifestando la satisfacción de 
S. M. por el celo é interés con que el cuerpo de 
Guardias civiles desempeña las funciones de su 
instituto. (Núm. 62.)

  Colegio.
Julio 9.—Otra estableciendo 24 plazas en el Colegio de 

Nuestra Señora del Carmen de esta corte, costea
das por el Estado, con destino á las hijas ó huérfa
nas de los Oficiales subalternos , sargentos, cabos 
y guardias pobres del cuerpo de la Guardia civil y 
Veterana. (Núm. 190.)- 

Idem.—Reglamento estableciendo las bases para el ingreso 
en el Colegió mencionado en la anterior Real órden 
de las 24 hijas ó huérfanas indicadas. (Núm. 190.) 

Guardia ru ra l—Véase Dirección de Agricultura, In 
dustria y Comercio.

Guerra —Personal.
Enero.—Resúmen de resoluciones del Ministerio de la 

Guerra. (Números 12, 19, 27 )
Febrero.—Otros de resoluciones del mismo Ministerio.

(Números 35, 41, 46, 55.)
Marzo.—Otros de resoluciones del mismo Ministerio.

(Números 64, 69, 76, 83, 89)
AbFil.—Otros de resoluciones del mismo Ministerio. (Nú- 

l meros 97, 104, 113, 119.)
Mayo.—Otros de resoluciones del mismo Ministerio. (Nú

meros 128, 132, 139,147.)
Junio.—-Otros de resoluciones del mismo Ministerio. (Nú- 

5 meros 153, 160, 170, 176.)

Julio.—Otrós de resoluciones del mismo Ministerio. (Nú
meros 182, 189, 195, 198, 201,, 208Ú 

Agosto.—Otros de resoluc-iotaés del mismo Ministerio.
(Números 217, 223, 229, 238, 243 )

Setiembre.—Otros de reroluciones del mismo Ministerio.
(Números 253, 258, 266, 272.)

O ctubre.—Otros de resoluciones del mismo Ministerio.
(Números 279, 288, 294, 300.)

Noviembre.—Otros de resoluciones del mismo Ministerio.
(Númércs 308, 314, 321, 328.)

Diciembre.—Otros de re ro ’uciones del mismo Ministerio. 
(Números 335, 342, 349, 359, 364.)

n
Habilitados.—Véase Ejército.
Hacienda de Filipinas -—Véase Ultramar.
Hacienda.— Véase Vacantes.
Hidrofobia.

Agosto 13.— Real orden mandando circular á los G ober
nadores de provincia la adjunta instrucción p re 
ventiva de la hidrofobia. (Núm. 225.)

Hidrografía,
Febrero 16.— Real órden dictando reglas para llegará  

conocer la cantidad de agua que p sa por el sis
tema hidrográfico de la Península, coloc ndo al 
efecto en los puentes escalas métricas , y más que 
expresa. (Núm. 47 )

Hipotecas.— Véa-e Ley hipotecaria.
Hojas ele servicio.—Véase Ultramar.
Hospitales.— Véase Sanidad mUíiaU

1
Impre n ta.— Fi se al.

Enero 31.—Reales decreíos declarando cesante á D. Ber
nardo Torrojaj Fiscál de luiprénta de Madrid, y 
nombrando en su lugar á D. Ricardo GhaÓon y 
Gómez. (Núm. 31.)

   Romances populares.
ulio 12;—Real órden dictando varias disposiciones acerca 

de la impresión y Rubricación dé romances popu
lares. (Núm. 193:)

Diciembre 13.—Real decreto declarando cesante del car
go de Fisc-d de Im prenta á D. Ricardo Chacón. 
(Número 347.)

Idem 1 5 —Otro nombrando para aquel cargo á D. Justo 
Pelayo Cuesta ÍNúm. 349.)

Imprenta Nacional.^Calcografía,
Setiembre 21 —JL al órden dictando las reglas que han 

de tenerse presentes para hacer estampaciones de 
grabados en la Calcogralía de la Im prenta Nacio
nal. (Núm. 264.)

Diciembre 4;—Otra mandando qüe uña comisión com
puesta dé los señores qüe se designan fórméíi lin 
reglamento orgánico para la administración y con
tabilidad de la Imprenta Nacional. (Número 338.) 

impuesio.—’Y^ase Caminos de hierro. 
íncendi

Abril 1.0.—Real órdet) resolviendo que el íueá que se 
halle de guardia és el competente para . conocer 
prey&ntit^mépte. en éasos dé incendio. (Núm: 100.)

• ____ V fuz ae Mana Isabel Luisa.
Agosto 22.—Otra concediendo la cruz de Maríi Isabel 

Luisa al soldado Pedro Gutiérrez por los auxilios 
que prestó en el incendio de una casa de esta cor- 
je. (Núm: 2,34.1, . ,

Setiembre 11.—Otra dando gracias á los individuos del 
reginrenlo infantería Iberia que concurrieron á la 
extinción del incendio ocurrido en Julio último 
en la calle de San Barto’omé de esta corte. (Nú
mero 254 )

. Indultos. , \
Abril 5.—Resumen de ios indultos de la pena capital 

concedidos por S. M. el Viernes Santo. (Núm. 94 ) 
Industria.—Algodón.

Noviembre 24.—Real órden dictando disposiciones para 
el desarrollo do la industria del algodón en Espa
ña. (Núm? 328.)

Infan ieria.—Pondos.
Abril 22.—Circular disponiendo que dos fondos de los 

cuerpos de infantería sean tres en la forma qué se 
• éxpresá. (Núm. 1 í 2.)

Informaciones testificales.—Véase Juzgados de primera 
instancia.

Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.— Escuela. 
Abril 5.— Real órden ampliando la dispensa del grado de 

Bachiller etl Artes á los alumnos que aspiren á en
trar en la Escuela de Caminos, Canales y Puertos 
en los cursos de 1864 á 1865 , y de 1865 á 1866 
(Número 95.)

Mayo 2.—Otra aprobando el adjunto programa formado 
por la Junta de Profesores de la Escuela superior 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos para 
los exámenes de ingreso en ta misma. (Núm. 122 ) 

Junio 17.—Otra aprobando el adjunto programa para los 
exámenes de ingreso en la Escuela de Ingenieros 
de Camines, Canales y Puertos. (Núm. 168.) 

Noviembre 2.—ReaPdeci cío aprobando el reglamento o r
gánico del cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos. (Núm. 306.)

Ingenieros de la Armada.
Noviembre 20.—Real órden disponiendo se provean seis 

plazas de Alférez de fragata, alumnos de la Escuela 
de Ingenieros de la A rm ada, y más que expresa. 
(Número 324 )

Ingenieros de minas.
Abril 22.— Reales decretos concediendo jubilación á Don 

Benito del Collado y A rdanuy , Inspector general 
segundo del cuerpo de Ingenieros de Minas, y los 
ascensos de escala por resultas de dicha vacante. 
(Número 112.)

Ingenieros militares.
Febrero 5.—Circular resolviendo que el batallón de obre

ros de Ingenieros está exento del serv icio de plaza 
á no ser en casos extraordinarios, con lo más que 
expresa. (Núm. 36.)

Inspección ele Carabineros. — Véase Carabineros del 
Reino.

Inspección general de Sociedades—Véase Ultramar. 
Inspección.— Véase Caminos de hierro.
Inspector.—Véa se E stadística.
Instancias.—Véase Ejército.
Institutos.— Véase Universidades.
Instrucción pública.— Licenciados.— Dirección de Ins

trucción.
Febrero 26.—Real órden disponiendo que todos los alum 

nos reciban la investidura de Licenciado en facul
tad de la Universidad donde han hecho los e jer
cicios, á excepción del caso que se expresa. (Núme
ro  57.)

  Lengua griega.
Idem 28.—Otra dictando aclaraciones en lo relativo al 

estudio de la lengua griega por los alum nos de la 
facultad de Medicina. (Núm. 59.)

  Matronas.
Marzo 13.—Otra relativa á la admisión á exámen de revá

lida de Matronas en la forma que se expresa. (Nú
mero 72.)

Julio 17.—Otra declarando que corresponde á la Direc
ción de Instrucción pública el nombramiento de 
los empleados facultativos á que se refieren los 
artículos de la ley y decreto que se citan. (Nú
mero 198.)

 ___ Libros ele texto.
Idem 28.—Otra adicionando la lista de las obras de texto 

para la facultad de Ciencias y la Escuela de A gri
cultura con las tituladas Elementos de Mineralogía 
industrial y agrícola y Manual general industrial 
y agrícola, escritos por D. Felipe Naranjo y Gar
za. (Núm. 209.)

Setiembre 11.—Otra declarando de texto en las clases 
de lectura el Compendio del Diccionario histórico, 
geográfico y estadístico de D. Rafael Tamarit de 
Plaza. (Núm. 254.)

Idem 13.— Otra mandando proveer p^r concurso la cáte
dra de Clínica médica, vacante en la Universidad 
de Granada. (Núm. 256.)

Idem 25.—Otra declarando de texto en la segunda ense
ñanza las obras comprendidas en la lista inserta 
en la G aceta del 27 de Setiembre de 1861. (Nú
mero 268.)

Idem 28.—Otra recomendando la adquisición del Diccio
nario jurídico administrativo de D. Carlos Masa 
Sanguinetti. (Núm. 271.)

Idem 30.—Otra mandando que sirvan de texto en las Fa
cultades , Escuelas superiores y profesionales las 
obras comprendidas en la lista inserta en la G a
ceta  de 20 de Octubre de 1861. (Núm. 2*3.) 

Octubre 9.—Otra dictando reglas acerca del derecho á si
m ultanear el año preparatorio de una Facultad, 
matriculándose en esta en los casos que se expre
san. (Núm. 282,)

Diciembre 30. — Reales decretos creando una comisión 
que examine la legislación de Instrucción pública 
y proponga las reformas que crea convenientes, y 
nom brando los Vocales que han de constituirla. 
(Número 364.)

Idem .—Real órden nom brando Secretario de la misma 
comisión á D. Aureliano Fernandez Guerra y O r
be. (Núm. 364.)

Intendente de Hacienda.—Véase Ultramar.
Inválidos.

Febrero 17.—Real decreto disponiendo que las secciones 
de Inválidos de Madrid, Toro, Sevilla, Lugo y Játi- 
va quedarán extinguidas, pasando los Oficiales y 
demás individuos de que se componen á formar 
parte del cuerpo de Inválidos de Atocha. (Núme
ro 48.)

lunio 27.—Real órden haciendo públicas la honra y las 
mercedes dispensadas por S. M. el R ey  á los in d i
viduos del cuerpo ele Inválidos, (Núm. 178.)

Noviembre 19.— Real decreto nom brando Director del 
cuartel de inválidos de Atocha al Teniente General 
D. Laureano Sanz y Soto. (Ñúm. 323.)

Investigaciones.—Véase Obras públicas.

i
Jefes de escuadra.—Armada;

Vbril 24.—Real decreto promoviendo aí eñlpleo de Jefe 
de Escuadra al Brigadier de la Armada D. Francis
co de Paula Pavía y Pavía. (Núm. 114.)

\gosto 2o.—Oíros promoviendo al empleo de Jefes de E s
cuadra á íds Brigadieres ele la Armada D. Luis Jor- 
ganes y Pardo, D. Antonio Osorio y Mallen, D. Ma
nuel Pareja y Septien y D. Guillermo Chacón y 
Maldonado. (Ñúm. 237.)

Setiembre 1 1 Otro prom oviendo al empleo de Jefe de 
Escuadra al Brigadier D. Rafael Tavern y Nuñez. 
(Número 254.)

Noviembre 20.—Otro prom oviendo al empleo de Jefe de 
Escuadra deí cuerpo de. Ingenieros de la Armada 
al Brigadier del mismo D. Trinidad García de Que- 
sada. (Núm. 320.)

Junta consultiva de Guerra. 
lunio 8.-~*Real decreto nom brando Vocales de la Junta 

consultiva de G uerra á los Tenientes Generales que 
se expresan. (Núm. 159.)

Idem. 1 L—Otro mandando que la clase de Mariscales de 
Campo del ejército forme parte de la Junta cónsul 
tiva de Guerra. (Núm. 162.) 

iqem,—Otros nom brando Vocales de la indicada Junta 
consultiva á los Mariscales de Campo que se ex
presan. (Núm. *62.)

Setiembre 9.—Otro admitiendo al Capitán General Don 
Francisco' Serrano la dimisión del cargo de Vice
presidente do ia Junta conroHiva de Guerra. (Nú
mero 252.)

Junla consultiva de la Armada. 
í-ehréro 14.—Reales decretos relevando de los cargos de 

Presidente y Vocales de la Junta consultiva de la 
Armada á los Jefes de Escuadra D. José María Hal
cón , D. Segundo Diaz de Herrera y ÍL José Ibarra 
y Autrán. (Ñúm. 45.)

Idem 18.—Otros relevando del cargo de Vocales d é la  
Junta consultiva de la Armada á los Brigadieres 
D. Ramdn María Pery y Trinidad García de Que
dada. (Núm. 49.)

Idem.—Otro nom brando Presidente y Vocales de la .m is
ma Junta á los Jefes de Escuadra D. Baltasar Valla
rm e y Valderrama , D. José Montojo y Albizu y 
D. Eusebia Salcedo y Reguera, y á los Brigadieres 
D. Blas García de Quesacta y D¿ José Lozano y G ar
cía B nito. (Núm. 49.)

Ídem zu —{Qtra disponiendo que el Jefe de Escuadra Üon 
Baltasar Villarino tome inm ediatam ente posesión 
del cargo de Proñdente de la Junta consultiva de 
la Arpiada. ÍNúm. 56.)

Marzd 26.—Otros relevando del cargo de Presidente de 1a 
Junta consultiva dé ía Armada ú\ Jefe de Escuadra 
D. Baltasar Yallarino y V alderram a, y nom brando 
en su lugar al que lo es D. Joaquín Gutiérrez de 
Rubalcava. (Núm. 85.)

Id tu l.—Otros relevando del cargo de Vocal de la misma 
Juníá, y nom brando en su. lugar á los Brigadieres 
de la Armada D. Bias Garcíá dé Quesada y 1L A n
tonio Osorio y Mallen. (Núm. 85.)

Idem —Otros relevando del cargo de Vocal de la referida 
Junta, y nom brando en su lugar á los Brigadieres 
de ,1a.Armada I). José Lozano y García y D. T rin i
dad García de Quesada. (Núm. 85.)

Noviembre 13.—Otro disponiendo que el cargo de Direc
tor de Ingenieros de Marina sea independiente del 
de VocaE de la Junta consultiva de la Armada. 
(Núm. 317.)

Junta consultiva de Púlela urbana* 
diciembre 18*—-̂Reales decretos admitiendo á D. F rancis

co Cu tanda la dimisión del cargo de Vocal de i a 
Junta consultiva de Policía urbana j  de Edificios 
públicos, nom brando en su lugar á D. José Lilis 
iieioríillo. ÍNúm. 361).

  Construcciones c;Vilé3.
[dem.—Otro nom brando una Junta para que proponga 

un proyecto reformando las disposiciones vigentes 
sobre construcciones civiles y f  cultades de 1a 
Junta consultiva de Policía urbana. (Núm. 362.) 

Junta de Clases pasivasl 
Octubre 4.—Real decreto admitiendo á D. Juail García de 

Torres la dimisión del cargo de Vocal de la Junta 
de Clases pasivas. (Núm. 277.)

Idem 11 .—Otro nom brando Vocal de misma Junta á Don 
José María Miclielena. iNúm 28 4.)

Junta de Instnm ion  de la isla de Cuba.— \éoso Ul
tramar.

Junta de Policía urbana y de Edificios públicos.—Véase 
Edificios.

Junta jurisdiccional de Agricultura .—Véase L liramar. 
Junta .—Véase Beneficencia.
 Véase Estadística.
Juzgados de Guerra y Marina.

Marzo 4.—Circular ordenando que en lo sucesivo rijan  
en los Juzgados de Guerra , Marina y Extranjería
los mismos aranceles que rigieren en los T ribu
nales del fuero común. (Núm. 63.)

  Carrera juridico-militar.
Abril 18.—Otra disponiendo lo conveniente acerca del 

sueldo que ha de abonarse á los individuos de la 
carrera juridico-m ilitar cesantes ó de reemplazo 
que desempeñen interinam ente un cargo de su cla
se ó superior á ella. (Núm. 108.)

Juzgados de Hacienda.—Exhortos.
Febrero 28.— Real órden haciendo extensivas á os Juz

gados de Hacienda las disposiciones contenidas en 
la Real órden de 5 de Diciembre últim o sobre el 
modo y forma de cursar los exhortos y suplicato
rios. (Núm. 59.)

Juzgados de paz.
Marzo 25.—Real órden relativa al abono de coste |de se 

líos en los Juzgados de paz. (Núm. 84.)
Juzgados de primera instancia.

Mayo 19.—Circular dictando varias disposiciones para 
arreglar el repartim iento de los negocios civiles 
en los Juzgados de prim era instancia , y más que 
expresa. (Ñúm. 139.)

Junio 20.—Real órden disponiendo que sin solicitar au 
torización instruyan los Jueces de prim era instan
cia cuantas diligencias sean necesarias para com
probar los hechos criminales de los agentes de la 
A dm inistración, cometidos en el ejercicio de su 
cargo. (Núm. 171.)

  Academias de Medicina.
Julio i 7.—Otra disponiendo que los Jueces de prim era 

instancia solamente acudan á las Academias de 
Medicina para asuntos consultivos después de h a 
ber emitido su dictamen el Médico forense ó cu a l
quiera otro Facultativo que haya in terven ido , y 
más que expresa. (Núm. 198.)

 ___  Repartidores.
Setiembre 29.—Otra disponiendo que se nom bren R epar

tidores para los negocios civiles en todas las po 
blaciones que cuenten tres Juzgados de prim era 
instancia. (Núm. 272.)

,____ Informaciones testificales.
Diciembre 11.—Otra disponiendo que las informaciones 

acerca de la propiedad de terrenos procedentes de 
repartos ó roturaciones arb itrarias se instruyan  
ante los Jueces de prim era instaiicia. (Núm. 341.)

L
Laguna Alba.— \réase Obras públicas.
Lagunas de Albalat y Mirabel—Véase Obra$ públicas. 
Legislación fiscal.— Véase Ultramar.
Lengua griega.— Yéose Instrucción pública.
Ley de gobierno y administración.—Véase Gobiernos 

de provincia.
Ley hipotecaria.—Hipotecas.

Febrero 22.—Real órden dictando reglas para la in teli
gencia de los artículos 20 y 389 de la ley h ipote
caria. (Núm. 53.)

Libros de texto .—Véase Instrucción pública. 
Licenciados.—Véase Instrucción pública.
Licencias temporales.—Véase Administración de j u s 

ticia.
 Véase Ejército.

Maestro de Ceremonias.—Véase Condecoraciones. 
Magistratura española.— Ministerio público.

Marzo 15.—Circulares dirigidas á la M agistratura españo
la y ministerio público encareciendo la necesidad 
deA dm im strar pronta, recta é im parcial justicia. 
(Número 74.)

Manantial de la Peña de las Fontanas.—Véase Obras 
públicas.

Manantial del Tempul—Véase Obras públicas. 
Maquinistas.—Véase Armada.
Marina.— Personal.

Enero. — Resúmenes de resoluciones del Ministerio de 
Marina. (Números 1 , 2, 5 ,  7 , 11, 14, 15, 16, 
28 ,31 .)

Febrero.—Otros de resoluciones del mismo Ministerio.
(Números 35, 36, 38, 48, 49, 50, 51, 53, 56, 57.) 

Marzo.—Otros de resoluciones del mismo Ministerio.
(Números 61, 70, 7L 7?, 74, 7*. 8!, 85, 88.'

Abril.-Otros de resoluciones del m i s m o  Ministerio.-
{Números 91, 93, 97, 99, 102,10», 107,110, 112,
114 117, 120.) . . .

Mayo Otros de resoluciones del mismo Ministerio.
* (Números 122, 124, 121 , 129, 131 , 133 , 139, 140,

Junio.—Otros de resoluciones del mismo Ministerio.
{Números 161,163, 168, 169, 17», 1 7 7 ,166 ). .

Julio. — Otros de resoluciones del
(Números 183, 186, 189, 190, 193, 197, 200, 202,
S03 207)

Aeosto. — Otros de resoluciones del
(Números 215, 216, 213, 219, 221, 222, 224, 227,
228, 230, 232, 234, 238, 240, 241.) .

Setiembre.— Otros d e  resoluciones d e l  mismo lllmibter o. 
Números íí* , 218 , 253 , 253 , 2o7, 2o9 , 260 , „6i 

266,268,269,271.) .
Octubre.—Otros de resoluciones del mismo Mímisl;euo. 

(Números 276,277, 280, 282,284, «86, 288,290, «9. ,
296, 298, 302, 304.)

Noviembre.—Otros de resoluciones del mismo Ministerio.
(Números 307, 311, 317, 324, 329, 331, 23».). .

Diciembre.—Otros de resoluciones del mismo M inisterio. 
(N úm eros337, 312, 3 1 6 ,3 1 9 , 351 , 3o3, 3o6, 3o I,
359, 362.) . ..

Mariscales de Campo.—Ejército.—Brigadieres. _
Febrero 17.—Reales decretos p r o m o v i e n d o  a Mariscales; 

de Camp'o á los Brigadieres D. Santiago Otero \  
G arcía , D. José de Quesada y M aestro, D. Joaquín 
Ravenet y Marentes, y D. Juan José del Villar y 
Flores. (Núm. 48.) .

Idem.—Otros promoviendo al empleo de Brigadier a los 
Coroneles D. Mariano Socias de Fangar, D. Juan 
Scrvcrt v Fumagally, D. Carlos Sacnz de Dclsount,
D. José de la Cendeja y  Berm udez, D. José de lós 
Reves v Mesa , D. Eduardo Carondelet y Donado,
D. Tomás Vela y Aguirre y D. José Serrano y Ace- 
bron. (Núm. 48.) ,

Idem.—Otros promoviendo al mismo empleo a los Coro
neles D. Cárlos Linares y Nieto, D. José Fernandez 
de T e rá n , D. Nicolás Boulanger y B oulant, D. Ra
món Vivanco León y  D. Fructuoso García Muñoz. 
(Nuaiero 48.) •

Mayo t i .—Real órden disponiendo queden en situación 
de cuartel todos los Brigadieres que se hallen maa- 
dando cuerpo eii las arm as de  infantería y caba
llería, y los de la Guardia civil y Ca.r¿ J?ine^ ^ u '  
y os puestos no sean reglam entarias. (Num. 142.) 

Idem.—Otra mandando que pasada la revisúa adm inistra
tiva del próximo Junio se provean las vacantes de 
Brigadieres que resulten por consecuencia de la 
anterior disposición. (Núm. 142.) #

Junio 1 i .—Real decreto promoviendo al empleo de Bri
gadier al Coronel D. Cárlos Palanca y G utiérrez. 
(Número 162») ; .

Idem 18.—Otro promoviendo al empleo de Mariscal de  
Campo al Brigadier D. José María P ra t y Miralles.
Número 169.) . ,

Idem t i .—Otro prom oviendo al Coronel de infantería Don 
Joaquín Ozores y V alderrama al empleo de Briga
dier. (Núm. 178.)

Julio t .  — Olro prom oviendo al empleo de Mariscal de 
* Campo al Brigadier D. Francisco Luxan y Miguel 

Romero. (Núm. 183.) . • , .
Idem 3.—Otro prom oviendo ai mismo empleo al B nga- 

dier D. Manuel Alvarez Makíonado. (Num 184.¡
Idem 30.— Otro concediendo la siluaí'¡011 de exentos de 

servicio á los Generales y Brigadieres de la A i- 
mada en la forma que se expresa. (Nam. 211.)

Acostó l4.-“~Otros promoviendo al empleo de Brigadier 
° á los Coroneles D. Raimundo de Sotto, D, José Ki- 

quelm e y Gom^z, D. Julián de Mena y Goldaraz,
D. José de Vera y López, y D. Mariano O scanz \  
Sauca. ÍNúm. 226.) 

fije in^R esúm en  de Reales órdenes concediendo exen
ción de servicio á los Brigadieres que se designan. 
(Número t u . )

Idem 18.—Resúmen de Reales órdenes concediendo exen
ción de servicio á los Mariscales de Campo y Bri
gadieres que se expresan. i^Núm. 230.)

Setíemhrc 10.— Reales decretos promoviendo al empleo 
de Brigadieres al Coronel de caballería D. José Gó
mez de Árteche, y al de intantería D. Hipólito Lló
rente y Rey. (Núm. 253.)

Idem.—Resúman de Reales órdenes concediendo exen
ción de servicio á los Brigadieres de que se hace 
mérito» INúm. 253.) .. .

Idem 11 —Otro de Reales órdenes concediendo exención 
de servicio á los Maríscales de Campo y Brigadie
res que se designan. (Núm. 254.)

Idem n . —  Otro de Reales órdenes concediendo exención 
de servicio á los Mariscales de Campo y al íem en - 
te General que se designan. (Núm. 265.) ^

Octubre 2.— Otro de Reales órdenes concediendo exen
ción de servicio á los Maríscales de Campo y Bri
gadieres que se designan. (Núm. 27o.)

Idem I '—Otro de Reales órdenes concediendo exención 
de servicio al Mariscal de Campo y á los Brigadie
res que se designan. (Núm. 280.)

Idem 12.—Otro de Reales órdenes concediendo exención 
de servicio á los Brigadieres q u e  se  mencionan.
(Número 285.) ^ . .

Idem 16.—Real decreto prom oviendo al Brigadier D. Cris- 
pin Jiménez deSandoval al empleo de Mariscal de
Campo. (Ñúm. 289.) t i

Idem 21.—Resumen de Reales órdenes concediendo exen
ción del servicio á los Brigadieres que se m encio
nan. (Núm. 294.)

Idem. 25.—Otro de Reales órdenes conceuiendo exención 
de servicio á los Brigacneres que se mencionan. 
¡Número 298.) .

Idem 26.—Real decreto prom oviendo al empleo de Briga
dier al Coronel de Estado Mayor D. Mariano Cappa 
y Velasco. (Núm. 299.

Noviembre 20.—Otro promoviendo al mismo empleo al 
Coronel de caballería D. Luis Vierra Abreu. (Nu
mero 324.) .

Idem 2 1 —Resúmen de Real decreto prom oviendo al em 
pleo de Brigadier al Coronel D. José de Inza y Badia. 
(Número 326) .

Idem 23.— Real decreto promoviendo al empleo de Maris
cal de Campo al Brigadier D. Gabriel Saenz de 
Buruaga. (Núm. 327.) . - j . n

Idem.—Otro promoviendo al empleo de Brigadier al Co
ronel de Estado Mayor D. Francisco Garvayo. (Nu
mero 327.) ,

Matriculas de mar.— Véase Dirección de Matriculas ae 
mar.

Matrimonio.— Disenso paterno.
Setiembre 28.—Real decreto disponiendo se entienda de

rogado el párrafo décimo del art. 10 de la ley para 
los Gobiernos de las provincias relativo al suple
mento del disenso paterno en el m atrimonio de los 
hijos, por la ley sancionada en 20 de Junio de 1862. 
(Número 271.)

Diciembre 30.—Real órden resolviendo lo conveniente 
acerca de la obligación del hijo á pedir el consejo 
paterno para contraer matrimonio. (Núm. 364.) 

Matronas.—Y éase Instrucción pública.
Medallas.—Véase Universidades.
Medicina.—Véa-e Ministerio de Marina.
Médicos forenses.

Abril 2.—Real decreto fijando dotación anual á los Médi
cos forenses de Madrid. (Núm. 92.)

Idem.—C ircular relativa á la formación de expediente 
por los Regentes de las Audiencias en averigua
ción del im porte de los derechos devengados por los 
Médicos forenses ú  otro Facultativo que hubiere 
actuado como auxiliar hasta el 13 de Mayo últim o, 
y pago de derechos. (Núm. 92.)

Mayo 8.—Real órden dictando disposiciones para proveer 
las plazas de Médicos forenses que se expresan. 
(Número 128.)

Junio 13.—Otra mandando observar ciertas reglas para 
la provisión parcial de las vacantes de plazas de 
Médicos forenses. (Núm. 164.)

Julio 5.—Otra mandando publicar varias vacantes de Mé
dicos forenses. (Núm. 186.)

Setiembre 18.—Circular resolviendo que los Médicos fo
renses , en concepto de empleados pú b lico s, deben 
quedar exentos del subsidio industrial. (Núm. 261.) 

Idem 28.—Real órden disponiendo que los Regentes de 
las Audiencias procedan de conformidad con la 
Real órden circular de 12 de Junio ú ltim o , respec
to de vacantes de Médicos forenses. (Núm. 271.) 

Idem.— Otra nom brando Médicos forenses d e  varios Juz
gados á los señores que se designan. {Núm. 271.) 

Memoria.—Véase Estadística Médica.
  Véase Ministerio de Fomento.
Milicias provinciales.— Batallones provinciales.

Junio 2.—Circular resolviendo lo convenien te  acerca de 
los Juzgados que deben entender e n  las causas de 
los soldados provinciales ó de la re s e rv a , con lo 
más que expresa. (Núm. 153.)

Julio 22.—Otra reiterando á las A utoridades civiles la 
estricta observancia del artículo y le y  que se c i
tan para que los soldados de los ba ta llones p ro 
vinciales no sean empleados en los servicios que 
se expresan. (Núm. 203.)

Setiembre 8.—Otra relativa al abono de 2.(M)0 rs . á los 
individuos de infantería que por cu m p lir  el tiem 
po de su empeño en el año de 1862 fa e ro n  desti
nados á los batallones provinciales. (Núm. 251.) 

Minas.
Enero 31.—Real decreto reformando en algunos puntos 

el reglamento dictado para la ejecumion de la ley 
de Minas. (Núm. 31.)



Idem.—Real orden dictando reglas para obtener la m a
yor uniformidad posible en la práctica de las dili
gencias periciales que tienen lugar en los expe
dientes de m injs. (Núm. 31.)

Febrero 12.—-Otra haciendo prevenciones para que en la 
sustanciacion de los expedientes de minas p rocu
ren los empleados de las Secciones de Fomento 
ajustarse á los preceptos que rigen en la materia. 
(Número 43.)

Idem 27.—Real decreto aprobando el reglamento refor
mado para la ejecución de la ley de Minas de 6 de 
Julio de 1859. (Núm. 58.)

Idem.—Real orden dictando reglas para uniform ar en la 
práctica las diligencias periciales que tienen lugar 
en los expedientes de minas. (Núm. 58.)

Marzo 27.—Otra resolviendo que es inadmisible la d e 
manda de D. José Vilana contra la Real orden de 
6 de Junio ú ltim o , que declaró nulo el expediente 
de la mina titulada ¿ a  Específica. (Núm. 86.)

Junio 9.—Otra disponiendo que hasta el curso de 1865 
á 1866 no se exija el grado de Bachiller en Artes 
á los que se presenten á ingreso en la Escuela de 
Minas. (Núm. 160.)

   Cuencas carboníferas.
O ctubre 14.—Otra dictando reglas para desarrollar la 

explotación de nuestras cuencas carboníferas. (Nú
mero 287.)

  Expediente.
Diciembre t7.—Otra declarando im procedente la dem an

da presentada contra la Real orden en que se con
firmó el decreto del Gobernador de Murcia decla
rando nulo y cancelado el expediente del registro- 

E denuncio San Fernando. (Núm. 351.)
Ministerio de Estado.

Enero 11.—Real decreto admitiendo á D. Emilio Alcalá 
Galiano la dimisión del cargo de Oficial cuarto de 
aquel Ministerio. (Núm. 1 1 )

Idem 15,—O tro  nom brando Oficial segundo de la clase de 
cuartos en la prim era Secretaría de Estado á Don 
Francisco de Figucra. (Núm. 15.)

Idem.—-Resúmen de Reales órdenes concediendo ascen
sos de escala á los Auxiliares de la misma Secreta
ria. (Núm. 15.)

Idem. 20.— Real decreto admitiendo á D. Saturnino Cal
derón Gollantes la dimisión del cargo de Ministro 
de Estado. (Nüm. 20.)

Idem.-—Otro nom brando para aquel' cargo al Duque de la 
Torre. (Núm. 20.) ■

Febrero 5.— Otro nom brando Subsecretario del Ministe
rio de Estado á D. Tomás Ligues y Bardaií. (Nú
mero 36.) 1

Marzo 3.—Otro admitiendo al Capitán General D. F ran
cisco Serrano y Domínguez la dimisión del cargo 
de Ministro de Estado. (Núm 62.)

Ministerio ele Fomento.
Enero 4.—Reales decretos admitiendo la dimisión que ha 

presentado D. Cárlos Navarro del destino de Ofi
cial de la clase de cuartos del Ministerio de Fo
m ento, concediendo ascensos de escala , v nom 
brando sétimo de la referida clase á D. Rafael Blan
co y Alcalde. (Núm. 4.)

  Edificio-Proyectos.
Idem.-—Real orden nom brando Vocales del Jurado que 

ha de calificar ios proyectos de edificio para Mi
nisterio oq fom ento  á los señores que se desig
nan. (Num. 4.) *

Idem II .—Real decreto admitiendo á D. Manuel Aguirre 
dG Tejada la dimisión del cargo de Oficial de la 
clase de terceros del Ministerio de Fromento. (Nú
mero 11.)

Idem  20.—Otro admitiendo al Marqués de la Vega de 
Armijo la dimisión del cargo de Ministro de Fo
mento. (Núm. 20.)

Idem.—Otro nom brando Ministro de Fomento á D. F ran
cisco de Luxán. (Núm. 20.)

Idem 22.—Otro concediendo ascensos de escala á los Ofi
ciales del Ministerio de Fomento. (Núm. 22.)

Idem .—Resúmen de Real orden concediendo ascensos de 
escala á los Auxiliares dei mismo Ministerio. (Nú
mero 22.)

Idem. 29.—Real decreto nom brando Ordenador de Pagos 
del Ministerio de Fomento á D. Mariano Cancio 
\illa-am il. (Núm. 29.)

Idem.—Otro concediendo ascensos de escala en la clase 
de Oficiales terceros del mismo Ministerio, y nom 
brando para la vacante que resulta á D. Manuel 
Cañete. (Num. 29.)

Febrero 1.°— Otro nom brando Oficial segundo de la clase 
de prim eros del Ministerio de Fomento á D. Joa
quín María Cézar. (Núm. 32.)

   Memoria.
Idem 18.—R e a l orden relativa á la publicación de una 

Memoria detallada de los pagos que se hacen con
cargo á los recursos que por la ley general de
Presupuestos se destinan al Ministerio de Fom en
to. (Núm. 49.)

  Edificio.—Premios.
Idem 22.—Otra relativa á la concesión de premios á los 

proyectos de edificio del Ministerio de Fomento. 
(Núm. 53.)

Marzo 3.—Real decreto admitiendo á D. Francisco de Lu
xán la dimisión del cargo de Ministro de Fomento. 
(Núm. 62 )

Idem 4.—Otro nom brando Ministro de Fomento á D. Ma
nuel Moreno López. (Núm. 63.)

Junio 21.—Real orden resolviendo que por las Direccio
nes dei Ministerio de Fomento no se contraiga 
obligación algmia que exceda de las cantidades se
ñaladas para su abono en la ley general de Presu
puestos ó leves especiales, v más que expresa. (Nú
mero 172.)

Julio 17.—Real decreto creando dos plazas de Oíiciales 
en el Ministerio de Fom ento, y nom brando para 
su desempeño á los sujetos que se expresan. (Nú
mero 198.)

Agosto 5.—Otro nom brando Ministro de Fomento á Don 
Manuel Alonso Martínez. (Núm. 217.)

Octubre 3.—Otro concediendo ascensos de escala en la 
clase de Oficiales terceros del Ministerio de Fo
mento , y haciendo los nom bram ientos que se ex
presan. (Núm. 276.)

  Direcciones.
Noviembre 7.—Otro disponiendo que los Directores de 

Obras públicas, de Instrucción pública y de Agri
cultura, Industria y Com ercio, ejercerán en los 
asuntos de sus respectivas Direcciones las a tribu 
ciones que tienen los Subsecretarios de los demás 
Ministerios. (Núm. 311.)

Idem 27.—Otro nom brando Oficial octavo de la clase de 
cuartos del Ministerio de Fomento á D. Joaquín 
García y García. (Núm. 331.)

  Negociado de asuntos generales.
Diciembre 2.—Circular disponiendo que el Negociado de 

asuntos generales dei Ministerio de Fomento esté 
afecto á la Dirección de Instrucción pública, y 
más que expresa. (Núm. 336.)

Idem 6.—Real decreto nombrando Oficial tercero de la 
clase de segundos del Ministerio de Fomento á 
D. Santos isasa. (Núm. 340.)

Ministerio de Fomento.—Véase Fomento.
Ministerio de Gracia y Justicia.

Enero 12.—Real decreto admitiendo á D. Emilio Bernar 
la dimisión dei cargo de Subsecretario del mismo 
Ministerio. (Núm. 12.)

Idem 20.—Otro admitiendo la dimisión del cargo de Mi
nistro  de Gracia y Justicia á D. Santiago Fernan
dez Negrete. (Núm. 20.)

Idem.—Otro nom brando para aquel cargo á D. Nicoine- 
des Pastor Diaz. (Núm. 20.)

Febrero 3.—Otro nom brando Subsecretario del mismo 
Ministerio á D. Rafaél Monáres. (Núm. 34.)

Idem 10.—-Otros admitiendo á D. Nieomedes Pastor Diaz 
la dimisión del cargo de Ministro de Gracia y Ju s
ticia, y nom brando en su lugar áD. Pedro Nulasco 
Aurioles. [Núm. 41.)

Marzo 3.—Otro admitiendo á D. Pedro Nolasco Aurioles 
la dimisión del cargo de Ministro de Gracia y Jus
ticia. (Núm. 62.)

Idem 4.—Otro nom brando Ministro de Gracia y Justicia 
á D. Rafael Monáres. ( Núm. 63.)

Idem 8.—Otro nom brando a D. Sebastian de la Fuente y 
Alcázar Subsecretario del Ministerio de Gracia y 
Justicia. (Núm. 67.)

Mayb 17.— Otro declarando cesante á D. Francisco de 
Paula Márquez Navarro, Jefe de Sección en el Mi
nisterio de Gracia y Justicia. (Núm. 127.)

Junio 18.—Otro nom brando Director general de los Ar
chivos dependientes del Ministerio de Gracia y 
Justicia á D. Cirilo Alvarez. (Núm. 169.)

Octubre 6.—Otros admitiendo á D. José María Rodríguez la 
dimisión del cargo de Oficial de Secretaría en el 
Ministerio do Gracia y Justicia , y  nom brando en 
su lugar á D. Tomás de Eguílaz. (Núm. 279.)

Idem.—Resúmen de Real orden concediendo ascensos de 
escala á los Oficiales de Sección, Auxiliares y As
pirantes del Ministerio de Gracia y Justicia. ( Nú
mero 279.)

Idem 9.—Real decreto nom brando Oficial Archivero del 
Ministerio de la G uerra á D. Manuel Juan Diana. 
(Núm. 28.2.)

Noviembre 1 o.—Otro admitiendo á D. Luis María de la 
Torre la dimisión del cargo de Jefe de Sección dei 
Ministerio de Gracia y Justicia. (Núm. 319.)

Diciembre 5.—Otro nom brando para aquel cargo á Don 
Vicente Gómez y Serra. (Núm. 339.)

Ministerio de Hacienda.
Enero 20.—IUal decreto admitiendo á D* Pedro Salaver-

ría la dimisión del cargo de Ministro de Hacienda* 
(Núm. 20.)

Idem.—Otro nombrando á D. Pedro Salavcrría Ministro 
de Hacienda. (Núm. 20.)

Marzo 3.—Otro admitiendo la dimisión del cargo de Mi
nistro de Hacienda á ü . Pedro Saíaverría. ( Núm e
ro 62.)

Idem.—Otro nom brando Ministro de Hacienda á D. José 
de Sierra. (Núm. 62.)

Mayo 7.—Otro declarando cesante á D. Eduardo Gasset 
y Artime, inspector general de Contribuciones é 
Impuestos. (Núm. 127.)

Junio 23.—Otro concediendo los ascensos de núm ero por 
resultas de la vacante de la plaza de Oficial quinto 
del Ministerio de Hacienda, y nom brando Oficial 
sétimo á D. Fernando Fernandez. (Núm. 179.)

Agosto 5.—Otros admitiendo la dimisión^ presentada por 
D. José de S ierra , Ministro de Hacienda, y nom 
brando en su lugar á D. Manuel Moreno López. 
(Número 217.)

ídem 17.—Otro encargando del despacho del Ministerio 
do Hacienda, durante la ausencia de D. Manuel 
Moreno López, á D. Manuel Alonso Martínez. (Nú
mero 229.)

Setiembre 7.—Otros disponiendo que cese en el despacho 
interino del Ministerio de Hacienda D. Manuel 
Alonso Martínez, y que se encargue de nuevo de él 
D. Manuel Moreno López. (Núm. 250.)

Octubre 14.—Otro admitiendo á D. Manuel Moreno López 
la dimisión cíel cargo de Ministro de Hacienda. 
(Número 287.)

Idem.—Otro nombrando Ministró de Hacienda á D. Vic- 
torio Fernandez Lascoiti. (Núm. 287.)

Noviembre 2.—Otro admitiendo la dimisión presentada 
por D. José Magáz y Jaim e, Oficial prim ero del 
Ministerio de Hacienda. (Núm. 306.)

Idem 3.—Otro admitiendo á D. José OT)onnell la dimisión 
del destino de Contador central de Hacienda pú
blica. (Núm. 307.)

Ídem 4.—Otro nom brando Contador central á D. Felipe 
de Vereterra y Carreño. (Núm. 308)

Idem 6.—Otro nom brando Asesor general del Ministerio 
de Hacienda á D. Juan Bautista Trúpita. (Núme
ro 310.)

Idem.—Otro nombrando co-Asesor prim ero de la Aseso
ría del mismo Ministerio á D. Antonio Remon Zarco 
del Valle. (Núm. 310.)

Idem 16.—Otro nombrando Oficial prim ero del Ministe
rio de Hacienda á D. Felipe de Vereterra. (Núme
ro 32o.)

Idem 25.—Real orden disponiendo que D. Felipe V ereter
ra, Oficial prim ero del Ministerio de Hacienda , se 
encargue del despacho de la Subsecretaría del 
mismo. (Núm. 329.)

Ministerio de la Gobernación.
Enero 11.—Real decreto admitiendo á D. Antonio Cáno

vas del Castillo la dimisión del cargo de Subsecre
tario del Ministerio de la Gobernación. (Núm. 11.)

Idem.—Otro admitiendo la dimisión que dei cargo de 
Jefe de la Sección de Construcciones civiles en el 
Ministerio de la Gobernación ha presentado Don 
José Hlduayen. (Núm M.)

Idem 20.—Otro admitiendo á I). José Posada Herrera la 
dimisión del cargo de Ministro de la Gobernación. 
(Número 20.)

Idem.—Otro nombrando para aquel cargo al Marqués de 
la Vega de Armijo. (Núm. 29.)

Idem 23.—Otro nom brando Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación á D. Nicolás Suarez Cantón. 
(Número 23.)

Idem 31.—Otro nom brando Oficial de la clase de primo- 
meros del Ministerio de la Gobernación á D. Da- 
n i el Carha lio. (Nú m 31.)

Febrero 22.—Otro nom brando Jefe de la Sección de Cons
trucciones civiles del Ministerio de la Gobernación 
á D. Estanislao Suarez ínclán. (Núm. 53.)

Idem.—Otro nombrando Ordenador de Pagos á D. Mário 
de la Escosura. (Núm. 53.)

Idem.—Otros nom brando Jefe de la Sección de Orden pú
blico á D. Daniel Carballo, y concediendo ascensos 
de escala á los Oficiales del mismo Ministerio. (Nú
mero 53.)

Idem.—Otro nom brando Visitador prim ero de Estableci
mientos pena1 es á D. José María Albuer ne. (Núme
ro 53.)

Idem 2 i.—Otro declarando cesante á D. Rafael Perez Ven
to , Visitador primero en comisión de estableci
mientos penales. (Núm. 55.)

Marzo 3.—Otro admitiendo al Marques do la Vega de Ar
mijo ‘la dimisión del cargo cíe Ministro de la Go
bernación. (Núm. 62 )

Idem —Otro nom brando Ministro de la Gobernación á 
D. Florencio Rodríguez Vaamondc. (Núm. 62.)

Idem 13.—Otro nom brando Oficial de la clase de cuartos 
del Ministerio de la Gobernación á i). Darío Rego- 
yós. (Núm. 72.)

Abril 6.—Otro nom brando Subsecretario del mismo Mi
nisterio á I). Lorenzo Cuenca. (Núm. 96.)

Mayo 7.—Otro admitiendo á D. Francisco Barca la d im i
sión del cargo de Oficial de la clase de primeros 
del Ministerio de la Gobernación. (Núm 127.)

Idem 8.—Otro declarando cesante á D. Daniel Carballo, 
Jefe de la Sección de Orden público en el Ministe
rio de la Gobernación. ¡Núm. 128.)

Junio 11.— Otros nom brando Ordenador general de Pa
gos y Jefe de la Sección de Orden público en ol 
Ministerio de la Gobernación á D. Fernando de los 
Rios y Acuña y á D. Juan Valero y Soto. (Núme
ro 162.)

Idem.—Otro nom brando Oficial de la clase de prim eros 
del mismo Ministerio á D. José María Gómez Frá- 
genas, que es prim ero de la de segundos; para esta 
resulta á D. Cárlos Iñigo y Anciso, que es prim ero 
de la clase de terceros, y Oficial de la clase de ter
ceros á Don Francisco Botella. (Núm. 162.)

Idem. 15.—Otro encargando del despacho del ¡Ministerio 
de la Gobernación, durante la ausencia de D. Flo
rencio Rodríguez Vaamonde, al Presidente del Con
sejo de Ministros. (Núm. 166.)

Julio 4.—Otro mandando que cese en el desempeño del 
Ministerio de la Gobernación el Presidente del Con
sejo de Ministros. (Núm. 185.)

Idem 5.—Otro encargando nuevam ente de aquel Ministe
rio á D. Florencio Rodríguez Vaamonde. (Núm. 186.)

Octubre 2 2.—Otro admitiendo á D. Joaquín M aldonadoy 
Macanáz la dimisión del cargo de Oficial de la clase 
de cuartos del Ministerio de la Gobernación. (Nú
m ero 295.)

Idem 29.—Otro nom brando Oficial de la clase de cuartos 
del Ministerio de la Gobernación á D. Emilio Hue- 
lim. (Núm. 302.)

Noviembre 1.#—Otros declarando cesante á D. Estanislao 
Suarez In c lá n , Jefe de la secrioa do Construccio
nes civiles en el Ministerio de la G obernación, y 
nom brando en su lugar á D. José María Bremon. 
(Número 305.)

Idem 8.—Otro nom brando Jefe de la Sección de Construc
ciones civiles en el Minislerio de la Gobernación á 
D. Rafa él Muro. (Núm. 312.)

Idem.—Otro nombrando Oficial cíe la clase de primeros 
del mismo Ministerio á D. Feliciano Pérez Zamora. 
(Número 312.)

Idem 14.—Otros nom brando Jefe de Sección de Orden pú 
blico y Oficial de la clase de primeros del Ministe
rio de la Gobernación á D, Feliciano Perez Zamora 
y D. Cayetano Bonafós. (Núm. 318.)

Ministerio de la Guerra.
Enero 20.—Real decreto nom brando Ministro de la Guer

ra á D. Leopoldo O’Donnell. (Núm. 20.)
Marzo 3.—Otro nom brando Ministro de la G uerra al Te

niente General D. José Gutiérrez de la Concha. (Nú
mero 62.)

Idem.—Otro disponiendo que cese en el cargo de Subse
cretario del Ministerio de la G uerra el Mariscal de 
Campo D. Francisco de üztáriz y Jimeno. (Nú
mero 62.)

Idem 4.—Otro disponiendo se encargue interinam ente del 
despacho de la Subsecretaría del Ministerio de la 
G uerra el Brigadier D. Pedro Abades y Soto. (Nú
mero 63.)

Idem 11.—Otro nom brando Subsecretario del Ministerio 
de la G uerra al Mariscal de Campo D. Joaquín lli- 
quelme y Gómez. (Núm. 70.)

Idem.—Otro nom brando Oficial sétimo prim ero del m is
mo Ministerio al Coronel de Caballería D. Alejan
dro Planell y Soto. (Núm. 70.)

dem.—Otro nom brando Oficial sétimo segundo del refe
rido Ministerio al to rono l de Infantería D. Francis
co González Manrique. (Núm. 70.)

Idem.—Real orden resolviendo que el Brigadier D. Pedro 
Abades y Soto cese en el despacho interino de la 
Subsecretaría del Ministerio de la G uerra. (Nú
mero 70.)

Idem 16.— Real decreto d isponiéndose encargue in teri
namente del despacho del Ministerio de la G uerra 
el Ministro de Marina. (Núm. 75.)

Idem 29.—Circular disponiendo se encargue interinam en
te del despacho de la Subsecretaría del Ministerio 
de la G uerra el Brigadier D. Pedro Abades y Soto. 
(Número 88.)

Abril 8 — Otros disponiendo que cese en el despacho in 
terino del Ministerio de la Guerra el Ministro de 
M arina, y que se encargue nuevamente de él el 
Marqués de la Habana. (Núm. 98.)-

Idem 9.—Circular disponiendo se encargue nuevam ente 
de la Subsecretaría del Ministerio de la Guerra el 
Brigadier D. Joaquín Riquelme. (Núm. 99.)

Idem 2 2 —Reales decretos admitiendo las dimisiones pre
sentadas por D. Pedro Ab des y Soto , Oficial p r i
mero prim ero del Ministerio de la G u e rra , y Don 
Frutos Saavedra Meneses, Oficial sexto prim ero del 
mismo Ministerio. (Núm. 112.)

Junio 18.—Otro dando nueva organización á la Secretaría 
de la Guerra. (Núm. 169.)

•ídem 20.—Resumen ae Reales decretos nombrando Ofi
ciales de la clase de cuartos del Ministerio de la 
G uerra á los Comandantes que se expresan. (Nú
mero 171.)

Julio 2.— Real decreto nombrando Oficial de ía ciase de 
terceros dei Ministerio do la G uerra á D. Juan 
Oviedo y Oviedo. (Núm. 183.)

Idem i 8.—Otros encargando durante la ausencíia dé Don 
José Gutiérrez de la Concha del despacho de los 
Ministerios de la Guerra y de U ltram ar á I). F ran 
cia o Mata y Alús y á D. Manuel Moreno López. 
■(Número 199.)

Idem 27. —Otro nombrando Oficial de la clase de cuartos 
del Ministerio de la Guerra á D. Casto Jimeno y 
Ortega. (Núm. 208.)

Agosto I.°—Otros disponiendo que D. Francisco Mata y 
Alós Cese en el despacho interino del Ministerio de 
la Guerra, encargándose nuevamente de él D. José 
G utiérrez de la Con ha. (Núm. 213.)

Idem 9.—Circular encargando interinam ente del despa
cho de la Subsecretaría de G uerra á D. Cárlos Li
nares Nieto. (Núm. 221.)

Idem 29.—Otra encargando de nuevo de la Subsecretaría 
de la G ü e ra  á D. Joaquín Riquelme y Gómez. (Nú
mero 2 i í.)

Setiembre 25.—Real decreto admitiendo á 1). Joaquín Jo- 
vellar la dimisión del cargo de Jefe de Sección del 
Ministerio de la Guerra. (Núm. 268.)

O ctubre 2.—Otro nombrando Oficial de la clase de p ri
m ero s, Jefe de Sección del Ministerio de la Guer
ra , al Brigadier D. Hipólito Llórente y Rey. (N ú
mero 275.)

Noviembre 9.—Otros admitiendo á D Cárlos Linares y 
D. José Sánchez Bregua l? dimisión, que presenta
ron de los cargos de Oficial de las clases de prime
ros y segundos del Ministerio de la Guerra. (N ú
mero 313.)

Idem.—Resúmen de Reales órdenes conce liendo ascensos 
de escala en el mismo Ministerio. (Núm. 313.)

Idem 19.—Otro de Reales decretos nom brando Oficiales 
de la clase de terceros del Ministerio de la Guerra 
á los señores que se designan. (Núm. 323.)

Diciembre 3.—Otro nombrando Subsecretario del mismo 
Ministerio al Mariscal de Campo D. Gabriel Saenz 
de Buruaga. (Núm. 337.)

  Ajuste de los cuerpos.
Julio 15.—Circular aprobando el reglamento para llevar 

á efecto el ajuste de los cuerpos y clases del p re 
supuesto de la Guerra por la época de la guerra 
civil. (Núm. 196.)

Idem.— Reglamento á que se. refiere la anterior circular. 
(Número 196.)

Ministerio de Marina.
Enero 20.—Real decreto admitiendo á D. Juan Zavála la 

dimisión del cargo de Ministro de Marina. (N úm e
ro 20.)

Idem.—Otro nom brando Ministro de Marina á D. José 
María de Bustillo. (Núm. 20.)

Idem.—Otro disponiendo que D. Leopoldo O’Donnell se 
encargue interinam ente dei despacho del Ministe
rio de Marina. (Núm. 20.)

Idem 23.—Otro admitiendo á D. José María de Bustillo la 
dimisión del cargo de Ministro de Marina. (N úm e
ro 28.)

Febrero 10— Otro nom brando á D. Augusto Uiloa Minis
tro de Marina. ¡Núm. 41.)

Idem.—Otro disponiendo que D. Leopoldo O’Donnell ce
se en el despacho interino dei Ministerio de M ari
na. ( Núm. 41.)

Idem 14.—Real órden disponiendo pasen á esperar ó r 
denes á los puntos que se citan los Jefes de M ari
na comprendidos en ios anteriores decretos. (N u
mero 4 o.)

Idem 18.—Otra resolviendo que se trasladen á los puntos 
que se designan ¿ recibir órdenes á los Brigadieres 
D. Ramón María Pery y D. Trinidad García de Que- 
sada. (Núm. 49.)

Idem 25.—Otras disponiendo que el Jefe de escuadra Don 
José Montojo y Albizu y el Brigadier l>. Blas Gar
cía de Quesada se trasladen á esta corle para tom ar 
posesión del cargo de Vocales de la misma Junta. 
(Número 56.)

Idem.—Otra mandando que el Capitán de navio D. Tomás 
Acha y Alvarez se traslade inmediatamente á esta 
corte para tom ar posesión del cargo de Director 
del Personal en el Ministerio de Marina. (N úm e
ro 56.)

Marzo 3.—Real decreto admitiendo á D. Augusto Ulloa la 
dimisión del cargo de Ministro de Marina. (Núme
ro 62.)

Idem 4.—Otro nombrando Ministro de Marina al Tenien
te General 1). Francisco de Mata y Alós. (Núm. 63 )

Idem 26.—Circular indicando la forma en que han que
dado constituidas la Junta consultiva de la A rm a
da y las Direcciones dei Miui-torio de Marina. (Nú
mero 85.)

Abril 21.— Real decreto autorizando .1 Ministro de M ali
na para que disponga la adquisición en Inglaterra 
de d.OOO toneladas de carbón de piedra para las 
atenciones del servicio de la estación naval del 
golfo de Guinea. (Núm. 114.)

Junio 20.—Otro encargando interinam ente del despacho 
del Ministerio ele Marina, durante la ausencia de 
D. Francisco de Mata y Alós, á D. José Gutiérrez de 
la Concha. (Núm. 171.)

Julio 18.—Otros mandando cesar á D. José Gutiérrez de 
la Concha en el desempeño interino del Ministerio 
de M arina, y encargando nuevam ente del mismo 
á D. Francisco de Mata y Alós. (Núm. 199.)

  Medicina.
Agosto 29.— Real órden adjudicando las 20 plazas de 

alum nos de las facultades de Medicina del reino, 
pensionadas por la M arina, á ios sujetos que se 
expresan. (Núm. 241.)

Noviembre 4.—Real decreto relevando á D. Salvador Ma
ría de Ory y García del cargo de Oficial prim ero 
de la Secretaría del Ministerio de Marina. (N úm e
ro 308.)

Idem 5.—Otro nom brando Oficial prim ero de la Secreta
ría del Ministerio de Marina á D. Cesáreo F e rn an 
dez y Duro. (Núm. 309.)

Idem.—Otro resolviendo que las plazas de Oficiales de la 
misma Secretaría puedan ser desempeñadas por 
Jefes ú Oficiales de la Armada en la forma que se 
expresa. (Núm. 309.)

Ministerio ae Ultramar.
Marzo 4.—Real decreto disponiendo que el Marqués de 

Miradores se encargue del despacho del Ministerio 
de Ultramar. (Núm. 63 )

Mayo 21.—Otro creando un  nuevo Ministerio con la de- 
* ° nominación de Ministerio de U ltram ar, y señalan

do sus atribuciones. (Núm. 141.)
Idem.—Otro disponiendo que el Presidente d \ Consejo 

de Ministros cese en el despacho de los negocios 
de U1 tramar. (Núm. 141.)

Idem.—Otro encargando interinam ente del Ministerio de 
U ltram ar á D. José Gutiérrez de la Concha. (N ú
mero 1 ri.)

Idem 27.—Otro fijando las atribuciones del Consejo de 
Ministros en el despacho de los negocios de U ltra
m ar, como tam bién las relaciones del Ministerio 
nuevam ente creado con los demás departamentos. 
(Número 147.)

Idem.—Otro disponiendo que el Ministerio de U ltram ar 
constituya la sección 9.a del presupuestro de obli
gaciones que se citan , y más que expresa. (Núme
ro 147.)

Junio 3.—Otros creando en el mismo Ministerio una pla
za de Subsecretario, y nom brando para desempe
ñarla á D. Gabriel Enriquez. (Núm. 151.)

Idem .4.—Litro declarando cesante á D. Fernando Vida, 
Jefe de Sección de la Dirección de U ltramar. (Nú
mero 155)

Idem.—Otro nombrando Jefe de Sección y Oficial p rim e
ro del Ministerio de U ltram ar á D. Manuel Aguirre 
de Tejada y D. Antonio Ausset. (Núm. 155.)

Idem 23.—Otro concediendo dos suplementos de crédito 
al M inbterio de Ultramar. (Núm. 174.)

Idem 27.—Otros nom brando Jefes de Sección del Minis
terio de U ltram ar á D. Manuel de Lara y Cárdenas, 
D. Bonifacio Cortés Llanos, D. Manuel Aguirre de 
Tejada y D. Salvador Albacete y Albert. ( N úm e
ro 178.)

Julio 10.—Resúmen de Reales decretos y órdenes nom 
brando Oficiales y Auxiliares del Ministerio de Ul
tram ar á los sujetos que se expresan. (Núm. 191.)

Agosto 19-r-Rcales decretos disponiendo que D, Manuel 
Moreno López cesé en el despacho interino del Mi
nisterio de U ltram ar, encargándose nuevam ente 
de él D. José Gutiérrez de la Concha. (Núm. 213.)

Idem 8.—Otros disponiendo que D. José G utiérrez de la 
Concha cese en el despacho del M inisterio-de U l
tram ar, y nom brando para este cargo á D. F ra n 
cisco Perm anyer. (Núm. 220.)

Idem 22.—Circular disponiendo lo conveniente acerca de 
la provisión de vacantes en el Ministerio de U ltra
m ar en el tu rno  que corresponde á los empleados 
de las provincias ultram arinas. (Núm. 23i.)

Noviembre 9.—Real decreto autorizando al Ministro de 
Ultramar para contratar, sin las solemnidades de

la subasta, el trasporte de las fuerzas dei ejército 
destinadas á las Antillas. (Núm. 313.)

Idem 14. — Otro autorizando al Ministro de U ltram ar 
para contratar el trasporte de los efectos, p e rtre 
chos de guerra , arm as y municiones que se en 
víen á bis Antillas. (Núm. 318.)

Idem 30.—Otros admitiendo á D. Francisco Perm anyer 
la dimisión del cargo de Ministro de Ultramar, y 
resolviendo se encargue de él el Ministro de la 
Guerra. (Núm. 334.)

Ministerio fiscal.—Fiscales.— Promotores fiscales.
Junio 14.—Real decreto derogando el art. 6.° del decreto 

de 9 de Abril de 1858 respecto de la propuesta en 
terna de los Fiscales de S. M. para el nom bram ien
to de Tenientes y Abogados fiscales. (Núm. 165.)

Idem 23. — Circular mandando observar ciertas reglas 
acerca de la sustitución do las Prom eterías fisca
les en las vacantes, ausencia ó enfermedad de los 
propietarios. (Núm. 174.)

ídem 26.— Reai órden estableciendo la dependencia de los 
Prom otores fiscales de Hacienda con respecto, al 
Fiscal del Tribunal Mayor de Cuentas en la forma 
que se expresa. (Núm. 177.)

Ministerio público.—Véase Magistratura española.
Monedas.

Enero 17.—Real órden disponiendo que desde 1.° de Agos
to de 1863 no tengan curso legal en la Península 
las monedas de oro de cuatro, dos y un peso, pro
cedentes de la casa provisional de Moneda de Fili
pinas. ( Núm. 17.)

Octubre 10.—Real decreto relativo á la acuñación de las 
monedas de oro de 100 , 40 y 20 rs. ( Núm. 283.)

Noviembre 24.—Real órden relativa á la acuñación de la 
moneda. ( Núm. S í8.)

Montes.
Abril 27.—Real órden disponiendo lo conveniente acerca 

del sistema de cortas seguido hasta el dia en los 
montes públicos que necesita explotar la Marina de 
guerra. (Núm. 117.)

¿Mayo 2N Otra disponiendo lo conveniente acerca de la 
clasificación, venta , compra y conservación de los 
montes del .Estado. (Núm. 148.)

Junio 27.—Circular resolviendo lo conveniente acerca de 
la aplicación y vigor de las Ordenanzas de montes 
de 22 de Diciembre de i 833. (Núm. 178.)

Diciembre 8.—Real órden resolviendo no se exija el g ra 
do de Bachiller en Artes á los que se presenten á 
exámen de ingreso en la Escuela de Montes. (N ú 
mero 342.)

Muelle de Santander.—Véase Obras públicas.
Multa.—Véase Periódicos.

N
Naturalización.

Abril 9.—Real decreto concediendo á D. Federico Tague, 
súbdito francés y Vicecónsul de España en A te
nas, la naturalización en estos reinos. ( Núm. 99.)

Mayo 6.—Otros concediendo á D. José Etelfer y á Bechara 
Ghedid la naturalización en estos reinos en los té r
minos que se expresan. (Núm. 126.)

Junio. 2.—Otros concediendo á D. José y D. Jacobo Butler, 
súbditos de S. M. B ritánica, y á Doña María E n ri
queta Gal, de nación francesa, la naturalización 
en estos reinos. (Núm. 153.)

Julio 1.°—Otro concediendo á Doña Antonia González y 
Echevarría la naturalización en estos reinos. (Nú
mero 182.)

N oviem bre'1 2.—Otro concediendo naturalización en es
tos reinos á D. Aníbal Rinaldy. (Núm. 316.)

Negociado de asuntos generales.— Véase Ministerio de 
Fomento.

No m b ram ien tos.—Véase D ióces i s ec le s i á s t i cas.
N otariado .— Reglam ento.

Enero 1 -Real decreto aprobando el reglamento g en e 
ral para.el cumplimiento de la ley sobre constitu
ción del Notariado. (Núm. 1.°)

Junio 9.—Real orden mandando que el exámen de ido
neidad para los casos de ingreso en el Notariado 
por reversión de oficio, solo es aplicable á los as
pirantes que se indican. (Núm. i 60.)

Agosto 11.—Otra desestimando una solicitud de la Junta 
directiva del Colegio Notarial de Madrid para que 
se deje sin efecto una Real órden de 6 de Junio 
último referente ai cumplim iento dé la  ley del No
tariado. (Núm. 223.)

Idem.—Otra mandando que la Junta directiva del Colegio 
Notarial de Madrid se abstenga de aconsejar oficio
samente al Ministerio de Gracia y Justicia , y más 
que expresa. (Núm. 223.)

Octubre 22.— Resúmen de nom bram ientos de Notarios y 
Escribanos de actuaciones. ( Núm. 295.)

Diciembre 20.—Real órden considerando subsistente el 
privilegio en cuya virtud los Curas, Rectores ó sus 
Tenientes pueden otorgar testamentos en el an ti
guo Principado de Cataluña. (Núm. 354.)

Novelas.—Fiscal.
Enero 11.—Real decreto admitiendo á D. Antonio Mena y 

Zorrilla la dimisión del cargo de Fiscal de nove
las. (Núm. 11.)

Idem 31.—Otro nom brando Fiscal especial de novelas de 
Madrid á D. Gabriel Estrella. (Núm, 31.)

0
Obispados.—Véase Diócesis eclesiásticas.
Obligaciones del Estado.—Véase Fondos.
Obras públicas.— Canal de riego.—Autorizaciones.— 

Dirección de Obras públicas.
Enero 16.—Real órden aprobando las trasfercnchs de la 

concesión y fianza del canal de riego titulado 'Prin
cipe ele A stu r ia s , derivado del rio E sla , hechas á 
favor de D. Guillermo Partington por D. Eugenio 
García Gutiérrez (Núm. 16.)

 Rio Berástegui.
Idem.—Otra autorizando á D. Marcelo Arrillaga y otro 

para aprovechar 1 *s aguas del rio Berástegui como 
fuerza motriz de una fábrica de papel. ( Ñúm. 16.)

  Rio Hayederreta.
Idem 18.—Otra autorizando á D. Francisco Antonio Iri- 

barren  para aprovechar las aguas del rio Hayeder
reta como motor de un molino harinero. (Núme
ro 18.)

  Aguas.
Idem 21.—Otra declarando de utilidad pública la obra pa

ra la conducción de aguas á la villa de La Bisbal. 
(N úm ero 21.)

 Rio Rigüelos.
Idem.—Otra autorizando al A yuntam iento de Matute pa

ra utilizar las aguas de! rio Rigüelos en el abaste
cimiento de la población. ( Núm. 21.)

  Laguna Alba.
Idem 23.—Real decreto declarando de utilidad pública las 

obras de desecación y saneamiento de la laguna 
Alba, en la provincia de Segovia. (Núm. 23)

  Rio Meninar.
Idem 2 4.—Real Órden dictando reglas acerca de la auto

rización concedida á D. Diego María Madolell para 
practicar los estudios de un  canal que utilice las 
aguas sobrantes del rio Meninar. (Núm. 24.)

  Rio Henares.
Febrero 1.°—Real decreto autorizando á D. Guillermo P ar

tington para construir un canal de riego derivado 
del rio Henares. (Núm. 32.)

  Conducción de aguas.
Idem 6.—Real órden relativa á la aprobación del contrato 

para la conducción de aguas á la ciudad de Toledo, 
celebrado entre el Ayuntamiento de la misma y el 
Marqués de Malpica. (Núm. 37.)

   Rio Alagon.
Idem 12.—Otra autorizando á D. Juan Utrera para ap ro 

vechar las aguas del rio Alagon como motor de un 
molino harinero. (Núm. 43.)

  Arroyo Farfaña.— Barranco del Aguila.
Idem.—Otra autorizando á D. Miguel Milá y otros para 

aprovechar las aguas del arroyo de Farfaña y del 
Barranco del Aguila como fuerza motriz de un mo
lino harinero. (Núm. 43.)

  Barranco de Arcas.— Fuente de los Frailes.
Marzo 8.—Otra autorizando al A yuntam iento de Nalda 

para aprovechar las aguas de los manantiales dei 
barranco de Arcas y de la fuente de los Frailes en 
el abastecimiento de la población. ¡Núm. 67.)

  Manantial de la Peña de las Fontanas.
Idem.—Otra autorizando al A yuntamiento de Villarina 

para aprovechar las aguas del m anantial de la Peña 
de las Fontanas en el abastecimiento de la pobla
ción. (Núm. 67.)

  Rio Segre.
Idem 14.— Otra autorizando á D. Francisco Miró para 

aprovechar las aguas del rio Segre como fuerza 
m otriz de un molino harinero. (Núm. 73.)

  Rio Tritar.
Idem.—Otra autorizando á D. J. Boix y compañía para 

tom ar del rio T ritar 250 litros de agua por segun
do para el riego de una finca. (Núm. 73.)

 Arroya de Beamud.
Idem 16.—Otra autorizando á D. Félix Martínez para 

aprovechar las aguas del arroyo de Beamud como 
fuerza motriz de un molino harinero. (Núm. 75.)

.___ _ Rio Fluvm.
Idem 22.—Otra autorizando á Doña Rita Castellví para 

aprovechar las aguas del rio Fluviá como fuerza 
motriz de una fábrica de hilados. (Núm. 8!.)

  Rio de ManHva.
Abril 18.^-Otra autorizando á D. Felipe Sánchez Fano 

para que aproveche las aguas del rio de Manilva

en el riego de la vega del pueblo del mismo nom 
bre , provincia de Málaga, sujetándose á las con
diciones que se le m arcan. (Ñúm. .108.)

  Rio Tirón.
Idem.—Otra autorizando á D. Vicente Angulo y San MU 

lian para que tome del rio lirón  7,25 litros de 
agua por segundo con objeto de regar 14,50 hec
táreas de terreno que posee en los pueblos, y con 
las conciRdoney que se citan. (Núm) 108.)

— -  Barranco cíe Yüoria.
Idem.—Otra autorizando á 0. Eduardo de León y  Rico 

para que aproveche las agüé?8 del barranco de Vi
lorda en un establecimiento de iHeneficio de m ine
rales en el térm ino de Villarubía de Santiago, 
provincia de Toledo , con sujeción á las condicio^ 
nes que se expresan. (Núm. 103.)

 Rio de Polop.
Idem 21.—Otra autorizando á D. Agustín Gisbert para que; 

aproveche las aguas dei i io Polop y del arroyo 
Chirillen como fuerza motriz de un batán, con a r 
reglo a la s  condiciones que se le marcan, (Núme«* 
ro 14 1.)

 Rio Llobregai.
Idem 22.—Otra autorizando á D. Juan Teixidó y com pa

ñía para que aproveche las aguas del rio Llobre- 
gat como fuerza motriz de dos fábricas de h ila
dos y tejidos. (Núm. 112.)

  Rio Rialp.
Idem 25.—Otra autorizando á D. Esteban Llagunes para 

que aproveche las aguas del rio Rialp como fuerza 
motriz de un molino harinero con sujeción á las 
condiciones señaladas al efecto. (Núm. 115.)

  Puerto de Tapia.
Idem 30.—Otra autorizando á D. Fernando Fernandez 

Casariego para que practique los estudios de un  
proyecto de mejora del puerto de Tapia , p rovin
cia de Oviedo. (Núm. 120.)

  Conducción de aguas.
Mayo 9.—Otra autorizando al A yuntam iento de Mora de 

Rubielos para conducir á dicha villa las aguas de 
las fuentes que se citan , y más que expresa. (N ú
mero 129.)

 Rio Lobos.
Idem.—Otra autorizando á D. Baltasar Alonso para que 

aproveche las aguas del rio Lobos como motor 
de un molino harinero , con arreglo á las condicio
nes que se expresan. (Núm. 129.)

  Rio Fluviá.
Idem 10.—Otra autorizando áD. Francisco Vayreda para 

que aproveche las aguas del rio  F luviá como 
fuerza motriz de un  molino harinero, con las con
diciones que se designan. (Núm. 130.)

 Bahia de Santander.
Idem.—Otra autorizando á Mr. L. Debange, A dm inistra

dor judicial de la Compañía concesionaria de los 
muelles de Maliaño, para que practique los estu 
dios necesarios para la formación de un proyecto 
de limpia de la bahía de Santander. (Núm. 130.)

 Riera de San Acisclo de Villalta.
Idem 16.—Otra autorizando á D. Pedro y D. Francisco 

Torrós para que aprovechen las aguas do la rie ra  
de San Acisclo de Villalta como fuerza motriz de 
un molino harinero  , con arreglo á las condiciones 
que se marcan. (Núm. 136.)

 ___ Acueducto.
Idem.—Otra autorizando á D. Vicente Daroqui y i). Tomás 

Calatrava para establecer la servidum bre de acue
ducto en un campo, y con el objeto que se expre
sa. (Núm. 136.)

  Rio Hoz.
Id em —Otra autorizando á la Junta de aguas ’del térm ino 

de Teresa para que construya una presa en el cáu- 
ce del rio Hoz con objeto de aprovechar las aguas 
sobrantes de dicho rio en el riego de que se hace 
mención. (Núm. 136.)

  Rio Voltoya.
Idem 23.—Otra concediendo autorización á D, Agustín 

Alfaro para que aproveche 12,19 litros po r segun
do de las aguas del rio Voltoya, con sujeción á las 
condiciones que se expresan. (Núm. l ió.)

  Lagunas de Albalat y Mirabel.
dem 29.—Real decreto declarando de utilidad pública 

las obras de desecación y saneamiento de los te r 
renos ocupados por los lagunas de A lbdat y Mira- 
b e t , y autorizando á D. Luciano B ullista Muñoz y 
consocios parae jecu t« r las referidas obras. (Nú
mero 149.)

  Riera Cardedeu.
Junio 1.°—Real órden autorizando á D. Mariano Rossell 

para aprovechar las aguas subterráneas de la Rie
ra Cardedeu en el riego. (Núm. 152.)

  Rio de Guadalquivir.
Idem.—Otra autorizando á la Marquesa viuda del Salar 

para que reconstruya una presa para utilizar las 
aguas del rio Guadalquivir como motor de algunas 
aceñas. (Núm. 152.)

  Rio Quipar.
Idem 6.—Otra autorizando á D. Fulgencio Jaén y Martí

nez para que restablezca un antiguo cauce d eri
vado del rio Quipar con objeto de aprovechar las 
aguas del mismo en el riego que se expresa. (Nú
mero 157.)

  Rio Barrados.
Idem.—Otra autorizando á D. Juan Caubct y consocios 

para que aproveche las aguas del rio Barrados co
mo fuerza motriz de un molino harinero y con las 
condiciones que se mencionan. (Núm. 157.)

  Puerto de Málaga.
Idem 11.— Otra autorizando á I). Jorge Loring á fin de 

que practique los estudios necesarios para la for
mación de un proyecto de mejora del puerto de 
Málaga. (Núm. 162.)

   Rio Fluviá.
Idem  12.—Autorizando á D. Francisco de Asís Funosas y 

Cardclus para que aproveche las aguas del rio 
Fluviá en un establecimiento fabril proyectado, y 
en el riego que se expresa, (Núm. 163.)

  Rio Peña de Francia.
Idem.—Otro autorizando al Conde de Revillajigcdo para 

que aproveche las aguas del rio llamado Peña de 
Francia en los usos que se expresan. (Núm. 163.)

  Investigaciones.
Idem 13.—Otra autorizando á D. Baldomcro Falcon para 

que haga investigaciones con el objeto de ilumi
nar aguas en el sitio denominado Cueva de la Vaca 
y más que expresa. (Núm. 164.)

  Manantial delTempul.
Idem .—Otra autorizando á la sociedad de abastecimiento 

de aguas potables de Jerez de la Frontera para 
que conduzca y utilice las aguas del m anantial del 
Tena pul para el surtido de la expresada ciudad. 
(Número 164.)

  Rio Tajo.
Idem 14.—Otra autorizando á D. Manuel María Fuentes 

para que tome del rio Tajo 75 litros de agua por 
segundo con destino al riego de la dehesa que se 
menciona. (Núm. 165.)

  Riera Caldetas.
Idem 17.—Otra autorizando á D. Rafaél Milans del Bosch 

para que aproveche las aguas subterráneas de la 
riera Caldetas en el riego de tierras de su propie
dad. (Núm. 168.)

   Rio Elorz.
Idem.—Otra autorizando á D. Ignacio Echevarría para que 

aproveche las aguas del rio Elorz como fuerza mo
triz de un molino harinero. (Núm. 168.)

____  Fianzas.
Idem .21.—'Otra disponiendo que cuando los contratistas 

de obras lo soliciten , se les admita la sustitución 
de los valores que constituyen sus fianzas con la 
cantidad en metálico que so indica. (Núm. 172.)

  Conducción de aguas.
Idem 26.—Otra autorizando á D. Salvador Matas para que 

pueda conducir subterráneam ente aguas potables 
al pueblo de San Andrés dei Palomar. (Núm. 177.)

  Arroyo Palomares.
Idem 27.—O tra autorizando á D. José Carrillo y Sánchez 

para que utilice las aguas del arroyo denominado 
Palomares como fuerza motriz de un molino de 
harina. (Núm. 178.)

  Rio Fluviá.
Idem.—Otra autorizando á D. Pedro Capdevila para que 

aum ente la cantidad de agua que utiliza del rio 
Fluviá como motor de un  molino de papel* (Nú
mero 178.)

 Riera de Vallvert.
Idem.—Otra autorizando á D. José Sala y Espinal para 

que continúe aprovechando las aguas de la riera 
de Vallvert en el riego que se indica. (Núm. 178.)

 Torrentes Graells y la Coma.
Idem 28.—Otra autorizando á D. Ildefonso Par para que 

construya una mina en los torrentes Graells y la 
Coma con objeto de aprovechar sus aguas en el rie
go, y con las condiciones que se expresan. (Núme
ro 179.)

,___ _ Torrente Mal.
Idem.—Otra autorizando á D. Ramón Castellví y D. Ra

món Da Imases para aprovechar las aguas subter
ráneas dei torrente Mal en el riego y con sujeción 
á las condiciones que se designan. (Núm. 179.)

 __  Canal de Urgel.
Idem 29.—Otra resolviendo que no procede la vía con

tenciosa en el estado actual del expediente incoado 
por D. Ramón Casanoves contra la Real ó^den que 
se cita, declarando nula y  sin efecto la tasación 
parcial hecha de unos terrenos dé ' bu propiedad



ocupados para las obras del Canal do Urgel. (Nu- 
m ero 4 80.)

  Fuente Lechosa y otras.
Idem .—O tra autorizando ai Ayuntamiento de Nieva de 

Cameros para que aproveche las aguas de las fuen
tes que se designan en el abastecimiento de i a po
blación. (Núm. 480.)

—  Fio Monroyo.
Idem .—Otra autorizando á D. Ramón Riva y Jordán pa

ra  que utilice las aguas del rio Monroyo como 
fuerza m otriz de un molino harinero. (Num. 480.)

  Fifi Ara.
Idem.—O tra autorizando á D. Francisco Almirall para que 

aproveche las aguas del rio Ara como fuerza m o
tr iz  de u n  molino harinero. (Num. 480.)

  Rambla de Ferino.
Julio  6.— Otra autorizando á Doña Josefa Ferris y San- 

tonja para que ilumine aguas en la ram bla de Feri
no con sujeción á las condiciones que se expresan. 
(Número 487.)

— Rio Corp. '
Idem. —Otra autorizando á D, José Ropa p;ara que aprove

che las aguas del rio Corp como fuerza motriz de. 
un molino harinero. (Núm. 4 87.)

 Acueducto.
Idem 10.—Otra autorizando al A yuntam iento de Navare- 

les para im poner la servidum bre de acueducto en 
la finca que se indica con el objeto de conducir 
aguas para aum entar las que caquelia villa aprove
cha en la actualidad. (Núm. 4 94 .)

  Ribera de Pozos.
Idem  4 4.—Otra autorizando á D. Antonio García para que 

aproveche las aguas de la ribera de Pozos como 
fuerza m otriz de un molino harinero. (Núm. 4 92.)

  Rio Jalón.
Idem 4 2.—Otra autorizando á D. Manuel Sancho y Gascón 

para  que utilice las aguas del rio Jaíon corno fuer
za m otriz de un molino de aceite. (Núm. 493.)

 Rio Corp.
Jd e in  43.—Otra resolviendo que no procedo la admisión 

de la demanda presentada ante el Consejo de Esta
do en  nom bre de D. José Francisco Masot contra 
una Real orden por la que se  le negó la autoriza
ción para aprovechar las aguas del rio Corp. (Nú
mero 4 94.) ' 1

  Rio Ter.
Idem.—Otra resolviendo que no es procedente.la adm i

sión de la demanda presentada ante el Consejo de 
Estado en nom bre de la sociedad Dulcet y Linés 
contra una Real orden por Ja que se autorizó á 
D. Francisco Espanlella para aprovechar aguas del 
rio Ter. (Núm. 4 94.)

  Torrente Figuerola,
Idem  4 9.—Otra autorizando á D. Pablo Roca para que 

construya una mina de absorción y conducción de 
aguas á través del torrente Figuerola para regar 
una huerta. (Núm. 200.)

  Barranco de la Boquilla.
Idem .—Otra autorizando á D. Francisco Fabregat para 

que ilumine aguas en el barranco de la Boqui la. 
(Número 200.)

  Rio Júcar.
Idem 20.—Otra autorizando á la viuda de Gosalvez é h i

jos para que construya el artefacto que se designa, 
utilizando las aguas del rio Júcar como fuerza mo
triz. (Núm. 204.)

 Rio Rituerto.
Idem 31.—-Otra autorizando á D. Vicente Bermejo para 

que aproveche las aguas del rio llamado Rituerto 
como fuerza motriz de u n  molino harinero. (N ú
mero 24 2.)

 ------ Rio Odiel.
Agosto 6.—Otra autorizando á D. Agustín Fernandez para 

que utilice las aguas del rio Odiel como motor de 
un molino harinero . (Núm. 218.)

^ ------  Rio Camarena.
Setiembre 2.—Otra autorizando á D. Francisco Castañera 

para aprovechar las aguas del rio Camarena como 
tuerza m otriz de un  molino harinero. (Núm. 2i5.V

  Rio Begudd.
Idem 3.— Otra autorizando á D. Domingo Hisanta para 

aprovechar las aguas del rio Beguda como fuerza 
m otriz de un molino harinero. (Núm. 2 46.)

 ------- Rio Agüera.
Octubre 5.— Otra autorizando á D. Angel Landera para 

aprovechar las aguas del rio Agüera como fuerza 
m otriz de dos molinos* harineros. (Núm. 278.)

—  Rio Ter.
Idem 9.—Otra autorizando á D. JoséCallisy Puigrubí para 

aprovechar las aguas del rio Ter como fuerza m o
triz de dos fábricas. (N úm  282.)

  Rio Arandilla.
Idem .—Otra autorizando á 13. Fernando López Pelegrin 

para aprovechar las aguas del rio Arandilla como 
motor de un molino harinero. (Núm. 282.)

- — . Fuente del Ingenio.
Idem.—Otra autorizando á D. Serafín Boun para aprove

char las aguas de la fuente llamada del Ingenio co
mo fuerza motriz de una fábrica de harina. (N ú 
mero 282.)

.------ Pueno en Castrourdiales.
Idem .—Otra autorizando á D. Martin Carretero de Castro 

para estudiar un proyecto de puerto en Castrour- 
diales. ( Núm. 282.)

Idem 4 2,—Otra autorizando al Príncipe Pió para ejecutar 
las obras que ha proyectado á fin de elevar el d e r
ram ador de la alm enara de un molino harinero. 
( Número 285.)

  Barranco de Tamaraceite.
Idem 4 4.—Otra autorizando á D. Nicolás Massieu y otros 

para aprovechar las aguas del barranco de Tama- 
raceitc en el riego de terrenos. (Núm. 287.)

   Investigaciones.
Idem 4 5.—Otra autorizando á D. Reyes Gómez Cánovas 

para practicar investigaciones con el objeto de ilu 
m inar aguas en la falda del Cabezo de la Rendija, 
provincia de Murcia. (Núm. 288.)

Idem.—Otra autorizando á D. Pedro Rivera y consocios 
para ilum inar las aguas subterráneas del rio  Sech. 
(Núm. 288.)

  Rio Llobregat.
I J e in g v —Otra concediendo próroga á D. José Herp y 

Subirá para term inar las obras de aprovecham ien
to del rio Llobregat como fuerza m otriz de una fá
brica de hilados y tejidos y de un molino harinero. 
(Núm. 298.)

  Rio Candín.
Idem .—Otra autorizando á la Sociedad hullera y m etalúr

gica de Astúrias para constru ir un  puente sobre el 
rio Candin. ( Núm. 298.)

  Rio Arevalillo.
Idem .—Otra á D. Santiago Bergonier para utilizar las 

aguas del rio Arevalillo como fuerza motriz de un  
molino harinero. (Núm. 298.)

 ___  Rio Ter,
Idem.—Otra autorizando á D. Felipe Florez para aprove

char las aguas del rio Ter como fuerza motriz de 
una fábrica de papel y un molino harinero. ( N ú
mero 298.)

;------ Muelle de Santander.
Noviembre 4 6.—Otra dictando resoluciones acerca d é la  

concesión definitiva á D. Isidoro Díaz Iglesias, del 
muelle en el puerto de S an tan d er, y más que ex
presa. (Núm. 320.)

 -----  Arroyo Marojal y otro.
Idem 47.-—Otra autorizando á D. Santos Cenizo para 

aprovechar las aguas de los arroyos Marojal-y Val- 
decihuertes como fuerza motriz de un molino ha
rinero. (Núm. 324 )

~----- - Riachuelo del Portillo.
Diciembre 4.— Otra autorizando á D. Francisco Javier Al- 

decoa para que continúe aprovechando las aguas 
del riachuelo del Portillo en un establecimiento 
de beneficio de minerales. (Núm. 338.)

 ----- - Rio Mezquin.
Idem. Otra autorizando á Doña V entura Ejerique para 

aprovechar las aguas del rio Mezquin como motor 
de un molino harinero. (Núm. 338.)

—__ Investigaciones.
Idem 5.—Otra autorizando á D. José Perez Cutidas para 

hacer investigaciones con objeto de ilum inar aguas 
en el partido del Trote, provincia de Murcia. (Nu
mero 339.)

   Riera de Ciurana.
Idem 17.—Otra autorizando á D. Juan Guixeras para 

aprovechar las aguas de la riera Ciurana- como 
Tuerza motriz de un molino harinero. (Núm. 354.)

 ----- - Rio Torales.
Idem, Otra autorizando á D. José María Cano para que 

aproveche las aguas del rio Torales como fuerza 
motriz de un molino harinero . (Núm. 354.)

   Arroyo Canaleja.
Idem. Otra autorizando á D. José Uranga para utilizar 

las aguas del arroyo Canaleja como motor de un 
molino harinero. (Núm. 354.)

——  Rio Tormos.
Idem 20.—Otra autorizando á D. Tomás García para apro

vechar las aguas del rio Tormes como fuerza mo
triz de un molino harinero. (Núm. 354.)

  R ío s  Leza y Javera,
Idem 23.—Otra autorizando á D. Francisco Ruiz Albox 

para utilizar las aguas de los rios Leza y Juvera 
como motores de un molino harinero. (Núm. 357.)

Obras públicas.—Véase Ultramar.
Observatorio astronómico de Madrid.

Enero 22.—Real decreto nom brando Comisario Régio del

Observatorio astronómico y meteorológico d&Ma- 
drid á D. Vicente Vázquez Queipo. (Num. 22.)

Orden público.
Octubre 30.—Real decreto aprobando el reglamento o r

gánico del Cuerpo de Vigilancia pública, (Núm. 303.)

p
Pagarés.—Véase Caminos de hierros
Papel de imprimí f\

Febrero 22.-^Ley fijando los derechos de introducción 
del papel de im prim ir en España. (Núm. 53.)

Papel.—Véase Deuda del Estado.
 ' Véase Tribunales.
Parteras.— Y éase Universidades.
Pasaportes.

Febrero 5.—Circular disponiendo la circulación en la Ar
mada del Real decreto de 47 de Diciembre último 
sobre supresión de pasaportes para el extranjero 
y  U ltramar. (Núm. 36.)

Penas.
Abril 29.—Real órden resolviendo cómo ha de entender

se cumplida la pena de presidio extinguiendo en 
la cárcel el tiempo de su duración, y á quién cor
responde en tal caso expedir al reo la licencia de 
cumplido. (Núm. 4 4 9.)

Pensiones.
Febrero 4 8.—Ley concediendo á Doña Higinia Cobian y  

Alegría , viuda del Capitán de la Guardia civil Don 
Francisco Yañez P e rez , la pensión de Monte-pio 
que la corresponde, trasmisible á sus hijos. (Nú-< 
mero 49.)

Idem.—Otra concediendo pensión de 2.500 rs. á Doña 
Francisca Mondelly y B ernardini, hija del Coro
nel graduado D. Silvestre. (Núm. 49.)

Idem.—Otra concediendo pensión anüal de 8.000 rs. á 
Doña Esperanza Hidalgo, viuda del Mariscal de 
Campo D. Bartolomé Gaiinán. (N úm . 49.)

Idem 20.—Otra concediendo pensión de 3 rs. diarios á 
María Dolores Cordobés, viuda del G uarda m ayor 
de montes l). Manuel Moreno (Núm. 54.)

Marzo 7.—Ley de pensiones á los facultativos inhabilita
dos durante el cólera, y á las familias de los que- 
hayan m uerto del mismo mal. (Núm. *66.)

Idem 4 4.—Otra concediendo pensiones anuales de 4.000 
reales á los Celadores de Vigilancia D. José Martí
nez Llamas y D. Bonifacio López González. (N ú
mero 70.)

Abril 30.—Real orden concediendo pensión vitalicia de 4 
reales á los individuos que se indican por haber 
asistido al combate naval de Trafalgar. (Núm. 420 )

Junio 3.—Ley concediendo pensión de 6 rs. diarios á Ma
ría Santos Pascual. (Núm. 454.)

Idem 5.— Otra concediendo pensión de 45.000 rs. á Doña 
María Gorbelle, madre de D. Nieomedes Pastor 
Diaz. (Núm. 4 56.)

Idem 9.—Otra concediendo pensión á Doña Eugenia Ca
brera  y  E n ju to , huérfana de D. Manuel Cabrera. 
(Número 460.)

Idem 4 3.—Otra concediendo pensión á Doña Dorotea Jo
sefa Benito, viuda de D. Ambrosio Tomás Lillo. 
(Número 4 65.)

Idem 47.—Otra concediendo pensión á Doña Francisca 
Bartolí y Ortega de Derches, hija de D. José, m uer
to en la emigración. (Núm.; 468.)

Julio 9.—Otra concediendo pensión vitalicia de 4 reales 
diarios á los soldados y m arinero-que se expre
san por haber asistido al combate naval de Trafal
gar. (Núm. 4 90.)

Noviembre 7.—Otra concediendo pensión de 4 rs. á Don 
Manuel Cebrian , que justificó su asistencia al com
bate de Trafalgar. (Núm. 34 4.)

Pensiones.—Véase Bellas Artes.
Periódicos.—Multa,

Setiembre 24.—Real decreto condonando las militas im 
puestas á La Iberia en la parte que haya corres
pondido á D. Pedro Calvo Asensio, como Director 
ó propietario que fué de dicho periódico. (Núme
ro 267.)

Personal.—Véase Fomento.
  Véase Gracia y Justicia.
  Véase Marina.
  Véase Ultramar.
Peritos.

Setiembre 4 3.—Real órden dictando reglas para revali
dar los títulos de peritos tasadores de tierras, ex
pedidos por la Diputación provincial de Navarra, 
y más que expresa. (Núm. 256.)

Pesas y medidas.—Comisión.
Enero 29.—Real decreto nom brando Vocal de la comi

sión de pesas y medidas á D. Frutos Saavedra 
Menescs. (N úm /29.)

Febrero 42.—Otro nom brando Vocal de la misma comi
sión á D. Ramón Pellico. (Núm. 43.) ‘

Pilotos.—Véase Dirección de Matrículas de Mar.
Pintura .—Véase Bellas Artes.

■Plan de estudios.— Yé»se Ultramar.
Pólvora.—Véase Rentas estancadas.
Portazgos.

Marzo 4.—Real órden disponiendo que el 4.° de Abril se 
lleven á efecto la supresión del portazgo de Mont- 
blanch , la apertura del de Fonscaldas y el cobro 
de derechos en el de P e d re ra , y que se establez
can otros dos, uno con la denominación de Veltall, 
en la provincia de Tarragona, y o tro  con la deno
minación de Uniaxa, en la de Lérida. (Núm. 63.)

Abril 26.—Otra disponiendo que desde 4.° de Mayo pró 
ximo se cobren los derechos de portazgo en el de
Juneda, situado en la carretera de Lérida á T arra
gona. (Núm. 4 4 6.)

Mayo 4 0.—Otra aprobando el establecimiento de un por
tazgo con la denominación de La C enieta, en la 
provincia de Tarragona, en sustitución del de San 
Cárlos de la Rápita. (Núm. 130.)

Idem.—Otra disponiendo se trasladen á los puntos que
« se expresan en los portazgos de la parte de ca rre 

tera de Molins de Rey á Valencia, comprendida en 
la provincia de Tarragona. (Núm. 4 30.)

Idem 41.—Otra aprobando el proyecto de establecimien
to de nuevos portazgos en ¡a parte de carretera de 
Alcolea del P inar á Tarragona, com prendida en 
la provincia de este nombre. (Núm. 431.)

Idem.—Otra disponiendo que en la carretera de segundo 
orden de Reus á Fraga y en las inmediaciones del 
pueblo de Alforja se establezca un  portazgo con 
esta denominación. (Núm. 4 34.)

Idem 22.—Otra disponiendo que por ahora se traslade ai 
pueblo de Poblete el portazgo de Torrecilla , en la 
provincia de Ciudad-Real. (Núm. 4 42.)

Idem 23.—Otra disponiendo se recauden en la forma que 
se expresa los derechos de portazgo en el de la La
ta y en el de U lló , situados en lamparte de carrete
ra  de la Coruña á la Guardia. (Núm. 143.)

Junio 40.—Otra disponiendo se establezca' un portazgo 
jun to  á la exclusa 30 del canal de Castilla, en la 
carretera de Castro-Gonzalo á Falencia. (Núm. 461.)

Idem 4 6.—Otra declarando que las fianzas de los portaz
gos solventes de un contratista que lo sea de va
rios pueden retenerse para responder de los que 
no lo estén, en la forma que se expresa. (Núm. 467.)

Agosto 4.°—Otra haciendo extensiva la supresión de los 
portazgos de las cuatro puertas de Valladolid á los 
de Puente de Duero y Tudela de Duero. (Núm. 213.)

Idem. 9.—Otra disponiendo se lleve á efecto el dia 20 del 
actual la traslación del portazgo de Puente de Pie
dra al punto que se cita. (Núm. 224.)

Idem.—Otra trasladando provisionalmente al punto que 
se menciona el portazgo de Fajalausa. (Núm. 221.)

Setiembre 4 6.—Otra disponiendo la traslación del portaz
go del Collado de la Cruz al punto que se designa, 
llamándose en lo sucesivo de Vinallop. (Núm. 259.)

Diciembre 47.—Otra mandando se lleve á efecto la tras
lación del portazgo de Lugo al puente de Menjaboy. 
(Número 351.)

Pósitos.
Junio 10.—Circular facultando á ios Gobernadores para 

que, oyendo á los Consejos provinciales y á los ve
cinos de los pueblos interesados en la refundición 
de los Pósitos, puedan autorizar la mejora, con a r
reglo á las disposiciones que se expresan. (Núme
ro 4 61.)

Idem 29.—Otra disponiendo lo conveniente acerca de la 
tram itación de los expedientes que formen los 
Ayuntamientos con objeto de obtener declaracio
nes de partidas fallidas en favor de los deudores á 
Pósitos, y más que expresa. (Núm. 180.)

Pósitos.—Véase Cuentas municipales.
Premios de constancia.—Véase Ejército.
Premios.—Véase Biblioteca Nacional.
 Véase Ministerio de Fomento.
Presbíteros.

Febrero 41 '.—Real órden resolviendo lo conveniente acer
ca de la comparecencia de los Presbíteros como tes
tigos en las causas criminales. (Núm. 42.)

Presidencia del Consejo de Ministros.
Enero 20.—Reales decretos admitiendo á D. Leopoldo 

O’Donnell la dimisión del cargo de Presidente del 
Consejo de Ministros y Ministro de la G uerra y  de 
U ltram ar, y nom brándole Presidente del Consejo 
de Ministros y Ministro de U ltramar. (Núm. 20.)

Marzo 3.—Otro admitiendo la dimisión de los cargos de 
Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de 
la G uerra y  de U ltram ar á D. Leopoldo O’Donnell. 
(Número 62.)

Idem.—Otro nom brando al Marqués de Miraflores Presi- 
denle del Consejo de Ministros y Ministro de Es
tado. (Núm, 62.)

Noviembre 47.—Otro admitiendo á D. Alejandro Shee y 
Saavedra la dimisión del cargo de Secretario O r
denador general de Pagos de la Presidencia del 
Consejo de Ministros. (Núm. 324.)

Presidios de Santo Domingo.—Véase Ultramar. 
Prestación personal.—Véase Ultramar.
Presupuestos.

Bnéro 6.— Real decreto autorizando al Ministro de Ha
cienda para presentar á jas Cortes los presupues
tos generales de gastos é ingresos para el año de 
1863 á 4 864. (Núm. 6.)

  Créditos.— Suplementos de crédito.
Idem.—Otro autorizándole para someter á la deliberación 

de ías Córtes un  proyecto de ley para la aproba
ción de los suplementos de crédito y  créditos ex
traordinarios concedidos sobre los presupuestos 
de 4861 y 1862. (Núm. 6.)

Mayo 28.—Circular disponiendo lo conveniente acerca de 
las trasferencias de créditos de los presupuestos 
provinciales. (Núm. 4 48.)

Julio 3.—Real órden resolviendo lo conveniente acerca de 
la Consignación de créditos en los presupuestos 
provinciales con destino á la construcción de p re 
sidios correccionales. (Núm. 184.)

Noviembre 25.—Real decreto mandando que los p resu 
puestos de las provincias se ajustarán en su ejer
cicio económico á la fecha del general del Estado, 
y  com putarán los gastos y los ingresos por el pe
ríodo que medie desde el 1 .* de Julio de cada año 
hasta 30 de Junio del inmediato siguiente. (Nú
mero 329.)

Idem 28.—Real órden disponiendo que los Gobernadores 
de provincia rem itan en el plazo y forma que se 
expresan , al Ministerio de la Gobernación , copia 
de los presupuestos municipales de gastos é ingre
sos que hayan aprobado. (Núm. 332.)

Idem.—Otra dictando reglas respecto de la aprobación 
por los Gobernadores de provincia de los presu- 
supuestos municipales. (Núm. 332.)

' Presupuestos.—-Véase Fondos.
Procedimiento.1 criminal.—Véase Tribunales. 
Procuradores.— Véase Aranceles judiciales.
Procuras.

Abril 24.—Real órden señalando las circunstancias que 
han de reun ir los aspirantes á las Procuras del 
T ribunal Supremo, de las Audiencias y de los Juz
gados de prim era instancia, derogando en esta par
te la Real órden de 24 de O ctubre de 4858. (Nú
m ero  44 4.)

Profesores veterinarios.—Véase Ejército.
Promotores fiscales.— Véase Ministerio fiscal.
Proyectos.—Véase Ministerio de Fomento.
Puerto de Málaga.—Véase Obras públicas.
Puerto de Tapia.—Véase Obras públicas.
Puerto en Castrourdiales.—Véase Obras públicas. 
Puertos.

Enero 6.— Real decreto autorizando al Ministro de Ha
cienda para presentar un proyecto de ley decla
rando puertos francos las plazas de Melilla y Cha- 
farinas, ( Núm. 6.)

Mayo 20.-^-Ley declarando puertos francos los de las pla
zas de C eu ta , Melilla é Islas Chafarinas, y más 
que expresa. (Núm. 140.)

Q
Quintas.— Resoluciones.

Enero 9.—Real órden resolviendo que Antonio H ernán- 
, dez, quinto por el cupo de A lm ería, se halla com

prendido en la excepción que se c ita , y más que 
expresa. ( Núm. 9.)

Febrero 40.-—Otra declarando exceptuado del servicio de 
las armas á Rafaél R ub í, quinto del último reem 
plazo par el cupo de Montusri, y más que expresa. 
( Número 4 4.)

Idem 25.—Otra dando de baja á Francisco Fernandez, 
quinto del reemplazo ordinario de 1857 por el cu 
po de Oroso. (N úm , 56.)

Abril 46.—Otra confirmando el acuerdo del Consejo p ro 
vincial de la Coruña , que declaró soldado á Juan 
Perez S ilv a , quinto por el cupo de Dumbría. (Nú
mero 106 )

Mayo 3.—Otra resolviendo lo conveniente acerca del can
je  de las dos cartas de pago que se expresan , en 
tregadas en U ltramar para redim ir del servicio m i
litar en el reemplazo de 4 860 , cuya resolución 
servirá de regla general en casos análogos. (N ú 
mero 123.)

Idem  10.—Otra disponiendo que sirva como regla gene
ral en casos análogos la resolución por la cual se 
declaró exento del servicio militar como extranje
ro á Juan Márquez. ( Núm. 4 30.)

Idem 13.—Otra resolviendo,q«e.lfl& individuos á quienes 
tocare la suerte de soldados, hallándose sirviendo 
como voluntarios , continúen prestando sus servi
cios, en el mismo cuerpo en que ingresaron , cu 
briendo en  ellos la plaza de los mozos á quienes 
reemplazan en el servicio. (Núm. 133.)

Idem.—Otra resolviendo que el premio de 2.000 rs. que 
concede la ley de quintas del año 1856 , solo cor
responde á los mozos que ingresaron en el serv i
cio por efecto del sorteo. (Núm. 433.)

Idem 23.—Otra desestimando la reclamación hecha por 
D. José Salvat y Ortega contra un  acuerdo del 
Consejo de la provincia de Barcelona, que declaró 
bien incluido en el alistamiento de la sección 4-.1 
de dicha capital á un  hijo de dicho Salvat, natural 
y residente en la isla de'Cuba. (Núm. 143.)

Idem.—Otra declarando que no se exija la presenta
ción personal en la capital de la provincia respec
tiva á los quintos q u e , renunciando voluntaria
mente á cuantas excepciones puedan asistirles, 
prefieran redim ir su suerte por la cantidad que 
desígna la ley. (Núm. 4 43.)

Idem 30.—Otra resolviendo que el mozo Manuel M artí
nez Giroult no debe ser considerado como ex tran 
jero con arreglo á las disposiciones vigentes y  por 
lo tanto procede que sufra la suerte que le cupo en 
el sorteo verificado en Sevilla para el reemplazo 
de 4862, cuya resolución servirá de regla general 
en casos análogos. (Núm. 4 50.)

Junio 5.—Otra desestimando el recurso presentado por 
Juan Félix, quinto del reemplazo de 1862, para que 
se le oyese la excepción de que se hace m érito 
(Número 156.)

Idem 7.^-O tra resolviendo que el parentesco á que se re 
fiere la c ircular de 13 de Setiembre de 4 862, rela
tiva á q u in ta s , es el de cuarto grado civil. (Nú
mero 458.)

Idem 17.—Otra revocando el fallo dictado por el Conseje 
provincial de Guadalajara, en cuya virtud fué d e
clarado soldado Francisco Lorenzo. (Núm. 4 68.)

Idem 18.—Otra declarando en qué forma deben hacerse 
las reclamaciones contra los fallos de los A yunta
mientos en asuntos de quintas. (Núm. 169.)

Julio 1.°—Otra disponiendo lo conveniente para sustituii 
á los Concejales parientes de los mozos en los pue
blos en que no exista suficiente núm ero de mayo
res contribuyentes para el acto del llamamiento } 
declaración de soldados y suplentes. (Núm. 18 2.)

Idem 5.—Otra declarando que para obtener la excepcior 
del servicio militar el hijo que mantenga á la m a
dre con el producto de su trabajo, debe verificarle 
precisamente en la época del llamamiento y decía 
ración de soldados. (Núm. 4 86.)

Idem 40.—Otra resolviendo se proceda á nuevo sorteo er 
la forma que se expresa respecto de un mozo que 
ha sido comprendido dos veces en el alistamientc 
y  sorteo verificados en la villa de Martos. (Nú
m ero 194.)

Idem 22.—Otra declarando no ser causa de inutilidad pa 
ra el servicio m ilitar la mutilación de las dos ú lti
mas falanges de los dedos índices. (Núm. 203.)

Idem 23.—Otra disponiendo lo conveniente acerca de la 
talla de los mozos ante los Ayuntamientos cuan
do se susciten dudas ó reclamaciones, y más que 
expresa. (Núm. 204.)

Agosto 40.—Otra desestimando el recurso promovido por 
D. Bonifacio Moutas y Blanco, quinto del último 
reemplazo por el cupo de Oviedo, contra el acuer
do del Consejo de aquella provincia, que le decla
ró soldado, y más que expresa. (Núm. 222.)

Idem 22.—Otra dictando varias prevenciones referentes 
á las reclamaciones que hagan los mozos ante los 
Ayuntamientos en el acto de ser declarados solda
dos. (Núm. 234.)

Setiembre 5.—Otra resolviendo lo oportuno en un  expe
diente promovido por Pablo Rebollo, quinto del 
reemplazo de 1861 por el cupo de Sotobañado. 
(Número 248.)

Idem 19.—Otra resolviendo que los quintos que se h a 
llen sufriendo condena sean filiados en el m om en
to de ser declarados soldados por el Consejo p ro 
vincial, con lo más que expresa. (Núm. 262.)

Octubre 20.—Otra desestimando la solicitud de D. José 
Rodon y Pinés para que se le indemnizase del 
tiempo que sirvió como sustituto de quinto. (Nú
mero 293.)

Idem 29.^-Otro resolviendo se practiquen las operaciones 
relativas al padrón, alistamiento y sorteo para la 
quinta de 1864. (Núm. 302.)

Idem 30.—Rea! órden para llevar á efecto las operacio
nes de la quinta de 1864. (Núm. 303.)

R
Rambla de Perhio.— Véase Obras públicas.
Reales órdenes.—Véase Condecoraciones.

Rebelión de Santo Domingo.—Véase Ultramar.
Recompensas.—Véase Ultramar.
Recursos de fuerza.

Marzo 14.—Real órden declarando que la de 23 de Agosto 
de 4861, relativa á la intervención de los Fiscales 
de S. M. en los recursos de fuerza , se refiere-bola
mente á los recursos en conocer. (Núm. 73.)

Pieemplazos.—Véase Ejército.
Registrado res .—Véase Dirección del Registro de la Pro- 

piedad.
Reglamento.—Véase Notariado.
Relatorías.

Julio 7.—Circular resolviendo que se cuenten  á los re la
tores los años en que hayan desempeñado in te ri
nam ente Relatorías y  otros de servicio en la car
rera judicial ó fiscal como efectivos de las mism as 
Relatorías. (Núm. 488.) *

Idem 8.—Otra señalando la edad que se necesita para ser 
Relator propietario é interino en el Tribunal Su
premo de Justicia y  en las Audiencias del reino. 
(Número 189.)

Rentas Estancadas.— Pólvora.
Enero 6.—Real decreto autorizando al Ministro d e 'H a 

cienda para presentar un proyecto de ley su p ri
miendo el estanco de la pólvora y declarando li
bre  su fabricación y venta. (Núm. 6.)

  Tabaco.
Febrero 5.—Real órden disponiendo vuelva á subastarse 

el servicio de acopio de 16.000 quintales de tabaco 
habano, y  más que expresa. ¡Núm. 36.)

Julio 4.°—Real decreto señalando los precios á que se 
venderán los tabacos de la Hacienda pública. (Nú
mero 182.)

Repartidores.— Yéase Juzgados de primera instanci a.
Residencia.—Véase Ultramar.
Resoluciones.— Véase Quintas.
  Véase Ultramar.
Riachuelo del Poi'tillo.—Véase Obras públicas.
Ribera de Pozos.—Véase Obras públicas.
Riera Caldetas.— YéasQ Obras públicas.
Riera de Cardedeu.—Véase Obras públicas.
Riera de Ciurana.— Véase Obras públicas.
Riera de San Acisclo de Villalta.—Véase Obras públicas.
Riera de Vallvert.— Yéase Obras públicas.
Rio Agüera.—Véase Obras públicas.
Rio Alagon —Véase Obras públicas.
Rio Arandilla.—Véase Obras públicas.
Rio Ara,— Yéase Obras públicas.
Rio Barradas.—Véase Obras públicas.
Rio Beguda.—Véase Obras públicas.
Rio Bercistegui.— Véase Obras públicas.
Rio Camarena.—Véase Obi'as públicas.
Rio Corp.—Véase Obras públicas.
Rio de Manilva.—rYéctse Obras públicas.
Rio Polop.— Yéase Obras públicas.
Rio E lorz .—Véase Obras públicas.
Rio Fluvici.—Véase Obras públicas.
Rio Hayederreta.—Véase Obras públicas.
Rio Henares.—Véase Obras públicas.
Rio Hoz.—Véase Obras públicas.
Rio Jalón.—Véase Obras públicas.
Rio Jucar.—Véase Obras públicas.
Rio Lobos.—Véase Obras públicas.
Rio Llobregat—Véase Obras públicas.
Rio Meninar.—Véase Obras públicas.
Rio Mezquin.—Véase Obras públicas.
Rio Monroyo.—Véase Obras públicas.
Rio Odiel.—Véase Obra-s públicas.
Rio Peña de Francia.—Véase Obras públicas.
Rio Quipar.—Véase Obras públicas.
Rio Rialp.—Véase Obras públicas.
Rio Rigüelos.—Véase Obras públicas.
Rio Rituerto.—Véase Obras públicas.
Rio Segre.—Véase Obras públicas.
Rios Leza y Juvera.— Véase Obras públicas,
Rio Tojo.— Véase Obras públicas.
Rio Ter.—Véase Obras públicas.
Rio Tirón.—Véase Obras públicas.
Rio Torales.—Véase Obras públicas.
Rio Tormes.—Véase Obras públicas.
Rio Tritar.—Véase Obras públicas.
Romances populares.—Véase Imprenta.

S
Sanidad del Reino.— Visita de buques.

Febrero 4 3.—Real órden relativa á la visita sanitaria de 
los buques que tengan las condiciones y reunar 
las circunstancias de que se hace mérito. (Núme
ro 44.)

  Baños.
Marzo 3.—Otra publicando la vacante de: Médico Director 

de los baños dcA rnedilio. (Núm. 62.)
  Consejo de Sanidad.

Junio 15.—Reales decretos aceptando la renuncia hecha 
por D. Mateo Seoane del cargo de Consejero de Sa
nidad del re ino , y nom brando para el mismo i 
D. Tomás del Corral y Oña. (Núm. i 66.)

  Fernando Póo.
Agosto 1.°—Real órden resolviendo que á los buques p ro 

cedentes de Fernando Póo se les aplique al trate 
señalado en las disposiciones do Sanidad en la for
ma que se indica. (Núm. 213.)

 ____ Industrias.
Noviembre 15.—Real decreto creando una comisión e n 

cargada de redactar los reglamentos indispensa
bles para el ejercicio de industrias que pueden in 
fluir de una m anera perniciosa en la salud. (Nú
mero 319.)

Diciembre 3.—Otro nom brando Vocales de aquella com i
sión á los señores de quienes se hace m érito. (Nú
mero 337.)

Sanidad militar.—Baños.
Febrero 6.—Circular dictando reglas acerca del envío de 

los enfermos militares á los baños. (Núm. 37.)
  Hospitales.

Idem 9.—Otra aprobando la plantilla para la organiza
ción de la segunda compañía sanitaria para el ser
vicio de Plana m enor en los hospitales militares 
de los distritos de Cataluña é Islas Baleares. (Nú
mero 40.)

  Compañías sanitarias.
Abril 17.—Otra aprobando en los térm inos que se expre

san las reformas de los artículos 28 y 67 del re 
glamento de las compañías sanitarias. (Núm. 107.)

Agosto 25.—Otra disponiendo se conceda asistencia er 
los hospitales m ilitares en la forma que se expresa 
á los empleados de -planta fija de los estábleci 
mientos de artillería. (Núm. 237.)

Setiembre 8.—Otra relativa al ingreso en el hospital mi 
litar de los individuos de tropa que tengan que 
sufrir reconocim ientos, y  más que expresa. (Nú 
mero 254.)

Idem. 23.—Otra relativa á la presentación de los faculta
tivos con carácter de Jefes de Sanidad m ilitar para 
inform ar acerca del estado de los heridos que se 
hallen á su cargo. (Núm. 266.)

Diciembre 15.—Otra relativa al nom bram iento y abone 
de haberes á los Médicos interinos de Sanidac 
militar. (Núm. 349.)

Sanidad militar de la Armada.
Junio 4 9.—Real decreto elevando á 50 las plazas de prim e 

ros Ayudantes de Sanidad m ilitar de la Armada 
y reduciendo á 85 las de segundos Ayudantes 
(Número 470.)

Idem.— Real órden dictando varias disposiciones para 
prom over el ingreso de Médicos en el Cuerpo de 
Sanidad m ilitar de la Armada. (Núm. 170.)

Idem.—Otra resolviendo lo conveniente para m ejorar la 
situación presente y  el porvenir de los profesores 
Médicos existentes en el Cuerpo de Sanidad-militar 
de la Armada. (Núm. 170.)

Secciones.—Véase Consejo de Estado.
Secretaría de las Reales Ordenes de Cárlos III é Isabel 

la Católica.—Véase Condecoraciones.
Senado.

Noviembre 1.°—Real decreto nom brando Presidente y 
Vicepresidentes del Senado á los señores que se 
designan. (Núm. 305.)

Idem 13.— Otros nom brando Senadores del Reino á los 
señores que se designan. (Núm. 317.)

Sentencias.—Véase Consejo de Estado.
Sociedades mercantiles.— Compañías.—Estatutos.

Marzo i 5.—Real órden autorizando el aumento de capital 
de la Compañía del ferro-carril de Zaragoza á Bar
celona hasta la suma de 500 millones de rea les , y 
en aprobar sus nuevos estatutos y reglamento. 
(Número 74.)

Junio 9.—Real decreto autorizando la constitución de la 
sociedad anónim a con el título de Compañía de lo¿ 
almacenes generales de depósitos de Madrid. (Núme
ro 160.)

Idem 20.—Otro aprobando las modificaciones in troduci
das en los estatutos y reglamento de la sociedad 
denominada Fábrica de papel continuo de Rasca- 
fría. (Núm. 471.)

Idem 21.— Otro autorizando á la sociedad anónim a titu 
lada Perrería del Angel para que continúe sus ope
raciones , aprobando sus estatutos y  reglamento, y 
más que expresa. (Núm. 172.)

Julio 5.—Otro concediendo á los sujetos que se mencio
nan la formación de una sociedad anónima que se 
denom inará Sociedad de Crédito y Fomento , Bancc 
de Madrid, (Núm. 186.)

Idem 12.—Real órden aprobando los estatutos y  regla
mento para el régimen y administración de la So
ciedad de Crédito y Fomento, Banco de M adrid  
(Núm. 493.)

Idem.—Estatutos y  reglamento á que se refiere la Real ór
den anterior. (Núm. 193.)

Idem  31.—Otra declarando constituida definitivamente la 
Sociedad de Crédito y Fomento, Banco de Madrid, 
para que pueda dedicarse á las operaciones dé su  
instituto. (Núm. 242.)

Agosto 13.—Real decreto autorizando la constitución de 
la compañía anónim a titulada Sociedad del ferro
carril Compostelano de la Infanta Dona Isabel. ( N ú
m ero 225.)

Idem 15.—Otro autorizando la constitución de la socie
dad anónima titulada Compañía del ferro-carril de 
Granollers á San Juan de las Abadesas. (Nume- 
ro 227.) .

Idem 27.—Otro autorizando la fundación de una sociedad 
anónim a titulada Compañía gemral de Crédito Ibé
rico. (Núm. 239.)

Setiembre 7.—Real órden aplazando la constitución de la 
Compañía general de Crédito Ibérico. (Núm. 250.)

Octubre 2.—Real decreto autorizando la modificación del 
artículo 18 de la Compañía del ferro-carril de Ciu
dad-Real á Badajoz. (Núm. 275.)

Idem 3.—Otro autorizando la constitución de la sociedad 
anónim a Caja de Ahorros y  Monte de Piedad de Má
laga. (Núm. 276.)

Idem 8.—Real órden declarando definitivam ente consti
tuida la sociedad denom inada Crédito Ibérico. (Nú
mero 284.)

Idem 14.—R eal decreto autorizando la modificación de 
varios artículos de los estatutos de la Sociedad del 
ferro-carril de Córdoba á Málaga. (Núm. 287.)

Idem 30.—Real órden autorizando la constitución de la 
sociedad titulada La Reformadora de carruajes 
(Número 303.)

Noviembre 6.—Real decreto autorizando la constitución 
de la compañía anónim a Sodedad del ensanche y  
mejora de Barcelona, (Núm. 310.)

Diciembre 4.°—Otro autorizando la redención del capital 
de la sociedad [denominada La Naviera catalana. 
(Número 335.)

Idem 3.—Otro autorizando la constitución de la sociedad 
denominada Sociedad de Crédito y Fomento de Vigo. 
(Número 337.)

Idem 9.—Real orden aprobando los estatutos y  reglam en
to para la adm inistración y régimen de aquella 
sociedad. (Núm. 343.)

Idem 45.—Real decreto concediendo autorización para 
fundar una compañía con el título de Sociedad es-  
pañola general de C rédito.(Núm. 349.)

Idem.—Otro autorizando la constitución de la sociedad 
anónima proyectada con el título de La-Hercúlana 
de desagüe y explotación de minas en Sierra-Alm a
grera. (Núm. 349.)

Idem 24.—Real órden aprobando Io£ estatutos y reg la
mento para el régimen y adm inistración de la So
ciedad española general de Crédito. (Núm. 355.)

Idem 29.—Real decreto concediendo autorización para 
establecer en Valladolid una sociedad anónim a con 
el título de La Union castellana. (Num. 363.) 

Surdo-mudos.—-Colegio.
Enero 10.—Resúmen de Real órden manifestando que 

S. M. ha visto con agrado las diligencias y  sacri- 
- ficios hechos por el Rector de la Universidad de 

Santiago para la creación de un Colegio de Sordo
mudos y de Ciegos. (Núm. 4 0.)

Noviembre 20.—Real órden aprobando el reglamento para 
el Colegio de Sordo-mudos y Ciegos de esta corte. 
(Número 324.)

Subastas.—Véase Administración m ilitar,
 Véase Caminos de hierro.
 Véase Dirección de Establecimientos p em ks.
Suministros.—Véase Departamentos.
Suplementos de crédito.— Véase Presupuestos.

T
Tabaco.—Véase Rentas estancadas^
Tarifas.— Véase Administración m ilitar.
Teatro Real.

Mayo 2-—Real órden sacando á pública subasta el a rrien 
do del Teatro Real por el térm ino y con las condi
ciones que se expresan. (Núm. 4 22.)

Telégrafos.
Marzo 6.—Reales órdenes mandando se proceda al anun

cio y celebración de la subasta para la adjudica
ción de las líneas telegráficas de Avila á íregeneda, 
y de Alicante á Alcoy. (Núm. 65.)

Abril 4 8.—Otra resolviendo que la línea telegráfica de 
Cartagena á Almería parta de M urcia, y se proce
da por la Dirección del ramo al anuncio y cele
bración de la subasta para la adjudicación de esa 
construcción con arreglo al pliego general de con
diciones adjunto , y más que expresa. (N úm . 408.)

Mayo 2 —Otra resolviendo lo conveniente acerca del tra 
zado de la línea telegráfica de Málaga á San Roque, 
y autorizando á la Dirección general del ram o p a 
ra el anuncio y celebración de la subasta referente 
á la construcción de dicha línea, con arreglo al 
pliego de condiciones adjunto. (Num. 122.)

Diciembre 17.—Otra modificando dos artículos del regla
mento de Telégrafos relativos á les despachos te 
legráficos. (Núm. 351.)

Teniente fiscal.—Véase Consejo de Estada.
Tenientes Generales.—Ejército.

Febrero 47.—Reales decretos prom oviendo á lenientes 
Generales á los Mariscales de Campo D. José M ar
tínez y T enaquero , D. Eusebio de Calonge y Don 
Joaquín del Manzano y Manzano. (Núm. 48.),

Abril 18.—Otro prom oviendo al empleo de TeniChte G e
neral de la Armada á D. Baltasar Vallarino y  Val- 
derram a. (Núm. 108.)

Mayo 4 5 —Otro resolviendo sea inscrito en la escala ac-» 
tiva de los Generales de su clase el Infante de Es
paña D. Enrique María de Borbon. (Núm. 4 35.)

Junio 26.—Otro mandando proveer en las clases de Te
nientes Generales y  Mariscales de Campo una de 
cada dos vacantes que ocurran. (Núm. 477.)

Julio 2.—Otros prom oviendo al empleo de Teniente Ge
neral á los Mariscales de Campo D. Mariano Tellez 
G irón, Duque de Osuna, y  D. Pedro M endinueta 
y Mendinueta. (Núm. 483.)

Idem 26.—Otros prom oviendo á los empleos de Teniente 
General de la Armada y Jefe de Escuadra á D. Ma
nuel de Quesada y Bardalonga, D. Mariano Fernan
dez Alarcon y Bilbao y D. Juan de Dios Ramos Iz
quierdo y Villavicencio. (Núm. 207.)

Idem.—Real órden concediendo exención de todo servi
cio á D. Pedro Micheo é Indacochea, Teniente Ge
neral de la Armada. (Núm. 207.)

Agosto 25.—Reales decretos promoviendo al empleo de 
Teniente General de la Armada á los 'Jefes de Es
cuadra D. José María Alcon y Mendoza, D. Antonio 
Estrada y  González G u ira l, D. Rafaél Legóbien y  
A utran  y D. José María de Quesada y Bardalonga. 
(Núm. 237.)

Idem.—Otros promoviendo á los empleos de Teniente 
General de ejército y  Mariscal de Campo á D. Ma
nuel Gasset y  Mercader y D. José Rentero y  Soria- 
no. (Núm. 237.)

Setiembre 11.—Otro prom oviendo al empleo de Teniente 
General de la Armada al Jefe de Escuadra D. Cris
tóbal Mallen y Castro. (Núm. 254.)

Noviembre 19.—Otro prom oviendo al empleo de Tenien
te General al Mariscal de Campo D. Mariano Beles- 
tá y González. (Núm. 323.)

Tenientes.—Véase Ejército.
Terremoto de Manila.—Véase Ultramar.
Terreúos.—Véase Caminos de hierro.
Títulos del Reino.—Véase Grandes de España. 
Topografía catastral.—Véase Estadística.
Torrente Figuerola.—Véase Obras públicas.
Torrente Mal.—Véase Obras públicas.
Torrentes Graells y la Coma.— Véase Obras públicas. 
Traslaciones.—Véase Ejército.
Trasportes.—Véase Caminos de hierro.
Tratados.— Convenios.

Enero 41.—Real órden resolviendo que los convenios ce
lebrados entre España y  los Gobiernos de Austria 
y Ducado de Nassau sobre recíproca extracción de 
m alhechores sean cumplim entados por los T ribu
nales de fuero ordinario. (Núm. 4 4.)

Mayo 5.—-Ley autorizando al Gobierno de S. M. para rati
ficar el tratado ajustado entre España y Francia 
con el objete de fijar los límites de ámbas nacio
nes. (Núm. 425.)

Idem.—Tratado á que se refiere la ley anterior. ( N úm e
ro 425.)

Setiembre 20.—Convenio celebrado en tre  España y los 
Países-Bajos sobre propiedad literaria. (Núm. 263.)

Idem 22.—Otra para la recíproca extracción de m alhe
chores entre España y  Hannover. (Núm. 265.)

Idem 30.—Tratado de paz y amistad celebrado en tre  Es
paña y Francia por una parte y el reino de Annam 
por otra. (Núm. 273.)

Octubre 5.—Convenio consular en tre  España y él Brasil. 
(N úm ero 278.)

Idem 43.—Tratado celebrado en Bélgica para la abolición 
del peaje del Escalda , y Acta acerca del cum pli
miento de las obligaciones contraidas por España. 
(N úm ero 286.)

Tribunal de las Órdenes militares.
Diciembre 4 3. — Real decreto nom brando Ministro de 

aquel Tribunal á D. Francisco María de Castille. 
(Número 347.)

Tribunal de Cuentas del Reino.
Junio 28.—Reales decretos jubilando á D. Ramón Ceruti, 

Ministro del Tribunal de Cuentas del Reino, dis*



poniendo que ocupe esta vacante D Rafael de Na- 
vascues, Ministro supernum erario  del m ism o T ri
bunal, y  nom brando para este cargo á D. Emilio 

' v;/ . SantiJAan. (Núm, *79.)
O ctubre A7.—Otros admitiendo á D. Estéban León y  Me

dina la dimisión del cargo de Ministro del T ribu
nal de Cuentas del Reino, y nom brando en su lu-»

, §ar á D, Ignacio Llasera y  Esteve. (Núm. 290.)
Iaern.— Otro nom brando Ministro supernum erario  del 

mismo T ribunal á D. Manuel de Moradillo. (Núme
ro 290.)

Noviembre 3.—Otros admitiendo á D. Diego López Balles
teros la dimisión del cargo de Presidente del T ri
bunal de Cuentas del lleino, y  nom brando en su lu 
gar á D. José de Mesa. (Núm. 307.)

Idem  16.-—Otros jubilando á D, Manuel Sánchez Ocaña, 
Ministro del Tribunal de C uentas, y  nom brando 

, eíí su  b l§ar a D. Emilio Santillán. (Núm. 320.)
Idem .—Otro nom brando Ministro supernum erario  del 

T ribunal de Cuentas del Reino á D. José Cabello y 
Goytia. (Núm. 320.) 

c  r  ^ r^ una ês especiales.— E scribm os de guerr a, 
setiem bre 23. Circular disponiendo que ín terin  subsista 

el fuero privativo del cuerpo de Artillería é Inge
nieros, autorice el Escribano de guerra  de la Capi
tanía general correspondiente en los casos que se 
expresan. (Núm. 266.)

Tribunales.— Expedientes de posesión.— Papel. 
arzo 12.—-Real orden relativa á la clase de papel en que

lian de extenderse los expedientes de posesión que
se incoen en los T ribunales, y m asque expresa. 
(Numero 71.)

Procedimiento crim inal.
Abril 10.—Otra dictando reglas para uniform ar el proce

dimiento crim inal en los Tribunales [de fuero co- 
Junio l a n e r o  100.)

cular resolviendo que en los Tribunales del 
Temo no se designe sitio donde puedan colocarse 
los Letrados que deseen concurrir á los debates ju 
diciales. (Núm. 159.)

Agosto 2. Otra estableciendo la forma en7 que debe pe
dirse la fuerza del ejército que asiste ;á la ejecu
ción de los reos sentenciados á  m uerte por los 
t  ribunales del fuero com ún. (Núm. 214.)

Tribunal Supremo de Gracia y  Justicia.
Marzo 8.—Real decreto jubilando á O. José Gamarra y 

Cambronero, Presidente de la Sala de Indias en el 
T ribunal Suprem o de Justicia, y promoviendo á 
la misma plaza á D. Sebastian González Nan- 
dm . (Núm. 67.} .

Idem.—Otro prom oviendo á la plaza de Ministro del mis- 
c  r  !?° Tíl¿bunal a ^osa María Cáceres. (Núm. 67.) 
se tiem bre  25.—Otro concediendo categoría de Presidente 

de Sala del T ribunal Suprem o á D. Anacleto To- 
rón. (Núm. 268.)

Tribunal Supremo de Guerra y  M arina.
Enero 28.—Real decreto nom brando Ministro del Tribu

nal Suprem o de G uerra y Marina al Mariscal de 
Campo D* Ramon Nouvilas. (Núm. 28.)

Abril 28.—O tro nom brando Ministro del Supremo Tribu
nal de G uerra y Marina al Teniente General Don 

i r  a í rairv̂ SC0 Javier Ezpeleta y Enrile, (Núm. 4 í 8.) 
Julio 27.—Otros relevando del cargo de Ministro del T ri

bunal Suprem o de G uerra y  Marina á D. Pedro 
Micheo é Indacoechea, y nom brando para el mis
mo cargo á D. Antonio Santa Cruz y Blasco. (Nú
mero 208.) J v

O ctubre 16.—Otro disponiendo que el Brigadier D. E nri
que del Pozo cese en el cargo de Secretario del 

ti «o Supremo de G uerra y Marina. (Núm. 289.)
iaem  23. Otro nom brando Secretario del Tribunal S u 

premo de G uerra y Marina al Brigadier D. Juan 
Gómez Landero. (Núm. 296.)

Noviembre 12.—Otro nombrando Ministro del Tribunal 
suprem o de G uerra y Marina al Mariscal de Cam
po D. Salvador de Fuente Pita y Pastor. (Núme
ro 316.) .

Idem 22, -Otro nom brando Vicepresidente del Tribunal 
Suprem o de G uerra y Marina a D. Francisco Ja- 
vier Ezpeleta. (Núm. 326.)

Diciembre 3. Otro nom brando Ministro del Supremo 
Tribunal al Mariscal de Campo D. Mariano Reba- 
gliato y Pescetto. (Núm, 337.)

U
Ultramar.— A udiencia .

Enero H .— Real decreto admitiendo á D. José Nacarino 
«rabo la dimisión del destino de Oidor de la Au
diencia de Manila (Núm. 11.)

— 7- Ejército de Cuba.
Idem 13.—-Relación de ¡os Subtenientes de infantería des

tinados a continuar sus servicios en el ejército de 
ro l .3 ) ° n einPleo superior inmediato. (N úm e-

ldem .—O tra  de Jos sargentos prim eros destinados al mis 
mo ejercito. (Núm. 13.)

Cm nó7°|Ua de .l0S 0ficialcs Y sargentos nombrados 
cito! (NúiT Í c6)08 qUe Se des'sna" en el lllismo ejér- 

— — i Resoluciones.

^ m w o 'is 'j11011 dC resoluciones Para Ultramar. (Nú- 
Id W  Ejército de Filipinas.

6111 /•* ,ra de ôs úiúivíduos de infantería de aquel
jercito nombrados para los empleos que se seña

lan. (Núm. 21.)
F h   Consejero de Cuba.

re r2P3  ñj^rcto nom brando Consejero de la
frap ioT rífi 7 n | enc,iof  c,el Consejode Adminis-
Y Tassara. ( N ú t  M.)U b a  ¿ D' ^  M anud Shee 

  Correos.

em * o in n l ! ? 611 disponiendo se verifique nueva licita- 
entrA iífaTiCun tra ta r el servicio de vapores-correos
Vnlvin  d- Yerací>« ^ y  la Habana yTuerto-Rico. (Núm. 44.) :

ldAnV7r~ EÁé? it0 Puerto-Rico.
c t d P  P i0n/ ienl0s 0ficiaIes de infantería del ejér-
oue r!«n t °  nombrados Para los empleos

FA ^ J o j1Vamen S6 S seSalan- (Núm- 57.)-
arzo 2 ,̂ C ir c u la r  resolviendo que no pueda variarse el 

cb10 de Real órden se dedican los edifi
cios para oficinas y dependencias militares sin p ro
puesta motivada y más que expresa."(Núm. 61.1 

Id '—* sí ' l erc%t°' de Santo Domingo.
em fpWn1!?1?010'11 de 1? s 9 ficiaies y sargentos’de infan- 

del ejercito de Santo Domingo nombrados pa-

mero8^ )  S qU6 en 61 lnisin0 se design an - (Nú- 
í  i — Contraseña para buques.

i f r 7 Real órden asignando como contraseña para 
lo* buques m ercantes de Santo Domingo una cor-

rior. ¡Núm *72) P° r  mUad horizonta1’ el roJ° suPe - 
— —-  Ejército de Filipinas.

Idem ^ - R e l a c ió n  de los Oficiales y sargentos''de infan
tería del ejercito de Filipinas nombrados para los 
aestinos que en el mismo se designan. (Núm. 73.)

, .    Ejercito de Cuba. K 1
c em *3. Otra del Jefe , Oficiales y  sargentos de infante- 

a del ejercito de Cuba nombrados para los em - 
Td n  °S ^ ue se señalan. (Núm. 82.)
iaem . Otra de los sargentos prim eros y Cadetes de in 

am ena del mismo ejército nombrados para los 
empleos que se designan. (Núm. 82.)

ARpíPiiT J$e^ on de Santo Domingo.— Recompensas.
O^ra aprobando varias disposiciones adoptadas 

por el Capitán general de la i J a  de Santo Domin
go , y  dando las gracias á cuantos hayan in terve
nido en el breve térm ino de la rebelión p ronun- 

Trimr» °i?da en Ja provincia de Santiago. (Núm. 116) 
iaem .—o tra  aprobando en todas sus partes la conducta 

del Capitán general de Santo Domingo como apre
cio de sus serv icios, y  concediendo las recom pen
sas que se expresan. (Núm. 116.)

T,    Ejército de Cuba.
eül acion de  ̂^ e ’ Oficiales y  sargentos nom 

brados para los destinos que se expresan. (Nú
m ero 117 y 118.)

M - —  Ejército de Filipinas.
Mayo 4.—Otra de los Oficiales nom brados para los em-

p,e°s  fiue se designan en aquel ejército. (N úm e
ro 124.)

  Ejército de Cuba,
Idem 13.—Circular resolviendo sea dado de baja en el 

ejercito de la isla de Cuba el Teniente del regi- 
m iento de infantería del Rey D. Silvestre Serrano 

T, y  Mo-o. (Núm. 133.)
dem 29. Relación del Je fe , Oficiales y  sargentos de in -  

ían ten a  destinados á aquel ejército. (Núm. 149.)
- — - Ejército de Santo Domingo.

Idenu  Otra de los Oficiales y sargentos destinados á 
aquel ejercito. (Número 149.)

  Amnistía.
Idem . 30.— Real decreto concediendo amnistía general, 

completa y sin excepción á cuantos hayan tenido 
participación en actos políticos anteriores ó poste
riores á la reincorporación á España de la isla de 
Santo Domingo. ( Núm 150.)

. ------- Hacienda de Filipinas.
Junio 2 . Real orden dictando disposiciones respecto de 

los empleados de aquel ram o que han de quedar
cesantes. (Núm. 153.)................. ............

Idem,—O tra disponiendo lo conveniente acerca de Ja con

cesión de licencias y  permisos de em barque á los 
empleados del mismo ramo. (Núm. 153.)

Idem .—Otra suprimiendo el Cuerpo de aforadores de taba* 
cb en Filipinas con lo más que expresa. (Núm. 153.)

— ■ Hojas de servicio.
Idem.—O tra relativa á la redacción de las hojas de servi

cio de los em pleados de Hacienda dé Ultramar. 
(Número 153.)

 Desestanco de vinos.
Idem.—Otra disponiendo se proceda al desentanco de los 

vinos de coco y ñipa en el Archipiélago Filipino 
y más que expresa. (Núm. 153.)

Ejército de Filipinas.
Idem 8,-^Relación de ios Oficiales de infantería nom bra

dos para los empleos que se designan. (Núm. 159.) 
   Azúcar,

Idem 21.—Real orden declarando im procedente el recu r
so entablado por D. Antonio del Valle Hernández 
te ñ irá  la providencia dictada por la Intendencia 
general de la isla de C uba, mandando que pagase 
el diezmo el azúcar que se expresa. (Núm. 172.)

Vapores-correos.
Idem 24.—Otra declarando admitido el vapor Príncipe A l

fonso, presentado por la empresa concesionaria del 
servicio de vaporres-correos trasatlánticos. (N ú
mero 175.)

Julio 2.—Real decreto sometiendo al examen de una co
misión los presupuestos generajes de las p rov in 
cias de U ltram ar de 1863 á 4 864, y  las cuentas ge
nerales del año último. ( Núm. 183.)

Idem.—Otro nombrando los tres Senadores y tres Dipu
tados que se expresan para que compongan la Jun
ta á que se refiere el anterior decreto. (Núm e
ro 183.)

  Ejército de Cnba. *
Idem 26.—Relación de los Jefes, Oficiales y  sargentos 

prim eros de infantería del ejército de Cuba nom 
brados para servir les empleos que se les señalan. 
(N úm ero 207.)

  Plan de estudios.
Idem 29.—Real decreto aprobando el nuevo plan de ins

trucción pública para la isla de Cuba. (Núm. 210.)
Agosto 4.—Real orden dictando varias disposiciones para 

la formación de los reglamentos necesarios para 
la ejecución del plan de instrucción pública de la 
isla de Cuba. (Núm. 216.)

Idem 5.—Otra rem itiendo á les Gobernadores, Capitaúes 
generales de Puerto-Rico, Santo Domingo y Filipi
nas varios ejem plares del plan de estudios* para la 
isla de Cuba, á fin de que instruyan expediente y 
propongan lo más conveniente acerca de la apli
cación de dicho plan al territorio de su mando. 
(Número 217.)

  Ejército de Filipinas.
Idem.—Relación de los Jefes y Oficiales de infantería de 

Filipinas nombrados á propuesta del Capitán ge
neral para servir los empleos y destinos que se 
expresan. (Núm .217.)

Idem 6.--O tra de los Jefes y Oficiales de infantería de Fi
lipinas, nombrados a propuesta del Capitán gene 
ral para servir los empleos y destinos que se de
signan. (Núm. 218.)

  Carrera administrativa.
Idem 8.—Real decreto regularizando la situación de los 

empleados de Ultram ar, sus categorías, ingreso, as
censo y térm ino de su carrera adm inistrativa. (Nú
mero 220.)

  Terremoto de Manila,
Idem.—Documentos y comunicaciones referentes al te r

remoto que sufrió Manila el dia 3 de Junio último. 
(Número 220.)

Idem 9.—Real decreto concediendo al Gobernador Ca
pitán general de Manila un crédito extraordina
rio y facultades extraordinarias, y dictando otras 
disposiciones para rem ediar los estragos causados 
en las Islas Filipinas á consecuencia de los ú lti
mos terremotos. (Núm. 221.)

— =_ Exhumación de cadáveres.
Idem.—Real orden haciendo extensiva á las islas de Puer

to-Rico , Santo Domingo y Filipinas la orden que 
se cita referente á la exhumación y traslación de 
cadáveres de un cementerio á otro ópan ,eon  par
ticular. (Núm. 221.)

Idem.—O tra  recomendando al Gobernador superior civil 
de la isla de Cuba la adopción de las disposiciones 
que se citan para los ca^os de exhumación y tra s
lación de cadáveres del cementerio general de 
aquella ciudad á otro punió. (Núm. 221.)
  Residencia.

Idem.—Otras remitiendo el M nistro de U ltram ar al de 
la G uerra las sentencias dictadas por la Sala de 
Indias del Tribun 1 Supremo de Justicia en los au
tos de residencia tomada áD. Francisco Serrano y 
Domínguez y D. Pedro Santana por el tiempo qué 
sirvieron los cargos de Presidente de la Audiencia 
de la Habana y Gobernador superior de la isla de 
de Cuba el prim ero, y el segundo los de G oberna
dor superior civil y Capitanf general de la isla es
pañola de Santo Domingo. (Núm. 221.)

Idem.—Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministe
rio de Ultramar. (Núm. 221.)

 Terremoto de Manila.
Idem 10.—Real orden autorizando al Capitán general de 

Filipinas para q u e , además de las facultades ex
traordinarias concedidas por otras órdenes, adopte 
medidas que puedan contribuir á hacer ménos 
sensibles las desgracias sufridas por el terremoto. 
(Número 222.)

Idem.—Otra dictando varias disposiciones para llevar á 
cabo la suscricion nacional para alivio de las des
gracias ocurridas en las islas Filipinas. (Núm. 222.)

Idem.—Otra disponiendo se abran suscriciones en las is
las de C uba, Puerto-Rico y Santo Domingo para 
aliviar las antedichas desgracias. (Núm. 222.)

Idem.—Otra autorizando al Capitán general de Filipinas 
para  que abra en los puntos de las mismas que no 
han sufrido las consecuencias del terrem oto una 
suscricion para atender á las necesidades más u r 
gentes.'(Núm. 222.)

  Aduanas.
Idem.—Otra suprim iendo los derechos de Aduanas que á 

su im portación en el Archipiélago filipino deven
gan los edificios de madera y hierro , y en gene
ral todos los materiales de construcción. (N ú
mero 222.)

 ___  Ejército de Pucrio-Rico.
Idem 12.—Relación de los Oficiales y sargento prim ero 

de infantería del ejército de Puerto-Rico nom bra
dos para serv ir los empleos y destinos que se les 
señalan. (Núm. 224.)

 ; Arquitectos.
Idem 13.—Real orden creando en las Islas Filipinas tres 

plazas de Arquitectos. (Núm. 225.)
Idem,—Otra disponiendo se haga una convocatoria á los 

carpinteros, albañiles, cerrajeros y vidrieros que 
por cuenta del Estado quieran trasladarse á las 
Islas F ilip inas, en la forma que se expresa. (Nú
mero 225.)

  Carolina del Sur.
Idem 14.—Otra resolviendo que la Real orden que se 

cita es obligatoria para todos los vecinos de la Ca
rolina del Sur (Puerto-Rico), hayan ó no solicita
do la creación del nuevo pueblo y consentido en 
sufragar los gastos que se mencionan. (Núm. 226.)

 Obras públicas.
Idem.—Otra dictando reglas para la distribución de los 

beneficios de las acciones de las empresas de 
obras públicas en la isla de Cuba. (Núm. 226.)

  Terremoto de Manila.
Idem 15.—Real decreto creando una Junta presidida por 

S. M. el Rey con objeto de prom over la suscricion 
abierta para aliviar las desgracias causadas p o r  el 
terrem oto de Manila. (Núm. 227.)

 ___  Obras públicas.
Idem.—Circular reproduciendo la Real orden en la que 

se dictan reglas para-la distribución de los b e n e 
ficios de las acciones de las empresas de obras pu 
blicas de la isla de Cuba. (Núm. 227.)

  Ejército de Cuba.
Idem 16.—Relación de los Jefes, Oficiales y sargentos 

nombrados para los empleos que se designan. (Nú
mero 2 28.)

  Vapores-correos.
Idem 25.—Real orden perm itiendo trasbordar á los b u 

ques-correos de la compañía A. López en el puerto 
de Cádiz los géneros que se expresan. (Núm. 237.)

  Personal.
Setiembre 4.—Resúmen de resoluciones del Ministerio 

de U ltramar. (Núm. 217.)
  Ejército de Filipinas.

Idem 5.—Relación de los individuos de aquel ejército nom 
brados para los destinos que se mencionan. ( N ú
m ero 248.)

* ____ Terremoto de Manila,
Idem 6.—Circular dictando reglas para m etodizar la sus

cricion abierta para aliviar las desgracias de Ma
nila. (Núm. 249.)

 Buques -cmreos.
Idem 8.—Real orden dictando reglas para el trasporte á 

América y regreso á la Península de los em plea
dos de G uerra y Marina y otros que se designan 
en los buques-correos , con lo más que se expresa. 
(Número 251.)

  Ejército de Puerto-Rico.
Idem 12.—Relación del Jefe , Oficiales y sargento prim e

ro de infantería del Ejército de Puerto-Rico nom

brados para los empleos que en el mismo se m en
cionan. (Núm. 255.)

Idem.—Otra de los Oficiales y sargento prim ero de caba
llería de las islas de C uba, Santo Domingo y Puer
to-Rico nombrados para ios empleos que se desig
nan. JN úm . 255.) t

  Ejército ele 6 uoa.
Idem 2o.—Otra de los Jefes, Oficiales y sargentos p ri

meros destinados al ejército de Ciiba. (Núm. 268.)
  Audiencia de la Habana. '

Idem 26.—Reales decretos jubilando á D. A naciétoforon, 
Regente de la Audiencia de la H abana, y prom o
viendo á aquel cargo á D. Eduardo Alonso Colme
nares. (Núm. 269.). .

— ^  Üapiían general de Santo Domingo.
Octubre 4.—Otros relevando del cargo de Gobernador 

Capitán general de la isla de Santo Domingo ai Te- 
niente General D, Felipe R ivéro, y nombrando en 
su lugar al Mariscal cié Campo D. Cárlos dé Var
gas y Cerveto. (Núm. 277.)

__—  Ejército de Filipinas.
Idem 5.—Relación de los individuos del arm a de infantería 

dél ejército de Filipinas nombrados para los em
pleos y destinos que se expresan. (Núm. 278.)

 -----  Consejo de Administración.
Idem 7.—Otro estableciendo en la isla de Santo Domingo 

un  Consejo de Administración. (Números 280 y 281.)
Idem.—Resúm en de Reales decretos relativos al personal 

del mismo Consejo. (Núm. 28(3.)
Idem.—Real orden dictando reglas sobre la organización 

y atribuciones de aquel Consejo deAdministrucion. 
(Número 280.)

Idem.—Otra aprobando la supresión del Juzgado de Ave
nencias en la isla de Santo Domingo, y más que 
expresa. (Núm. 280.)

Idem .—Otra disponiendo lo conveniente acerca de los de
rechos recíprocos de los empleados de Cuba que 
perm utan sus destinos. (Núm. 280.)

  Capitán general de Santo Domingo.
Idem 8.—Otra reduciendo el sueldo del Gobernador de 

SantoJ3omingo á 15.000 ps. (Núm. 281.)
  Año económico.

Idem.— Otra dictando reglas para la computación del año 
económico en las provincias de U ltram ar con r e 
lación á los presupuestos. (Núm. 281.)

  Obras públicas.
Idem 9.—Real decreto dictando reglas para ei desarrollo 

de las obras públicas en Ultramar. (Núm. 282.)
Idem.—Resúmen de Reales órdenes para Ultramar. (Nú

mero 282.)
   Camino de hierro de Cuba.

Idem 10.—Real orden mandando practicar los estudios 
del camino de hierro central de la isla de Cuba. 
(Número 283.)

 ,  Vi los.
Idem 11.—Otra estableciendo un sistema de comunica- 

e :ones éntre la capital de las islas Visayas y süs 
dist r i tos p o r  med i o d e ios ,vi los. (N ú m . 2 8 4.)

Idem 14.—Otra m andando que los Gobernadores de las 
provincias de Ultramar consignen al form ar los 
presupuestos anuales, la pártida total que conside
ren  suficiente para las obras públicas en sus re s
pectivos distritos. (Núm. 287.)

  Minas.
Idem. 16.—Real decreto relativo al régimen de la minería 

de la isla de Cuba. (Núm. 289.)
Idem.—Real orden autorizando al G obernador civil de la 

misma isla para poner en planta el reglamento de 
minas de 5 de Octubre de 1859. (Núm. 289.)

Idem .—Otra autorizando al Goberdador civil de Puerto- 
Rico para poner en ejecución el Real decreto so
bre el régimen de la minería de Cuba. (N um e
ro 289.)

Idem.—Otra mandando que los Gobernadores civiles de 
las Islas Filipinas y de Santo Domingo propongan 
las disposiciones que crean aplicables con vista del 
referido Real decreto. (Núm. 289.)

Idem.—Real decreto autorizando al Ministro de Marina 
para que disponga la adquisición en el departa
mento de Cartagena de 13.500 quintales de cáña
mo de las vegas del reino. (Núm. 289.)

 ____  Administración local.
Idem 23.—Real orden disponiendo que los Jefes de pro

vincia en las Islas Filipinas rindan solo dos cuen
tas semestrales de la. Administración local. (Núme
ro 296.)

Idem.—Otra relativa á los derechos que han de percibir 
los Gobernadorcillos en las mismas Islas cuando 
adm inistren arbitrios qne no hayan podido con
tratarse. (Núm 296.)

  Arquitectos.
Idem.—Otra lijando las condiciones con que han de pro

veerse las tres plazas de Arquitectos en las referi
das islas.—(Núm. 296.)

  Residencia.
Idem.—Otra remitiéndose al Ministro de la Guerra por 

el Ministerio de U ltram ar la copia de la sentencia 
dictada por la Sala de Indias en los autos de resi
dencia tomada al Teniente General D. Rafaél Echa- 
güe y Berminghan. (Núm. 296.)

 __  Legislación fiscal.
Idem 26.—Real orden pidiendo informes á los Goberna

dores y Corporaciones de las provincias de Cuba 
y Puerto-Rico para la reforma de la legislación fis
cal. (Núm. 299.)

Idem 28.—Otra declarando no haber lugar á la admisión 
de la demanda de Doña Petra Fernandez contra el 
Intendente de la isla de Cuba sobre la base de li
quidación de derechos causados en la renuncia del 
oficio de Procurador hecha por el esposo de aque
lla D. Mariano de Moya , y más que expresa. (Nú
mero 301.)

  Vapores-correos.
Noviembre 2.—Otra declarando admitido el vapor Infanta 

Isabel para el servicio de vapores-correos trasat
lánticos. (Núm. 306.)

  Desvinculacion.
Idem 5.—Real decreto declarando vigentes en las p ro 

vincias de U ltram ar las leyes sobre desvinculacio
nes que se citan, y más que expresa. (Números 
309 y 310.)

 Prestación personal.
Idem 11.—Otro extendiendo á todo el territorio  de las 

Islas Filipinas el servicio de la prestación perso
nal. (Núm. 315.)

Idem.—Reglamento para la ejecución del anterior d e 
creto. (Núm. 315.)

Idem.—Real orden declarando la clase d é la s  provincias 
para el efecto del decreto dé prestación personal. 
(Número 315.)

 Junta de Instrucción de la isla de Cuba.
Idem 14.—Otra resolviendo lo conveniente acerca de la 

provisión de la plaza de Vocal ponente de la Junta 
de Instrucción de la isla de Cuba. (Núm. 318.)

  Algodonen Puerto-Rico.
Idem 19.—Otra dictando prescripciones favorables ál des

arrollo del algodón en Puerto-Rico. (Núm. 323.)
  Colegios en Cuba. .

Idem 20.—Otra dictando reglas para la concesión de per
misos á señoras extranjeras para ab rir colegios en 
Cuba. (Núm. 324.)

  Personal.
Idem.—Resúmen de resoluciones del Ministerio de U ltra

mar. (Núm. 324.)
  Ruques-correos.

Idem 22.—Real orden relativa á la certificación d e q u e  
han de ir provistos los soldados y m arineros en
fermos que han de embarcarse en los buques-cor
reos para U ltramar. (Núm. 326.)

  Ejército de Cuba.
Diciembre 1.°—Relación de los Jefes , Oficiales y  sargen

tos del ejército de Cuba nom brados para los des
tinos que se mencionan. (Núm. 335.)

  Vapor es-cor reos.
Idem 2.—Real orden desestimando la demanda presen ta

da á nom bre de la empresa que tenia destinado el 
vapor Cuba al servicio dé la correspondencia en tre  
varios puntos de U ltramar, sobré abono de su b 
vención , y más que expresa. [Núm. 336.)

  Hacienda de Cuba.
Idem 10.—Real decreto dictando disposiciones sobre la 

organización, competencia y relaciones de las de
pendencias de Hacienda pública en la isla de C u
ba. (Núm. 344)

  Aduanas.— Carabineros.
Idem.'—Otro suprimiendo el cuerpo ¡de Carabineros de la 

isla de Cuba creando para el servicio de las Adua
nas los empleados que se mencionan. ( Núm. 344.)

  Intendente de Hacienda.
Idem.—Otros disponiendo que cese en el cargo de In ten

dente de Hacienda en la isla de Cuba D. Juan de 
A riza , nom brando en su lugar á D. Isidro W all y 
Alfonso de Sousa. (Núm. 344.)

  Administración superior dé Cuba.
Idem 12.—Otro relativo á la organización superior civil 

de la isla de Cuba. (Núm. 346.)
Idem.—Real órden dictando regías para llevar á efecto 

el anterior decreto. (Núm. 346.)
  Inspecciones generales de sociedades.

Idem 13.—Real decreto suprim iendo la Inspección general 
de sociedades mercantiles de Cuba, y  más que ex
presa. (Núm. 347.) .

Idem.—Real órden sobre el mismo asunto. (Núm. 347.)
 ____ Junta jurisdiccional de Agricultura.

Idem.—Otro creando una Junta jurisdiccional de Agricul
tura ., Industria y Comercio en la isla de Cuba. 
(Número 347.)

  Administración superior de Cuba.
Idem.—Otro nom brando Director de Administracíod del 

Gobierno súpefior civil de Cuba á D. Juan de Ari
za. (Núm. 347.)

Idem.—Resúmen de Reales decretos relativos ál personal 
de aquella dependencia. (Núm. 347.)

Cartera administrativa.
Idem 16.—Reales órdenes dictando reglas para lle v a rá  

efecto ei Real decreto de 15 de Julio últim o , orga
nizando ía carrera adm inistrativa de Ultramar. 
(Número 350.)

 __  Ejército de Filipinas.
Idem 18.—Relación de los Jefes, Oficiales y sargento p r i

mero destinados á los empleos que se mencionan* 
m  aquel ejército. (Núm. 352.)

Idem 20.—Resúmen de resoluciones para Ultramar. (N ú
mero 354.)

Escuela Normal de Manila,
ídem 24.—Real decreto estableciendo en Manila una Es

cuela Normal dé Maestros de Instrucción prim aria 
bajo la dirección de los PP. dé ía: Compañía de Je
sús. (Núm. 358.)

. , - . Presidios de Santo Domingo.
Idem 2¡7.—Circular aprobando el reglamento para los pre

sidios de Santo Donlingo, (Núm. 361.)
  Ejército de Cuba.

Idem 28.—Relación de los Oficiales y sargentos primeros? 
destinados á los empleos que se señalan en aquel 
ejército.. (Núm. 262,)

Compañías de Seguros¿
Idem 29.—Real órdeñ resolviendo que no procede la via 

contenciosa respecto de las demandas presentadas 
contra la Real órd< n que se expresa , y en la qué 
se dispuso la separación de algunos individuos dé 
la Junta de la Compañía de Seguros marítimos de 
la Habana. (Núm. 363.)

Universidadest—Institutos.— Cátedras.— Escuelas pro
fesionales.

Enero 13.—Real órden mandando proveer varías Cátedras 
vacantes en algunos Institutos de segunda ensé* 
ñanza. (Núm. 13.)

ídem 23¿—Resúmen de Real órden aprobando el p resu 
puesto del Instituto-Colegio de Vergara. (Núm. 23.)

Febrero 14.—Real órden declarando desierto el concurso 
para la provisión de la Cátedra de Instituciones 
de Hacienda pública de España, vacante en la Uni
versidad dé Sev illa , y disponiendo se provea por 
oposición. (Núm. 4o.)

Idem 25.—Otras mandando proveer por Concurso !á cá
tedra de Elementos de Economía política y Estadís
tica de la Universidad de Barcelona , y por oposi
ción la dé Derecho político de los principales, Dere
cho mercantil y Legislación dé Aduanas de la Uni
versidad de Valladolid. (Núm. 56.)

Marzo 4.—Otra m andando proveer várias cátedra^ t a 
cantes en las Universidades del reino. (Núm. 63.)

Idem 12.—Otra mandan lo proveer por concurso la cáte
dra num eraria de Patología quirúrgica vacante en  
la Escuela profesional de Veterinaria de León. (Nú
mero 71.)

Idém 13.—O tra mandando proveer por concurso la cá 
tedra de Medicina legal y Toxicología, vacante en 
la Universidad de Granada. (Núm. 72.)

Idem.—Otras mandando proveer dos categorías qué re*, 
sultán vacantes en la Facultad de Derecho. (Nú
mero 72.)

Idem 19.—Otra mandandó proveer las cátedras de Geo
grafía y Física y Matemáticas, vacantes en la Escue
la profesional de Náutica de Bilbao. (Núm. 78.)

   Medallas.
Abril 2.—Otra autorizando á los Directores de las Escue

las profesionales para usar en los actos oficiales y 
académ icos, medalla dorada pendiente de cordon 
amarillo y negro. (Núm. 92.)

Idem 8.—Otra mandando proveer por oposición la cáte
dra de Instituciones de Hacienda pública de Espa
ña, vacante en la Universidad Central. (Núm. 98.)

Idem.—Otras declarando desiertos dos concursos para la 
provisión de las cátedras de Farmacia químico- 
orgánica y de materia farmacéutica, vacantes en 
las Universidades de Granada y Santiago. (Nú
mero 98.)

Idem 16.—Otras declarando desiertos los concursos para 
la provisión de las cátedras dé Anatomía descrip
tiva y general y terapéutica de la Universidad de 
Granada. (Núm. 106.)

Mayo 19.—Otra mandando proveer por oposición la cá
tedra de Medicina legal y Toxicología, vacante en 
la Facultad de Medicina de la Universidad de G ra
nada. (Núm. 139.)

Idem 31.—Otra disponiendo se provea por concurso en 
tre los Catedráticos num erarios de las escuelas de 
provincia la cátedra de Anatomía general y des
c rip tiv a , vacante en la Escuela de" Veterinaria de 
esta corte. (Núm. 151.)

Junio 1.“—Otra disponiendo se provea por oposición la 
cátedra de Lengua hebrea en la Universidad de 
Oviedo. (Núm. 152.)

Julio 15.—Otra sacando á oposición la cátedra de Mate
ria farmacéutica correspondiente al reino vegetal, 
vacante en la Facultad de Farmacia de la U niver
sidad Central. (Núm. 196.)

Agosto l.°—Otras mandando se provean por concurso, 
entre los Catedráticos de Medicina, Farmacia, De
recho, Teología y Filosofía y Letras, las categorías 
de ascenso que se hallan vacantes. (Núm 213.)

Octubre 8.— Otra mandando proveer una categoría de 
térm ino vacante en la Facultad de Farmacia. (Nú
mero 281.)

Idem 14.—Otras mandando proveer dos categorías de as
censo y una de término de la Facultad de Filoso
fía y Letras. (Núm. 287.)

Noviembre 15.—Otras mandando proveer varias cátedras 
vacantes en las Universidades del Reino. (N ú
mero 319.)

Idem 27.-—Otra mandando proveer la cátedra cte Anato
mía general descriptiva de todos los animales do
mésticos y exterior, vacante en la Escuela de Ve
terinaria de León. (Núm. 331.)

Diciembre 2.—Real decreto nom brando Rector de la Uni
versidad de Valladolid á D. Atanasio Perez Canta- 
lapiedra. (Núm. 336.)

  Parteras.
Idem 3.—Real órden ampliando el plazo para la adm i

sión de las Parteras á exámen de reválida de Ma
tronas. (Núm. 337.)

Idem 5.—Otra mandando proveer varias cátedras va
cantes de^ Filosofía y Letras de las Universidades 
de Santiago y Oviedo. (Núm. 339.)

Idem 7.--O tra mandando se provea la cátedra de Tera
péutica , Materia médica y Arte de recetar, va
cante en la Universidad de Barcelona. (Núm. 341.)

Idem.—Otra mandando proveer la cátedra de Fisiología, 
vacante en la Universidad de Granada. (Núm. 341.)

Idem 15.--O tra mandando proveer la cátedra de Clínica 
médica de la Universidad de Granada. (Núm. 349.)

 ___  Escalafón.
Idem 17.—Otras relativas á las solicitudes de los profe

sores en reclamaciones sobre su clasificación. 
(Número 351.)

 Medallas.
Idem 20.—Otra respectó de las medallas que han de usar 

los catedráticos de las Escuelas profesionales co
mo distintivo. (Núm. 354.)

Idem 23.—Otra restableciendo la cátedra de Historia de 
la L iteratura Española, en el Doctorado de Filoso
fía y Letras, y nom brando para su desempeño á 
D. José Amador de los Rios. (Núm. 357.)

Idem.—Otra mandando proveer por concurso en la mis
ma Facultad la cátedra de Estética. (Núm. 357.)

Idem 25.—Real decreto nom brando Rector de la U niver
sidad de Barcelona á D. Juan Agell y Torrent. (Nu
m ero 359.) . « >

V
. Vacantes.—Hacienda.-^ Gobernación.—Fomento.

Noviembre 10.—Real decreto dictando reglas acerca de 
las vacantes de los Ministerios de H acienda, Go
bernación y Fomento que han de provistarse en 
individuos retirados ó licenciados del ejército y 
Armada. (Núm. 314.)

Vapores - correos.— Véase Ultrama r.
Vicecónsules.■—Véase Dirección de Comercio.
Visita de buques.—Véase Sanidad del Reino.

ANUNCIOS.

ADMINISTRAClON GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrim onio.—Se venden en pública subasta á censo enfi- 
téutico al rédito de uno y medio por 100 anual 30.285 
pies superficiales y  25 decímetros de p ié , ó sean 2.351 
metros y 273 centím etros del solar núm . 5 del barrio  
denominado de Argüelles, en la Montaña del Príncipe 
Pió en esta c o r te , al precio de 12 rs. cada un pié super
ficial, cuyo acto deberá tener lugar en la Administración 
general de la Real Gasa y Patrim onio el dia 14 de Enero 
del año próxim o, á la una de la ta rd e , en cuya oficina 
se hallará de manifiesto el pliego de condiciones para las 
personas que deseen interesarse en la licitación.

BANGO DE PROPIETARIOS.—LA JUNTA DIRECTIVA 
del Banco de Propietarios ha acordado celebrar jun ta  ge
nera! ordinaria de socios en el domicilio de la sociedad, 
calle dé Sev illa , núm . 1«, el dia 30 de Enero, á la hoáa de 
las doce de la mañana, conforme al art, 53 de los esta tu
tos. En esta jun ta  ¿e practicará la correspondiente liqu i
dación con reparto de Jos beneficios realizados, así como 
se tratará de la modificación de los estatutos. lí

Ai hacer esta convocatoria^ se previene á los socios 
que según el art. 54 tendrán a tre c h o  ele asistir á estas 
sesiones con voz y voto todos cuan¿os á la fecha del p r i
m er anuncio consten como socios y provean de un 
billete personal, que se les entregará en ÍA oficina cen 
tral de ía Sociedad desde 15 dias ántes en  vista de su 
correspondiente acta ó título de socio. Los ausentes po
drán hacerse representar en ella por cualquiera p e r
sona , aunque no sea socio, autorizándola por m edio de 
poder ó carta.

Seguíí él art. 55, cualquiera que sea el núm ero de los 
socios"que asistan á la jun ta  g en e ra l, sus acuerdos den
tro de las prescripciones de los estatutos se rán  conside
rados le,-ales y  obligatorios para todos los socios.

Madrid 30 de Diciembre de 1863.—El Secretario, San
tos de la Mata, — 1

PERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL A BADAJOZ.—  
El Consejo de Administración de esta Compañía tiene el 
honor de poner éil Conocimiento de los señores accionis
tas que el cupón de intereses de las acciones que vence 
en 1.° de Enero de 1864 será satisfecho desde el siguiente 
día 2 de Enero á razón de 6 por 100 anual, ó sean reales 
Vellón 57 (francos 15) por acción;

Eri M adrid, en la Caja d é la  C om pañía, Puerta del 
Sol, núm . 14/

En P a r ís , en  casa de los Sres. Paren t Schaken y  c o m 
pañía, 12, place Vendóme.^*El Secretario m terino de 
Consejo, Ricardo Cantero. 5869— 4

FERRO CARRIL DE ZARAGOZA Á BARCELONA.--- 
Acordado por el Consejo dé adm inistración de está So- 
ciedad el pago de iutereses de las obligaciones c o r r e tó n -  
dientes al segundo sem estre de este año , se verificarj 
aquel en esta ciudad en las oficinas del Banco de Barce
lona en el día 2 y siguientes del inmediato mes de Enere 
de 1864 desde la nueve de la m añana á la una de la lar 
de de todos los dias laborab les, m ediante la presentación 
del cupón núm . 14 con respecto á las obligaciones del l 
y  del 6 p o r T 00, y con la del núm . 2 con respecto a lai 
del 3 por 100 série A , en Madrid en casa,dé los señores 
G irona , y en  París en la de los Sres. Marcuard , Añdré >
compañía. ... •. - .

Los que tengan las obligaciones depositadas en la caja 
de la Sociedad deberán acudir á la s  oficinas de la mi^ma 
situadas en ía plaza de Palacio , núm. 16 , piso prim ero 
en donde con presencia de los resguardos que sedes h u 
bieran expedido, se les proveerá de la correspondient»
órden de pago.

Barcelona 19 de Diciembre de 1863 ===P. A. de la  l  
D ., el Secretario g en e ra l, José Clos y  Pujol. 65121

SANTO DEL DIA.

San Silvestre , Papa y confesor. 

C u a r e n ta  Horas en  la parroquia de San Millan.

Bolsa de Madrid.

Cotización d e lu d e  Diciembre de 1863 a la s tre s  déla  tard
FO NDOS P Ú B L I C O S .

T ítu lo sd e l 3 por 100 co n so lid a d o  , publicado, 54-2 
pequeños; no publicado , 54-20i á plazo, 5 i-4o  fin pró:
vol ,

Ídem del 3 por 100 d iferido  , publicado , 50 ; a plaz
49-95 fin cor. v o l.; 50-20 y 30 fin próx, vo l

Deuda amortizable de prim era c la sé , no publicad'
50-50. t ... ,

Idem id. de segunda id., id, 30 d . . . .  f
Idem del personal* publicado , 28 y  28-20; a plaz' 

28-05 y 20 fin cor. v o l., y 28-25, 40, 35, 40 fin prox. ve 
Idem m unicipal de Sisas del A vuntam iunto de^ Mí 

drid , con i  /tde in te ré s  anual., no pub licado , 5o-2o p 
Obligaciones m unicipales al portador de a t.000 r: 

6 por 100 de in terés an u a l, id ., 95.
Acciones de c a rre te ra s , emisión de 1. de .-kbriideloo 

d ea  4.000 r s ., 6 por 100 an u a l, publicado, 101.
Idem de á 2.000 r s .,  no publicado, 102-25 p.
Idem de 1.# de Junio de 1851, de á 2.000 rs ., idei

10 0*50. , v ,  AAA .
Idem de 34 de Agosto de 1852, de a 2.000 reale

id em , 99-30 p. ■ ■ , , ,
Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente d é la  de 

de Agosto de 1852, d e á  2.000 rs., id., 99 d.
Idem de 1 .* de Julio de 1856, de á 2 .00Ó rs .,id ., par 
Idem de O bras públicas de 1/  dé Ju lio  de 181 

id e m ,p a r p. , .
Idem  del C anal de Isab e l II , de a 1.000 rs ..  ̂ po r 1 

anual, id., 112-15. , f
Obligaciones del Estado p a ra  subvenc iones de fe rr  

carriles, publicado, 98-75. ■ ■ , i ,
Acciones del Banco de España, no publicado, 224 d. 
Idem del Canal de  C astilla, id . , 108 d.
Idem  de la M etalúrgica de San Juan de A lcaraz , ídei

70 d. i i i xt
Idem de la Compañía d é lo s  ferro -carriles del Ñor

de E s p a ñ a ,id . , 107 d. ,
Idem de ios ferro -carriles  de Lérida a Reus y  T arr 

g o n a , id . , 80 d.
Obligaciones de id. id. id .,id .,  90 d. ■ , ,
Acciones de la Compañía general de Crédito lberic 

id em , par p.
c a m b i o s .

Lóndres á 90 d ias fe c h a , 49-60 d.
P arís  á 8 dias v is ta , 5-14 d.

BOLSAS E X T R A N J E R A ? .

P arís  29 de Diciembre de 1863.

, j 3 p o r 1 0 0 .    .......................  56,45.
Pondos fran ceses, j ^  p o r í0 0 . . . . . ______94,25.

Consolidados.............. ................^ . . .  91 5/% á

Amberes 26 de Diciembre.— I n t e r io r , 50. —Difei
d a , 46-35.

Amsterdam 26 de Diciembre. — In terio r, 51. — Di 
r id a , 47 */i.

Francfort 26 de Diciembre. — In te r io r , 50. — Dife 
d a , 46

e s p e c t á c u l o s

T e a t r o  R e a l .— Hoy no hay función.

T e a t r o  d e l - P r í n c i p e . — A las ocho de la noche. 
Eclipse parcial —  Baile.—La casa de Tócame Roque.

T e a t r o  d e l  C ir c o .—A las ocho de la noche.—El bar 
ro de Sevilla.— Baile.— Una idea fe liz . Desempeñado t( 
por las señoras.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .—A las ocho y media de la i 
noche. — Función 89 de abono. — Sinfonía. — Entre 
bos anda el juego , comedia en cuatro actos. — Las cas 
ñeras picadas , sainete.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche 
La conquista de M adrid , zarzuela nueva en tres actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —No se ha recibido el anun

T e a t r o  d e  l a  I n f a n t il  (sito en la P latería de Ma 
nez). — Hoy, á  las cuatro de la tarde y á las siete dt 
noche tendrá lugar la representación de N acimiento, 
cutándose La Fe triunfante ó el Nacimiento del Hijo 
Dios.— Entrada g en era l, 2 rs.


